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IV. 

JUZGADOS DE PRIMERA 
INSTANCIA E INSTRUCCION 

ALICANTE 

Edicto 

Doña Concepción Manrique González. Secretaria 
Judicial, 

Hace saber: Que en autos de procedimiento judi
cial sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
seguidos en este Juzgado de Primera Instancia núme
ro 2 de Alicante, bajo el número 585t1993-t. a ins
tancia de «Banco de Fomento, Sociedad Anónima". 
contra doña Adela Sánchez Guerra, se ha acordado 
en resolución de esta fecha la venta en publica subas
ta de la fmea que más abajo se desclibe, con las 
condiciones siguientes: 

Primera.-El precio de la primera subasta. pactado 
en la escritura, es de 13.560.000 pesetas. 

Segunda.-Se señala para que tengan lugar las 
subastas en la Sala de Audiencias de este Juzgado: 

La primera subdSta el día 10 de febrero de 1995. 
La segunda subasta el día 5 de mayo de 1995, 

con rebaja del 25 por 100. 
La tercera subasta el día 5 de junio de 1995, 

sin sujeción a tipo. 
Todas ellas a las once horas. 

Tercera.-Para tomar parte en ellas deberá cons
tituirse un depósito del 20 por 100 del respectivo 
tipo, en la cuenta abierta por este .lt17.gado en el 
Banco Bilbao VIzcaya, sucursal de Bepalúa. 

Cuarta.-En los autos obra, para su examen por 
los licitadores, la opoffilna certificación de cargas, 
en la que se incluye la titularidad registral de la 
finca, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación·y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, conti
nuarán subsistentes. entendiéndose igualmente que 
el rematante los acepta y Queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Quinta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Servirá el presente como notificación a la deman
dada de las fechas de subasta, conforme a lo previsto 
en la regla séptima del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, si al intentarse la notificación personal se 
comprobase que se encuentra en ignorado paradero. 

Bien objeto de subasta 

14. Piso cuarto derecha de la casa número 10 
de la calle Arzobispo LoaCes, de Alicante, con super
ficie útil de 82.94 metros cuadrados. 

Inscrita al tomo 1.361, libro 22, de la sección 
segunda, folío 29, fmca 1.247. 

Dado en Alicante a 5 de julio de 1994.-La 'Secre
taria Judicial. Concepción Manrique Gonzá
lez.-46.139-58. 
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Administración de Justicia 

ARENYS DE MAR 

Edicto 

Doña Encamación Alhambrd Peña, Secretaria del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción nUme
ro 3 de Arenys de Mar y su partido, por el 
presente, 

Hace saber: Que en virtud de lo acordado por 
la señora Jueza de este JU7..gado, doña Maria Mer
cedes Otero Abrodos, en el procedimiento diligen
cias previas número 1.01611993. que se sigue en 
este Juzgado por un supue3to delito de hurto, resul
tando ser perjudicados los sú.bditos daneses Bent 
Landbo y Annette Viborg, cuyo domicilio se des
conoce en España, y por haberse acordado en ¡os 
autos anteriormente referenciados, se expide el pre
sente edicto a fin d~ hacer a tos mencionados per
judicados el ofrecimiento de acciones que prescribe 
el artículo 109 de la Ley de Enjuiciarruento Criminal, 
concediéndoses un plazo de diez días para que mani
fiesten lo que a su derecho convenga. Insérlese el 
mismo en el tablón de anuncios de este Juzgado 
yen el .. Boletín Oficial del Estado». 

Dado en Arenys de Mar a 26 de julio de 1994.-La 
Secretaria. Encarnación Alhambra Peña.--46.007. 

BADAJOZ 

Edicto 

Don Emilio Serrano Molera, Magistrado-Juez. sus
tituto, de Primera lnstanci:i número 4 de Badajoz 
~ su partido. 

Hace sabe!': Que en este Juzgado se tramitan autos 
con el número 57811993 procedimiento judicial 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, pro
movidos por ~Sucona, Sociedad Limitada», contra 
los bienes especialmente hipotecados a José Bueno 
Moreno y Maria de los Angeles Torres Trujillo, 
en reclamación de 6.150.85b pesetas de principal, 
intereses y costas. en los que. por providencia de 
esta fecha, ha acordado sacar a subastas públicas 
por primera, segund3 y tercera vez. lérmino de veinte 
días cada una, por el precio pactado en la escritura 
de constitución de hipoteca la primera; 75 por 100 
del mismo, la segunda; y sin sujeciÓn a tipo la tercera, 
los bienes hipotecados a los deudores que se rese
ñaran. habi~mdose señalado para los actos de los 
rernates. !>ucesivamente. los días 29 de noviembre 
y 15 de diciembre de 1994, y lú de enero de 1995, 
a las trece horas, en la Sala de Audiencias de este 
Jux.gado. bajo las condiciones siguientes: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el pactado en la escrilUra de constitución de hipo
teca. que ~e reseñará; para la segunda. el 75 por 
100 del expresado tipo; y la tercera, lo será sin 
sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la primera subasta 
deberán los licitadores consignar previamente en 
el Banco Bilbao Vizca)'a de esta capital. oficina prin
cipal, cuenta corriente número 332. el 20 por 100 
de dicha cantidad. y para la segunda y tercera, el 
20 por 100 del 75 por 100 del tipo expresado, 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercera.-En las primera y segunda subasta no 
se admitirá postura alguna que sea inferior a los 
tipos de las mismas; la tercera lo será sin sujeción 
a tipo. 

Cuarta.-Que los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla cuarta del artículo 13 I 
de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la 
Secretaria; que se entenderá que todo licitador acep
ta como bastante la titulaciÓn y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferent(.s -si los 
hubiere- al crédito de la aetora continuarán sub
sistentes. entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Quinta.-En cualquiera de las subastas el remate 
podrá hacerse a calidad de cederlo a un tt!fcero. 
S~.-Desde el presente anuncio y hasta la ..:ele

bración de las subastas podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. depositando junto d aquél 
resguardo de haber efectuado la consignación en 
el establecimiento bancario mencionado. 

Bienes objeto de subasta 

1 ~ Parcela urbana de 400 metros cuadrados, sita 
en el pueblo de Novelda del Guadiana, ténnino 
de Badajoz. Inscrita al tomÓ 1.670, libro i8ó, folio 
130. fmca número 11.268, inscripción primera, del 
Registro de la Propiedad número 1 de Badajoz. 

Valorada a efectos de subasta en 2.525.000 pese
tas. 

2. Solar sito en el pueblo de Novelda del Gua
diana. térmmo de Badajoz. en su calle San José. 
esquina a otra sin nombre. hoy denominada tra'lesi.a 
de San José. Inscrito al tomo 1.670, libro 186. folio 
127, fmca número 11.266, inscripción primera del 
Registro de la Propiedad número 1 de Badajoz. 

Valorado a efectos de subasta en 7.66~.500 pese
tas. 

Dado en Badajoz a 21 de julio de I 994.-EI Magis-. 
trado-Juez, sustituto, Emilio Serrano Molera.-La 
Secretaria, sustituta.-46. I 35-5. 

BADAJOZ 

Edicto 

Don Emilio Francisco Serrano Molera, Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
6 de Badajoz, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue con 
el número l/1994 procedimiento judícial sumario 
del articulo 131 de Ley Hipotecaria, a instancia 
d.e don Fdipe Pariente Llanos. representado por 
el Procurador señor Femández Castro, contra ~Pr(}o 
mociones San Roque, Sociedad Anónima*. en recla
mación de erMito hipotecario, en cuyas actuaciones 
se ha acordade. .:Wcar a la venta en primera y pública 
subasta, por ténnino de veinte días., por el tipo pac
tado en la escritura, las fmcas especialmente hipo
tecadas que se dirán. 

El acto de subasta tendrá lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, sito en Badajoz, el próxi
mo día 7 de noviembre, a las diez horas, para la 
celebración de la' primera subasta y precio de tasa
ción; y caso de resultar desierta e&ta primera subasta. 
se señala para la segunda subasta y con la rebaja 
del 25 por 100 del precio de la primera, el próximo 
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día 30 de noviembre, a las diez horas; y caso de 
resultar desierta esta segunda subasta. se sehala para 
la tercera, el próximo día 26 de diciembre. a las 
diez horas, y sin sujeción a tipo, bajo las siguientes 
condiciones: ' 

Primera.-El tipo del remate es la valorací6n dada 
en la escritura de hipoteca. que asciende a la Que 
se dirá. no admitiéndose posturas que no cubran 
dicha suma. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en la cuenta 
de depósitos y consignaciones de este Juzgado en 
el Banco Bilbao Vizcaya una cantidad igual, por 
lo menos. al 20 por 100 de la valoración. 

Tercera.-Desde el presente anuncio' y hasta la 
celebración de las subastas, podrán hacerse posturas 
por escrito en pliego cerrado, acompañando el res
guardo de haber efectuado la consignación ante
riormente dicha. 

Cuarta.-La deudora podre liberar los bienes 
embargados antes' del remate, abonando el principal 
y costas reclamadas. 

Quirita.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero. 

Sexta.-Los autos y la certificación registra! están 
de manifiesto en. la Secretaria de este Juzgado, y 
los licitadores deberán aceptar como bastante la 
titulación, sin que puedan exigir otros titulos. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
preferentes. si los hubiere, al crédito del actor. con
tinuarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante las acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de las mismas. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate, y Que serán a 
cargo del adjudicatario las cancelaciones e 'inscrip
ciones posteriore$. a la adjudicación. 

Bienes objeto de suba~ta 

l. Fmca número 6. inscrita en el Registro de 
la Propiedad número 3 de Badajoz. inscripción 
segunda. tomo 1.850. folio 134. libro 386. fmca 
nÚfr¡ero 23.198. Precio de tasación: 11.375.620 
pesetas. 

2. Finca número 7. inscrita en el Registro de 
la Propiedad número 3 de Badajoz. inscripción 
segunda. tomo 1.850. folio 137. libro 386. fmea 
número 23.200. Precio de tasación 5.021.240 pese,· 
taso 

Dado en Badajoz a 21 de julio de 1994.-EI Magis
trado-Juez, Emilio Francisco Serrano Molern.-La 
Secretaria.-46.134-S. 

BADALONA 

Edicto 

En meritos de 10 acordado por la Ilma. señora 
Magistrada-Jueza. accidental, del Juzgado de Pri
mera Instancia número 3 de Badalona, en los autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria número 32211993-A, instados 
por" «Bansadell Hipotecaria. Sociedad de Crédito 
Hipotecario, Sociedad Anónima., representada por 
el Procurador don Jordi FontQuerni Bas, contra la 
fmca especialmente hipotecada de don Javier Tena 
García, don Alejandro Tena Garcia y don Ricardo 
Tena Garela. por el presente se anuncia la pública 
subasta de la finca que se dirá al fmal, por primera 
vez, para el próximo 4 de octubre a las nueve treinta 
horas, o, en su caso, por segunda vez, término de 
veinte dias y rebaja del 25 por 100 de la tasación 
escriturada, para el próximo dia 31 de octubre a 
las nueve treinta horas. y para el caSI) de que la 
mi'una quedase desierta se anuncia la pública suba'>" 
la, por tercera vez, ténnino de veinte días y sin 
sU}l!dém a tipo, pard el próximo dia 22 de noviembre 
de 1994 a las nueve treinta horas. 

La5 ruates subastas se celebrarán en la Sala de 
Audiencias de Poste Juzgado, bajo las condiciones 
establecidas en el erticulo 131 de ia Ley Hipotecaria 
y concordantes de la Ley de Enjuiciamiento Civil, 
haciéndose constar ..expresamente que los autos y 
certificaciones de titulo y cargas se hallan de mani~ 
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fiesto en Secretaria, que se acepta como bastante 
la titulación obrante en autos, y que las cargas ante
riores y preferentes subsístirán. aceptándolos y que
dando subrogado en ellos el rematante sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Bien objeto de la subasta 

El precio de tasación escriturado de la fmca es 
de 20.350.000 pesetas. y la fInca es la siguiente: 

Entidad número 3.-Piso primero, puerta ú.nica 
de la casa sita en Sant Adriá del Besos, con frente 
a la calle Atlántica 26. Tiene una superficie de 
150 metros cuadrados y lir.da: por su frente. oeste, 
tomando como talla calle Atlántida: con dicha calle, 
en proyección vertical: con patio de luces y caja 
de escalera; por el sur, con patio de luces y mediando 
una pequeña terraza con el tedIO de la planta baja, 
y asimismo linda con rellano de la escalera por 
donde tiene su entrada y con herederos de don 
Antonio Soler. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad número 2 de Santa Coloma. al tomo 1.046, 
libro 212 de Sant Adriá del Besós, folio 126, fmca 
9.648·N. 

Dado en Badalona a 22 de julio de 1994.-La 
Magistrada~Jueza.-EI Secretario.-46.143-16. 

BARCELONA 

Edicto 

Don Julio Giráldez Blanco, Secretario del Juzgado 
de Primera Instancia número 39 de los de Bar
celona, 

Hace saber: Que según lo acordado por S. S. 
en resolución de esta fecha, dictada en demanda 
de venta en subasta pública de finca hipotecada 
de confonnidad con la Ley de 2 de diciembre de 
1872. número 21511.994~l.a. promovido por «Banco 
Hipotecario de España, Sociedad Anónima». repre~ 
sentado por el Procurador señor Fontquemi. contra 
la fInca hipotecada por «Hidira, Sociedad Anónimall. 
en reclamación de cantidad. se anuncia por el pre
sente la venta de dicha fmca en pública subasta, 
por ténnino de veinte días en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la vía Layetana, 2, planta 
tercera. teniendo lugar la primera subasta el 14 de 
octubre de 1994 a las once horas: la segunda subasta 
(si resultara desierta la primera) el 14 de novicrnhre 
de 1994 a las once horas, y la tercera subasta (si 
re~ultara desierta la segunda) el 14 de diciembre 
de 1994 a las once horas. bajo las siguientes con
diciones: 

Primera.-Servirá de tipo para el remate, en pri
m~ra subasta, la cantidad en Que haya sido tasada 
la finca en la escritura de debitorio~ en segunda 
subasta, el 7S por 100 de dicha cantidad. y la tercera 
subasta, sale sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en las primera y 
segunda subas'ías. los licitadores deberán consignar 
previamente en la Mesa del Juzgado o en el esta
blecimiento público destinado al efecto, una can
tidad en metálico igual, por lo menos, al 20 por 
100 de su correspondiente tipo: y en la tercera subas
ta, el 20 por 100 del tipo de la segW1da, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Al terminar el acto. serán devueltas dicha~ can
tidades a sus dueños, salvo .a que corresponda al 
rncjor postor, que Quedaril '" cueptu y como parte 
de~ precio t0tal del remate, que si se. solicita, podrá 
hacerse con la calidad de ct!derlo a tercelo 

También podrán resernm;e en depósito, a ins~ 

tanda del acreedor, las demá3 consignadonc<i de 
los postores que se admitan y hayan cubierto el 
tipo de la subasta, a efecto de que si el prime!. 
postor-adjudicatario no cumpliese la obligación, pue
da aprobarse el remate a f:lvor de los que le <;i.ga!l 
por el orden de sus respecúv&S posturas. 

Tercera.-·Pueden hacerse posturas. por es~rito, en 
pliego cerrado. que deberá ser pre¡;.entadó en la 
Secretaria del Juzgado, con eljustifIcante del ülgreso 
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de la consignación, antes Jel momento señalado 
paI3 la subasta. 

Cuarta.-Los autos'y ia certificación del Registro 
de la Propiedad 2. Que se refiere la regla cuarta 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. estarán de 
manifiesto en la Secretaria de este Juzgado a dis~ 
posición-de los intervinientes. 

Quinta.-Se entender! que todo licitador acepta 
la titulación existente y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes. y que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon~ 
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Scxta.-Mediante el presente se notifica a la deu
dora hipotecaria los anteriores señalamientos. a los 
efectos legales procedentes. 

Séptima.--Caso de ~iJ.spendt::rse cualquiera de las 
techas de la subasta por causas de fuerza mayor. 
se celebrará el dia siguiente hábil a la misma hora 
o en sucesivos dias si se repitiera tal impedimento. 

Bien objeto de la subasta 

Finca.-Sita en el ténnino municipal del Prat de 
Llobregat, edificio destinado a oficinas/industria 
escaparate. sito en la fmca 4 de la manzana 2 del 
sector comprendido entre la autovía de Castelldefels 
y el acceso al aeropuerto de Barcelona. Finca edi
"cada sobre W1 solar de superficie de 3.507 metros 
cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad del Prat 
de Llobregat, tomo 945. libro 305, folio 47, fmca 
26.350. 

La fmea fue tasada a etectos de subasta en 
1.800.000.000 de pesetas. 

Dado en Barcelona a 27 de junio de 1994.-EI 
Secretario. Julio GiráIdez Blanco.-46.144-16. 

BARCELONA 

Edicto 

Don Angel Tomás Ruano Maroto. Secretario del 
Juzgado de Primera Instancia número 38 de los 
de Barcelona, 

Hace saber: Que según lo acordado por S. S. 
en resolución de esta fecha, dictada en el proce~ 
dimiento judicial sumario venta pública subasta de 
la Ley Hipotecaria número 38511.990-2.·, promovido 
por «Banco Hipotecario de· España., contra la fmea 
especialmente hipotecada por don Juan Vidal 
Huguet y don José Vida1 Huguet. en reclamación 
de cantidad, se anuncia por el presente la venta 
de dicha fmca en pública subasta. por término de 
quince días en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
sito en esta ciudad, via Layetana, número 2, planta 
tercera, teníendo lugar la primera subasta el 7 de 
noviembre de 1994 a las once horas; la segunda 
subasta (si resultara desierta la primera) el 28 de 
noviembre de 1994 a las once horas, y la tercera 
subasta (si resultara desierta la segunda) el 21 de 
diciembre de 1994 a las once horas, bajo las siguien
tes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para el remate, en pri~ 
mera subasta, la cantidad en que haya sido tasada 
ia fUi"a en la escritura de debitorio; en segunda 
subasta. el 7S por 100 de dicha cantidad. y la tercera 
subasta. sale sin sujeción a tipo, si que se admitan 
posturas que no cubran las dos terceras parte':> ctd 
tipo respectivo en las primera y segunda subastas. 

Seg .. mda.-Para tomar parte en {a primera 'i segun
da sabasta~, los licitadores deherlm consignar pre, 
viamente en l.a oficina del Banco Bilbao Vi.xaya. 
una calltid:l.a en met'lIico igual, por lo menos, al 
20 por 100 de S\J coITe~poT1dientc tipo; y en la 
tercera subasta, ellO por 100 d~l tipo de la segunda, 
sin cuyo requisito fJtI serán admitidos. 

Al !enninar el acto. serán devueltas dichas can
tidades &. sus dueños. salvo la que: corresponda ¡¡;l 
mejor postor, Que quedará a cuenta y como pal1e 
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del precio total del remate, que si se solicita. podrá 
hacerse con la calidad de cederlo a tercero. 

También podrán reservarse en depósito, a ins
tancia del acreedor. las demás consignaciones de 
los postores que se admitan y hayan cubierto el 
tipo de la subasta, a efecto de que si el primer 
postor-adjudicatario no cumpliese la obligación. pue
da aprobarse el remate a favor de los que le sigan 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Tercera.-Pueden hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, que deberá ser presentado en la 
Secretaria del Juzgado, con el justificante del ingreso 
de la consignación, antes del momento señalado 
para la subasta. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla cuarta 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. estarán de 
manifiesto en la Secretaria de este Juzgado a dis
posición de los intervinientes. 

Quinta.-Se entenderá que todo licitador acepta 
la titulación existente y que lQ,s cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere. al crédito 
del actor continuarán subsistentes, y que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Sexta.-Mediante el presente se notifica a los deu-' 
dores hipotecarios los anteriores señalamientos, a 
los efectos legales procedentes. 

Séptima.-SeSÚn lo pactado en la escritura de 
constitución de la hipoteca la fmca está valorada 
en 22.068.000 pesetas. 

Bien objeto de la su~asta 

Inscripción tercera de la fmca, porción de terreno. 
apto para la edificación de forma rectangular, sito 
en el término de Agramunt y partida Asgous o 
Poblet. de extensión superficial de 916 metros 30 
centímetros cuadrados, linda: al norte, en linea de 
35 metros, con resto de fmca matriz, que se deja 
pina calle de 12 metros de anchura; sur. también 
en línea de 35 metros, con resto de finca. que se 
deja para ensanche de la carretera de Agramunt 
a Cervera y mediante este ensanche. con dicha carre
tera de Agramunt a Cervera; este, en línea de 26,18 
metros, con don José Porta. antes resto de fmca 
matriz, y oeste, también en linea de 26,18 metros, 
con resto de finca matriz, mediante calle de 12 
metros de anchura. Inscrita al tomo 2.273 del archi
vo, libro 101 del Ayuntamiento de Agramunt, folio 
192, fmca número 5.633 del Registro de la Pro-
piedad de Balaguer. -

En caso de que alguna de las subastas en los 
días señalados no se pudiera celebrar por causas 
de fuerza mayor y ajenas a este Juzgado, se celebrarla 
la misma al dia siguiente hábil, a excepción de los 
sábados, a la misma hora y lugar de la ya señalada, 
y caso de que ocurriese lo mismo en dicha subasta, 
se efectuaria la misma al siguiente día hábil a la 
misma hora y lugar y así sucesivamente. 

Dado en Barcelona a 11 de julio de 1 994.-EI 
Secretario, Angel Tomás Ruano Maro.-
10.--46.142·16. 

BARCELONA 

Edicto 

En cumplimiento de lo acordado en providencia 
de esta fecha por la ilustrísima señora Magistra
da-Jueza del Juzgado de Primera Instancia número 
22 de Barcelona, se hace saber que en este Juzgado, 
y con el número 122 de 1993. sección tercera, se 
tramita expediente de jurisdicción volúntaria pro
movido por don Pedro Company Madrid. sobre 
declaración de fallecimiento de doña Amparo Pla 
Albuixench, al parecer nacida en Barcelona el dia 
6 de diciembre de 1908, hija de Encarnación y 
de Francisco, vecina de esta ciudad, donde ruvo 
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su último domicilio conocido en la calle Primera 
Centuria Catalana (hoy calle Julián Besteiro). bloque 
12. escalera R, sexto, segunda. 

Lo que a los fmes prevenidos en los articulos 
2.042 y siguientes de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 
en relación con los 193 y concordantes del Código 
Civil, se hace público mediante el presente edicto. 
el cual se publicará en el «Boletín Oficial del Estado». 
«Boletín Oficial» de esta provincia y en un periódico 
de Madrid y otro de Barcelona, así como por Radio 
Nacional de España. por dos veces y con intervalo 
de quince días. a los efectos legales y para que 
cualquier persona que lo considere oportuno pue,da 
comparecer ante este Juzgado para ser oida en el 
mencionado expediente. 

Dado en Barcelona a 16 de marzo 'de 1993.-EI 
Secretario.-7.030. y 2.° 12-8-1994 

BARCELONA 

Edicto 

El Magistrad~Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 10 de Barcelona, 

Hace saber: Que en este Juzgado de su cargo, 
bajo el número 559/1991, se siguen autos de eje
cutivo otros títulos, a ínstancia del Procurador don 
Antonio M. Anzizu Furest, en representación de 
«Caja de Ahorros de Catalunya», contra doña Maria 
del Rosario Jiménez Garcia y don Enrique José 
Mercader Da Costa. en reclamación de cantidad, 
en cuyas actuaciones se ha acordado sacar a la venta 
en primera y pública subasta, por término de veinte 
días, el bien embargado a los demandados que más 
abajo se detalla. La subasta tendrá lugar en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, sito en via Laietana. 
número 10 el próximo día 24 de noviembre a las 
diez treinta horas. y para el supuesto de que resultare 
desierta la primera subasta, se señala para que tenga 
lugar la segunda el próximo 20 de diciembre a las 
diez treinta horas, en las mismas condiciones. que 
la primera, excepto el tipo del remate que será del 
75 por 100 del de la primera; y, caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta, se celebrará. una ter
cera, sin sujeción a tipo. el día 20 de enero de 
1995 a las diez treinta horas. en las condiciones 
prevenidas en la Ley de Enjuiciamiento Civil con 
las reformas contenidas en la Ley de 6 de agosto 
de 1984, haciéndose constar que el titulo de pro
piedad obra en autos. para ser examinado en Secre
taría por los licitadores que deberán informarse con 
su resultancia sin que puedan exigir otro, y que 
subsisten las cargas anteriores y preferentes. 

En caso de que 'la subasta tuviera que sllspenderse 
por causa de fuerza mayor. se entenderá señalada 
cuantas veces fuere suspendida. Y si el siguiente 
día hábil fuese sábado, se entenderá señalada para 
el siguiente día hábil que no sea sábado. Se fijarán 
en todo caso edictos en los estrados del Juzgado. 
Asimismo, por medio del presente y para en su 
caso. se notifica a los deudores. la celebración de 
las mencionadas subastas. 

Bien objeto de subasta 

Urbana número 70.-Vivienda piso décimo, puerta 
segunda, escalera B. de la casa sita en esta ciudad. 
avenida José Antonio hoy Gran Vía de les Corts 
Catalanes, número 857, y calle Llacuna, número 
163, con acceso por ésta última, con una superficie 
de 78 metros cuadrados. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad número 10 de Barcelona. al tomo 
1.755, libro 234, folio 129, y fmca número 28.710. 

Valorada en 11.700.000 pesetas. 

Dado en Barcelona a 19 de julio de 1994.--El 
M~istrado-Juez.-EI Secretario.-46.063. 
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BARCELONA 

Edicto 

Doña Maria Amparo Fuentes Loj~Lastres, Secre
taria del Juzgado de Primera Instancia núme
ro 30 de los de Barcelona, 

Hago saber: Que según lo acordado por su señoría 
en resolución de esta fecha, dictada en el proce
dimiento judicial sumario del articulo 13] de la 
Ley Hipotecaria. número 1060/92-D. promovidos 
por Caixa d'Estalvis i Pensions de Barcelona contra 
la fmca hipotecada por doña Francisca Lanzarote 
Martinez. en reclamación de cantidad, se anuncia 
por el presente la venta de dicha fmea en pública 
subasta. por término de veinte días, en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, sito en Vía Layetana, 
2, planta primera, teniendo lugar la segunda subasta 
el día 23 de noviembre de 1994, a las once horas, 
y la tercera subasta (si resultara desierta la segunda). 
el día 21 de diciembre de 1994, a las once horas. 
bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para el remate, en pri
mera subasta, la cantidad en que haya sido tasada 
la finca en la escritura de debitorio; en segunda 
subasta, el 75 por 100 de dicha cantidad; y la tercera 
subasta sale sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la primera y segun
da subasta. los licitadores deberán consignar pre
viamente, en la Mesa del Juzgado o en el esta
blecimiento público destinado al efecto, una can
tidad en metálico igual, por lo menos. al 20 por 
100 de su correspondiente tipo; y en la tercera subas
ta. el 20 por 100 del tipo de la segunda. sin cuyo 
requisito no serán admitidos. _ 

Al terminar el acto serán devueltas dichas can
tidades a sus dueños, salvo la que corresponda al 
mejor postor, que quedará a cuenta y como parte 
del precio total del remate, que si se solicita, podrá 
hacerse con la calidad de cederlo a tercero. 

También podrán reservarse en depósito, a ins
tancia del acreedor. las demás consignaciones de 
los postores que se admitan' y hayan cubierto el 
tipo de la subasta, a efecto de que si el primer 
postor-adjudicatario no cumpliese la obligación, pue
da aprobarse el remate a favor de los que le sigan 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Tercera.-Pueden hacerse posruras por escrito. en 
pliego cerrado. que deberá ser presentado en la 
Secretaría del Juzgado, con eljustificante del ingreso 
de la consignación, antes del momento sefialado 
para la subasta. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla cuarta 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria estarán de 
manifiesto en la Secretaria de este Juzgado a dis
posición de los interviruentes. 

Quinta.-Se entenderá que todo licitador acepta 
la titulación existente, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes. si los hubiere, al crédito 
del actor, continuarán subsistentes, y que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Sexta.-Mediante el presente se notifica a la deu
dora hipotecaria los anteriores señalamientos, a los 
efectos legales procedentes. 

La fmca objeto de la subasta fue valorada en 
la escritura de constitución de la hipoteca en la 
suma de 13.440.000 pesetas. siendo su descripción 
registralla siguiente: 

Piso primero, vivienda puerta primera, en la pri
mera planta alta de viviendas del edificio sito en 
Barcelona. barriada de Sant Martí de Proven~als, 
con frente al paseo del Triunfo, 18 y 20 (hoy rambla 
del Poble Nou. 38-40). Tiene una superficie de 106 
metros 44 decímetros cuadrados y linda: Frente, 
rellano común de la planta. por donde tiene su 
acceso, y patio de luces. cuyo suelo es para uso 
y disfrute exclusivo de esta vivienda; izquierda, 
entrando, piso primero. segunda; derecha, piso pri-
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mero, quinta. y fondo, vuelo del paseo del Triunfo. 
Inscrita en el Registro de la propiedad numero 21 
de Barcelona, al tomo 2.165, libro 193 de la sección 
segunda. folio 171, fmea número 14.307, inscripción 
tercera. 

Dado en Barcelona a 20 de julio dI;... 1994.-La 
Secretaria judicial, Maria Amparo Fuentes Lojo-Las· 
tres.-45.862. 

BARCELONA 

Edicto 

Don Juan Marine Sabe, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 20 de Bar
celona. 

Hace saber: Que en este Juzgado de su cargo 
se siguen autos de juicio ejecutivo otros titulos bajo 
el numero 60Vl993·3. promovidos por «Caja de 
Ahorros de Cataluña~, contra Alberto Lesan Grau, 
en los que, en virtud de lo acordado en resolución 
de esta misma fecha, por el presente se anuncia 
la venta en pública subasta, por término de veinte 
días. de ia finca que a continuación se expresará 
y cuyo acto tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado: 

En primera subasta, el día 12 de diciembre de 
1994, a las diez horas. por el precio que se ditá. 

En segunda subasta. el día 12 de enero de 1995. 
a las diez horas. por el 75 por 100 del precio de 
su valoración. para el caso de ser declarada desierta 
la subasta anterior. 

En tercera subasta. para el caso de ser declarada 
desierta la segunda subasta, el día 10 de febrero 
de 1995. a las diez horas. sin sujeción a tipo. 

Condiciones: 
Las establecidas en los articulos 1.488 y siguientes 

de la Ley de Enjuiciamiento Civil. y en especial: 
Primera.-Que el titulo de propiedad del bien esta

rá de manifiesto en la Secretaria de este Juzgado 
para que puedan ser examinado por los que quieran 
tomar parte en la subasta. previniéndose además 
a los licitadores que deberán conformarse con él 
y que no tendrán derecho a exigir ningún otro, no 
admitiéndose después del remate ninguna reclama
ción por insuficiencia o defecto del título. 

Segunda.-Que para tomar parte en cada subasta, 
deberán consignar los licitadores, en el estableci
miento destinado al efecto, una cantidad igual, por 
lo menos, al 20 por 100 efectivo del valor que sirva 
de tipo para la subasta, en cuanto a la primera 
y segunda subasta, y en caso de celebrarse la tercera. 
el depósito será el correspondiente a la. segunda 
subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos. y 
salvo el derecho de la parte actora en todos los 
casos de concurrir a la subasta sin verificar tales 
depósitos. 

Tercera.-Que las posturas podrán hacerse tam
bién por escrito, desde la publicación del presente 
hasta la celebración de la subasta de que se trate. 
en pliego cerrado. 

Cuarta.-Que en caso de que alguna de las subastas. 
no se pudiese celebrar en los días señalados por 
causas de fuerza mayor ajenas a este Juzgado, se 
celebrará el día siguiente hábil, a excepción de los 
sábados, a la misma hora y lugar de la ya señalada. 

Sirva el presente edicto de notificación en forma 
al demandado, caso de que la misma no pudiera 
ser practicada en forma personal. 

Bien objeto de subasta 
Urbana número 15. Piso tercero, puerta 3. del 

edificio sito en Roda de BarA. urbanización Costa 
Dorada. Inscrita en ~ Registro de la Propiedad 
número 3 de El Vendrell. al tomo 101, libro 36 
del Ayuntamiento de Roda de Bará, folio 4 y finca 
número 2.823. 

Tasados a efectos de la presente en 6.000.000 
de pesetas. 

Dado en Barcelona a 21 de julio de 1994.-EI 
Magistrado-Juez, Juan Marine Sabe.-EI Secreta
rio.-46.061. 
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BAZA 

Edicto 

Don Antonio Villar Castro. Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número 2 de la ciudad de Baza 
(Granada) y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado de su cargo 
y con el número 7311992 se siguen autos de juicio 
de menor cuantia a instancia de don Esteban Jimé
nez López, representado por él mismo, frente a 
«Promsafe. Sociedad Anónima», CIF A-18.048.835, 
domiciliada en Santa Fe, en reclamación de can
tidad, en los cuales se trabó embargo sobre bienes 
de la parte demandada, que se relacionan al final. 

A instancia de la parte actora. ha acordado sacar 
a subasta. por primera vez y término de veinte días. 
los. bienes indicados, señalándose para el acto. las 
doce horas del día 7 de octubre de 1994. 

Caso de no concurrir licitadores a la primera 
subasta. para la segunda se señala igual hora del 
día 4 de noviembre de 1994. 

Y. si en la segunda subasta tampoco hubiese lici
tadores, para la tercera se señala la misma hora 
que las anteriores del día 2 de díciembre de 1994, 
todas eUas en los locales de este Juzgado, sito en 
carretera de Granada, 10, bajo. 

Se previene a quienes deseen tomar parte en cual
quiera de las subastas que han de acreditar haber 
consignado previamente, en las oficinas del Banco 
Bilbao Vizcaya y con la clave t 718..Q00-15-007Y92, 
una cantidad igual, al menos, al 20 por 100 del 
precio que sirve de tipo para cada subasta, enten
diéndose a estos efectos el mismo tipo para la segun
da y tercera subastas. 

Que no se admitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes del precio de tasación. en la 
primera subasta; de dicho precio, rebajado en un 
25 por 100, para la segunda, y, sin sujeción a tipo. 
la tercera. 

El rematante se subroga en las cargas anteriores 
y posteriores preferentes, que quedarán subsistentes, 
no destinándose a su extinción total o en parte el 
precio del remate. Sólo el ejecutante podrá hacer 
postura a calidad de ceder a tercero, en los ténninos 
del párrafo tercero del articulo 1.499 de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil. Los licitadores podrán exa
minar los títulos y certificaciones de cargas apor
tadas a los autos, con los que deben conformarse, 
sin derecho a exigir otros. 

Todo lo cual se hace público para general cono
cimiento. 

Bienes objeto de la subasta 

T odjS las fmcas que se describirán junto a su 
valoración a efectos de subastas se encuentran sitas 
en el municipio de Santa Fe (Granada): 

l. Finca número I 1.200, urbana 57, kiosco des
tinado a venta de golosinas, situado en la parte 
sur de la plaza que es cubierta del edificio en calles 
Calderón. Buenavista, Arrayán y Hortensia, super
ficie de 9 metros cuadrados. elemento número 57 
de la finca 4.617-N, valorada en 589.500 pesetas. 

2. Finca número 11.20 1, urbana. kiosco des
tinado a venta de golosinas. situado en la parte 
norte de la plaza que es cubierta del edificio, situado 
en las cuatro calles anteriores, superficie de 9 metros 
cuadrados, elemento numero 58 de la fmca 4.617-N, 
valorada en 589.500 pesetas. 

3. Finca número 11.152. urbana, local comer
cial número 7, en la planta semisótano del edificio 
situado en las caBes anteriores. superficie de 129 
metros cuadrados, local número 9 de la finra 
4.6 1 7-N, valorado en 4.177.665 pesetas. 

4. Finca número t 1.153, urbana número 10. 
local comercial en planta de semisótano el edificio 
situado en las calles anteriores. superficie de 98 
metros cuadrados, local número 10 de la finca 
4.6 I 7·N. valorado en 3.164.370 pesetas. 

5. Finca número 11.154. urbana número 11, 
local comercial número 9 en planta de semisótano 
del edificio en construcción, en las calles mencio-. 
nadas, superficie útil de 107.72 metros cuadrados. 
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local número 11 de la finca 4.617-N. valoradQ en 
3.473.970 pesetas. 

6. Finca número 11.168, urbana número 25, 
local comercial número 13 en planta baja del edificio 
situado en las calles mencionadas. superficie de 
81, 18 metros cuadrados. local número 25 de la fmca 
4.617-N, valorado en 8.544.195 pesetas. 

7. Finca número 11.177. urbana número 34, 
local comercial número 22 en planta baja del edificio 
situado en las calles mencionadas. superficie de 30,7 
metros cuadrados. local número 35 de la fmca 
4.617-N, valorado en 3.164.867 pesetas. 

8. Finca número 11.183. urbana número 40. 
local comercial número 28 en planta baja del edificio 
situado en las calles mencionadas, superficie de 
45,77 metros cuadrados. local número 40 de la fmca 
4.617-N, valorado en 4.806.767 pesetas. 

9. Finca número 11.191, urbana número 48, 
local comercial número 37 en planta baja del edificio 
situado en las calles mencionadas, superficie de 
70.94 metros cuadrados, local número 48 de la fmea 
4.617-N, valora,:lo en 7.466.435 pesetas. 

10. Finca número 11.192, urbana número 49, 
local comercial número 37 en planta baja del edificio 
situado en las calles mencionadas, superficie de 
45,77 metros cuadrados. local número 49 de la fmca 
4.617-N, valorado en 4.806.767 pesetas. 

11. Finca número 11.193. urbana número 50, 
local comercial número 38 en planta baja del edificio 
situado en las calles mencionadas, superficie de 
17,64 metros cuadrados. local número 50 de la fmca 
4.617-N. valorado en 1.751.360 pesetas. 

y para que el presente edicto sea publicado en 
los sitios públicos de costumbre y en el «Boletín 
Oficial Provincial» y en el «Boletín Oficial del Esta
do», se extiende y firma en Baza a 14 de junio 
de 1994.-El Juez, Antonio Villar Castro.-El Secre
tario.-46.200-3. 

BERGARA 

Edicto 

Doña Sofia Anaut Arredondo, Secretaria de Primera 
Instancia número 4 de Bergara, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado. y con el núme
ro 17/ t 994, se tramita procedimiento judicial suma
rio al amparo del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Guipúzcoa y San Sebastián, contra don Ignacio 

,Garay Uribeecheverria. don Francisco Garay Iriarte, 
doña Basilisa Uribeecheverria Isasi Isasmendi y 
doña Maria Josefa Calero Paredes. en reclamación 
de crédito hipotecario, en el que por resolución de 
esta fecha se ha acordado sacar a pública subasta. 
por primera vez y término de veínte dias, los bienes 
que luego se dirán. señalándose para que el acto 
del remate tenga lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado el día 5 de octubre de 1.994, a las 
doce treinta horas, con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta deberán consignar previamente, en 
la cuenta Ele este Juzgado en el «Banco Bilbao VlZ
caya. Sociedad Anónima» número 1.877, una can
tidad igual, por 10 menos. al 20 por 100 del valor 
de los bienes que sirva de tipo, haciéndose constar 
el numero y año del procedimiento, sin cuyo requi
sito no serán admitidos. no aceptándose entrega 
de dinero en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

CUarta.-En todas las subastas, desde el anUncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-·Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere b regla 4. a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre~ 
tMia del JUT.gado. entendiéndose que todo licitador 
acepta como :,astante la titulación existente, y que 
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las ¡,;argas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere. al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta se señala. para la celebración 
de una segunda el día 8 de noviembre de 1994, 
a las doce treinta horas, sirviendo de tipo el 75 
por 100 del señalado para la primera subasta, siendo 
de aplicación las demás prevenciones de la primera 

Igualmente. y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta. se señala para 
la celebración de una tercera, el día 13 de diciembre 
de 1994, a las doce treinta horas. cuya subasta se 
celebrará sin sujeción a tipo. debiendo consignar 
quien desee tomar parte con la misma el 20 
por 100 del tipo que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados. se,entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil. a la misma hora. exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la finca o fincas subastadas. 

Bienes que se sacan a sub~sta 

1. Caserio «Sologaistoa» y sus pertenecidos. en 
la localidad de Arrasate. 

Inscripción: Tomo 446. libro 268. folio 57. finca 
14.233. inscripción segunda: 

Tasación: 5.101.674 pesetas. 
2. Castañal llamado «Adan Iturri». en Arecha

baleta. 
ln<;cripción: Tomo 429, libro 87, folio 138, finca 

1.070, inscripción cuarta. 
Tasación: 47.536 pesetas. 
3. Monte llamado drukoa». en Arechabaleta. 
Inscripción: Tomo 429"libro 87, folio 149. fmca 

1.074. inscripción sexta. 
Tasación: 381. 731 pesetas. 
4. Terreno erial denomiando «Orozábal», de 

Arechabaleta. 
Inscripción: Tomo 429, libro 87. folio 142, fmca 

538. inscripción octava. 
Tasación: 89.310 pesetas. 
5. Porción de monte. en el término Osimen

di-gaña, de Arechabaleta. 
Inscripción: Tomo 429. libro 87, folio 158. fmca 

467, inscripción duodécima. 
Tasación: 67.703 pesetas. 
6. Mitad de una porción de un terreno robledal. 

en el término Urkimendi-gaña, de Arechabaleta. 
Inscripción: Tomo 429. libro 87,'folio 144. fmea 

506, inscripción séptima. 
Tasación: 50.416 pesetas. 
7. Castañal llamado «Ahube Gastañaduy», en 

Arrasate. 
Inscripción: Tomo 430. libro 259. folio 171, finca 

473, inscripción novena. 
Tasación: 110.918 pesetas. 
8. Porción de castañal y monte denominado 

«Orobaso». en Arechabaleta. 
Inscripción: Tomo 429, libro 87, folio 146, fmca 

562, inscripción sexta. 
Tasación: 63.381 pesetas. 
9. Monte robledal denominado «Coruegaña», en 

Arechabaleta. 
Inscripción: Tomo 429. libro 87, folio 150, fmea 

561, inscripción sexta. 
Tasación: 8.642 pesetas. 
10. Terreno castañal llamado ddan-Zabaleta». 

en Arechabaleta. 
Inscripción: Tomo 420, libro 87. folio 152, fmca 

776. inscripción séptima. 
Tasación; 135.406 pesetas. 
11. Terreno castañal llamado «Iban Zabaleta

Iturrondoa». en Arechabaleta. 
Inscripción: Tomo 429, libro 87. folio 154. fmca 

777, inscripción séptima. 
Tasación; 54.738 pesetas. 
12. Heredad, en el término Uriguensolo, de 

Arechabaleta. 
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Inscripción: Tomo 429, libro 87. folio 156, fmca 
462, inscripción décima. 

Tasación: 54.738 pesetas. 
13. Una porción de monte hayedalllamada «Ur

quiza Padura», en Salinas de Leniz. 
Inscripción: Tomo 405. libro 13, folio 65, fmca 

23, inscripción decimosexta. 
Tasación: 689.353 pesetas. 
14. Monte hayedal, en el término Uraondo-Que

landa-Zulueta, Uranguetandasulúa. de Salinas de 
Leniz. 

Inscripción: Tomo 405, libro 13, folio 68. fmca 
506, inscripción cuarta. 

Tasación: 927.679 pesetas. 
15. Monte hayedal, en el término Isituco-Zu-

lueta, de Salinas de Leniz. 
Inscripción decimosexta. 
Tasación: 1.071.729 pesetas. 
16. Monte hayedal. en el término de Arriduya, 

de Salinas de Leniz. 
Inscripción: Tomo 405, libro 13. folio 77. fmca 

21. inscripción decimoquinta. 
Tasación: 1.211.457 pesetas. 
17. Moilte, en el término Elguea-Mendi o 

lruerrequeta, de Salinas de Leniz. 
Inscripción: Tomo 405, libro 13, folio 80. fmca 

125, inscripción decimosexta. 
Tasación: 2.801.764 pesetas. 
18. Monte hacia el Alto de Eguiamendi. de Sali

nas de Leniz. 
Inscripción: Tomo 405, libro 13, folio 83, finca 

481. inscripción octava. 
Tasación: 929.129 pesetas. 
19. Monte que fue hayedal, en el ténnino 

Urquitsa, de Salinas de Leniz. 
Inscripción: Tomo 405, libro 13. folio 86, finca 

207, inscripción duodécima. 
Tasación: 1.570.140 pesetas. 
20. Monte que fue hayedal, en el término Arca

mo, de Salinas de Leniz. 
Inscripción: Tomo 405, libro 13, folio 89, fmca 

205, inscripción duodécima. 
Tasación: 1.725.714 pesetas. 
21. Monte, en el ténnino Zaraya, de Escoriaza. 
Inscripción: Tomo 486, libro 80, folio 19, fmca 

1.831, inscripción segunda. 
Tasación: 979.537 pesetas. 
22. Otro monte, en el término Zaraya. de Esco

riaza. 
Inscripción: Tomo 479. libro 79, folio 176, fmca 

11.843. inscripción segunda. 
Tasación: 489.768 pesetas. 
23. Otro monte. en el término Zaraya, de Esco

riaza. 
Inscripción: Tomo 479. libro 79, folio 179, fmca 

1.844, inscripción segunda 
Tasación~ 1.086.145 pesetas. 

Dado en Bergara a 20 de julio de 1 994.-EI 
Juez.-La Secretaria, Sofía Anaut Arredon
do.-46.059. 

CASTELLON 

Edicto 

En virtud de lo acordado en providencia de esta 
fecha. dictada por la Ilma. señora Magistrada-Jueza 
del Juzgado de Primera Instancia número 5 de Cas
tellón, en los autos de juicio ejecutivo número 
42811991, en ejecución de sentencia. instados por 
el Procurador señor Rivera Huidobro. en nombre 
y representación de «Banco Bilbao VIzcaya, Socie
dad Anónima», contra don José Manuel Beltran 
Castell y doña Josefa Ranchera Cardellat, se anuncia 
por medio del presente edicto la corrección de diver
sos errores aparecidos en el emitido por este Juzgado 
de fecha 7 de junio de 1994, siendo estos los rela
cionados seguidamente: 

Lote 6. Rústica. Mitad en ténnino de San Jorge, 
en Carrascalet. partida Ytñeta. de 13 áreas 37 cen
tiáreas. de cereal, frutales y secano. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Ymarós. al tomo 677, 
libro 18. folio 153. finca número 1.876. 

Valorada en 2.700.000 pesetas. 
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Lote 8. Urbana. La nuda propiedad de casa en 
San Jorge, calle San Jaime. número 99. con una 
superficie de 60 metros cuadrados. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Vinarós, al tomo 506, 
libro 13. folio 116. fmca número 1.457. 

Valorada en 3.500.000 pesetas. 

Dado en Castellón a 8 de julio de 1994.-La 
Magistrada-Jueza.-EI Secretario.-46.204-3. 

CELANOVA 

Edicto 

Doña Maria Amelia López Rodóguez, Jueza Sus
tituta del Juzgado de Primera Instancia de Cela
nova y su partido judicial. 

Hace saber: Que en este Juzgado de' mi carbo 
bajo el numero 10411992 se siguen autos de juicio 
ejecutivo a instancia de la Procuradora doña Maria 
Gloria Sánchez Izquierdo en representación de la 
entidad «Banco de Santander, Sociedad Anónima», 
contra don José Dopazo Novoa y doña Maria Gran
de Gulin, ambos en rebeldía sobre reclamación de 
cuatro millones novecientas cinco mil novecientas 
setenta y ocho pesetas (4.905.978 pesetas) de prin
cipal más dos millones (2.000.000 de pesetas) pre
supuestados para intereses, gastos y costas y en cuyas 
actuaciones se ha acordado sacar a la venta en publi
ca subasta por primera vez y término de veinte 
días los bienes que luego se dirán, la que se celebrará 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado el próximo 
día 17 de noviembre, a las doce horas de la manana 
y por el precio de su avalúo. Para el caso de que 
no concurriesen postores a la primera subasta se 
señala para la segunda el dia 15 de diciembre de 
1994 a la misma horas y en el mismo sitio y si 
tampoco hubiese postores el día 12 de enero de 
1995 a la misma hora y lugar para la tercera subasta. 
Los bienes que se sacarán a subasta serán los siguien
tes distribuidos por lotes: 

1. Rústica: Heredad de Combeira, término de 
Vilachá, municipio de La Merca, de 25 áreas que 
linda al norte, de Rosa Rodriguez; sur, de Ramón 
Rodríguez y otros; este, carretera y oeste. de here
deros de Manuel Dacruz, urbanizada con las cons
trucciones en ella existentes y que son: una nave 
de unos 360 metros cuadrados en parte cubierta 
y en parte descubierta y una caseta. El terreno está 
inscrito en el Registro de la Propiedad de Celanova, 

'folio 85 del libro 61 de La Merca, fmca número 
1 L 781. Valorado el conjunto en 4.815.000 pesetas. 

2. Una grua·torre marca Pingan, con 20 metros 
de pluma, para una altura máxima de 25 metros, 
valorada en 600.000 pesetas. 

3. Cortadora de piedt:a, automática, marca Arin
sa. modelo CM3, para disco de 350'600 milimetros 
(mínimo), con motor de 15 ó 20 caballos, con carro 
doble giratorio y todos sus movimientos de corte 
y giro por medios hidráulicos, valorada en 1.400.000 
pesetas. 

4. Un grupo electrógeno de 30 kilovatios, con 
motor diesel de 6 cilindros, sobre bastidor fijo con 
arranque por batería valorada en 700.000 pesetas. 

Las condiciones de la subasta serán las siguientes: 

Primera.-EI tipo de remate será el de las sumas 
antes expresadas. sin que se admitan posturas que 
no cubran las dos terceras partes de dichas sumas. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores extraños consignar previa
mente en la cuenta de depósitos y consignaciones 
de este Juzgado en la sucursal de BBV de esta villa, 
una suma no inferior al 20 por 100 del tipo de 
remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositandose en la Mesa del Juz· 
gado. junto con aquél, el 20 por 100 de tipo de 
remate. 

Cuarta.-Se adjudicarán los bienes al mejor postor. 
quedando depositado su importe en la cuenta de 
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este Juzgado y devolviéndose los otros a los demás, 
todos los gastos que se ocasionen. publicación de 
edictos. otorgamiento de escrituras e impuesto de 
cualquier clase que se devengue con ocasión de la 
venta, incluida plusvalía si la hubiere. serán de cuen
ta del adquirente. La escritura de venta se otorgará 
por el Juzgado previo depósito del resto de la can
tidad por la cual resulten adjudicados los bienes, 
debiéndose efectuar el ingreso en la cuenta de este 
Juzgado. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a. instancia del 
actor las consignaciones de los postores que no resul
taren rematantes y que 10 admitan y hayan cubierto 
el tipo de la subasta. a efecto de que si el primer 
adjudicatario no cumpliese la obligación, pueda 
aprobarse el remate a favor de los que le sigan 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes -si los hubiere- al crédito del actor 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Septima.-EI tipo de la segunda subasta sera con 
rebaja del 25 por 100 con arreglo al fijado en la 
primera. 

Dado en Celanova a 7 de julio de 1994.-La Jue
za.-EI Secretario.--46.091. 

CIEZA 

Edicto 

Doña Maria del Cannen Martínez Hortelano, Jueza 
de Primera Instancia número 1 de esta ciudad 
de Cieza y su partido. 

Hace saber: Que en este Juzgado de su cargo 
y con el número 21W1994. se tramitan autos del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. a instancias de 
don Pascual Montiel Moreno. representado por el 
Procurador don Manuel Montiel Ríos, contra «Mar
tínez Montiel Hennanos, Sociedad Anónima~, sobre 
reclamación de 6.100.000 pesetas. en las que por 
providencia de esta fecha se ha acordado sacar a 
la venta en primera. segunda y tercera subasta públi
ca, por término hábil de veinte días, los bienes espe
cialmente hipotecados al demandado que al fmal 
se describirán, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Para el acto del remate se ha señalado 
en primera subasta el dla 26 de septiembre de 1994; 
en segunda subasta. el dla 20 de octubre de 1994; 
en tercera subasta, el día I S de noviembre de 1994, 
las que tendrán lugar en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado. sito en calle Paseo. número 2, a las 
diez treinta horas. 

Segunda.-Para'tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas, los licitadores deberán consignar pre
viamente el 20 por 100 del tipo para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda,' suma que 
podrá consignarse en la cuenta proviSional de con
signaciones del Banco Bilbao VIzcaya en esta ciudad 
que mantiene este Juzgado. presentando en dicho 
caso el resguardo del ingreso: podrán hacerse pos
turas en pliego cerrado, y el remate podrá verificarse 
en calidad de ceder a tercero, con las reglas que 
estáblece el articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Tercera.-Que no se admitirán posturas para la 
primera subasta que no cubran el tipo fijado en 
escritura de hipoteca; para el caso de resultar desier
ta la primera subasta, la segunda subasta se rebaja 
el 25 por 100 del tipo que le fue para la primer~ 
y para el caso de resultar desierta esta segunda subas
ta, se celebrará. la tercera subasta sin sujeción a 
tipo. 

Cuarta.-Los títulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales obrantes en 

-autos, de manifiesto en la Secretaría del Juzgado, 
para que puedan ser examinados por los que deseen 
tomar parte en la subasta. entendiéndose que todo 
licitador los acepta como bastante. sin que pueda 
exigir ningún otro. y que las cargas y gravámenes 
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anteriores y los preferentes al crédito del actor, si 
los hubiere. continuarán subsistentes y sin cancelar. 
entendiéndose que el adjudicatario los acepta y que
da subrogado en la necesidad de satisfacerlos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Caso de que hubiere de suspenderse cual· 
quiera de las tres subastas. se traslada su celebración 
a la misma hora para ~l siguiente dia hábil al de 
la subasta suspendida. en el caso de ser festivo el 
día de su celebración. 

Sexta.-Se devolverán las consignaciones efectua
das por los participantes a la subasta, salvo la que 
corresponda al mejor postor. las que se reservarán 
en depósito como garantia del cumplimiento de la 
obligación, y en su caso como parte del precio de 
la venta. 

Séptlma.-La publicación de los presentes edictos 
sirve como notificación en la finca hipotecada de 
los señalamientos de las subastas, confonne a lo 
prevenido en el último párrafo de la regla Séptima 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-La publicación del presente edicto ser
virá de notificación en fonna de dicho señalamiento 
a la parte ejecutada, c3so de no poderse llevar a 
efecto la misma personalmente. 

Bienes objeto de subasta 

1. Departamento número l.-Local comercia! 
en planta baja. Tiene su entrada a través de puerta 
abierta a la calle de León Felipe. número 6 AC. 
No tiene distribución interior y ocupa una superficie 
construida de 404 metros cuadrados, dado que los 
otros 4 metros cuadrados se destinan al rellano de 
acceso a las viviendas superiores. Linda: Derecha 
entrando. zaguán de entrada a las viviendas y don 
Jesús Morote Camacho; izquierda don Pascual Mon
tiel Moreno; fondo doña Josefa Jaén Egea. y frente-o 
la calle de su situación. 

Inscrita al tomo 819. libro 253, folio 72. fmca 
número 25.412 del Registro de la Propiedad de 
Cieza número l. 

La anterior fmca responde a efectos de subasta 
a 3.300.000 pesetas. 

2. Departamento número 2.-Vivienda en pri
mera planta alta, tiene su entrada a través del zaguán 
común para las viviendas a la calle de León Felipe. 
número 6. escalera de acceso y puerta particular 
en el rellano de la escalera a la altura de esta planta. 
Se compone de paso, comedor-estar, tres dormi
torios. cocina, despensa. dos cuartos de baño y terra
za. Ocupa una superficie construida de 200 metros 
cuadrados. de los que 10 metros cuadrados corres
ponden al patio de luces y 10.80 metros cuadrados 
a los voladizos sobre la calle de León Felipe. ocu
pando.la terraza existente al fondo. una superlicie 
de 204 metros cuadrados. Linda: Derecha según 
se mira de frente; rellano de las escaleras de acceso 
y don Jesús Morote Camacho; izquierda, patio de 
luces y vistas y don Pascual Montiel Moreno; fondo. 
doña Josefa Jaén Egea, y frente. la calle de su 
situación. 

Inscrita al tOl;llo 819, libro 253, folio 73, finca 
número 25.412 del Registro de la Propiedad de 
Cieza número l. 

La anterior fmca responde a efectos de subasta 
a 1.800.000 pesetas. 

3. Departamento número 3.-Vivienda en segun
da planta. Tiene su entrada a tavés del zaguán común 
para las viviendas a la calle de León Felipe, número 
6, escalera de acceso y puerta partícular en el rellano 
de la escalera a la altura de esta planta. Ocupa 
una superficie construida de 164 metros cuadrados. 
de los que 10 metros cuadrados corresponde al patio 
de luces y vistas. y 10.80 metros cuadrados a los 
voladizos sobre la calle de su situación, ocupando 
la terraza existente al fondo, una superficie de 36 
metros cuadrados. Linda: Derecha según se mira 
de frente, rellano de las escaleras de acceso y don 
Jesús Morote Camacho; izquierda, patio de luces 
y vistas y don Pascual Montiel Moreno; fondo, con 
proyección vertical de la terraza existente en la pri
mera planta alta. y frente. la calle de su situación. 
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Inscrita al tomo 819. libro 253, folio 74. fmea 
nUmero 25.413. 

A efectos de subasta. responde de 1.000.000 de 
pesetas. 

Dado en Cieza a 29 de julio de 1994.-La Magis
trada-Jueza, María del Cannen Martinez Hortela
no.-La Secretaria.-46.187-3. 

ELCHE 

Edicto 

Don Ramón Femández de Tirso y Semper. Magis
trado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 4 de Elche. 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento de declaración de fallecimiento con el 
número 409/1987, a instancias de doña Florencia 
Jaén Garcia. respecto de su esposo don Dionisio 
Redondo Pérez, natural de Madrid. hijo de Dionisio 
y de Isabel, casado. que desapareció en un naufragio 
el 8 de julio de 1982, no teniéndose noticias del 
mismo desde dicha fecha; en cuyo expediente se 
ha acordado en virtud de lo establecido en el articulo 
2.038 de la ,Ley de Enjuiciamiento Civil la publi
cación del presente edicto, dando conodmiento de 
la existencia del referido expediente, encaminado 
a detcrnlinar la procedencia' o improcedencia de 
la declaración del presunto fallecido. 

y para que tenga efectividad, expido el presente 
que fIrmo en Elche a 20 de mayo de 1994.-EI 
Magistrado-Juez. Ramón Femández de TIrso y Sem
per.-EI Secretario.-46.004. 

ELCHE 

Advertida errata en la inserción del edicto del 
Juzgado de Primera Instancia número 7 de Elche, 
publicado en el «Boletín Oficial del Estado» número 
188, de fecha 8 de agosto de 1994. página 13644, 
columnas primera y segunda. se transcribe a con
tinuación la oportuna rectificación: 

En el párrafo primero. donde dice: <.< ... contra don 
Antonio Martín Sagasta •... », debe decir: « ... contra 
don Antonio Martinez Sagasta, ... ».-45.088-58 CO. 

ELDA 

Edicto 

Don Santiago Hoyos Guijarro, Juez de Primera Ins
tancia e Instrucción número 1 de Elda y su par
tido, 

Hace saber: Que en virtud de lo dispuesto en 
la pieza quinta de la quiebra seguida en este Juzgado 
de 'Primera Instancia número I de Elda al número 
227/1970, se hace público que por Auto de fecha 
9 de marzo de 1994, hoy fmne, ha sido rehabilitado 
el quebrado don José Tomás Canea. cesando todas 
las limitaciones que supuso su declaración en quie
bra. 

Dado en Elda a 9 de mayo de 1994.-EI Juez. 
Santiago Hoyos Guijarro.-La Secretaria.-46.2l 5-3. 

FERROL 

Edicto 

Doña Maria José González Movilla, Magistrada-Jue
za del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 5 de Ferrol y su partido. 

Hace saber: Que en este Juzgado de su cargo 
y bajo el número 2101992 se tramitan autos de 
ejecutivo (titulas) a instancias de «Caja de Ahorros 
de Galicia~ representada por el Procurador señor 
Ontanón Castro contra don Francisco Vilar Garcia, 
doña Jesusa Maria Pérez Mosquera y don José Maria 
Vtlar González, declarados en rebeldía, en los que 
por providencia de esta fecha ha acordado sacar 
a la venta en pública subasta por término de veinte 
días como de la propiedad de los demandados el 
bien embargado que se dirá con, las siguientes con
diciones: 
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Primera.-La subasta tendrá lugar en este Juzgado 
por primera vez el día 10 de noviembre dI! los 
corrientes a las once horas. 

Segunda.-Servirá de tipo el valor de tasación y 
no se admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes de ese valm. 

Tercera.-Para tomar parte en ella los licitadores 
depositarán en la Mesa del Juzgado o en el esta· 
blecimienfo destinado al cfecto. una cantidad igual, 
por 10 menos, al :;;0 por 100 efectiva del tipo sin 
cuyo reql.lisisto no serán admitidos, de. lo que se 
exime a la actora si intervimera. 

Cuarta.-Sóio la ejecutante podrá hacer postura 
en calidad de ceder el remate a un tercero e.l tiempo 
y forma legaL 

Quinta.-Hasta el dld señaiado. podrán hacerse 
posturas por escrito en p!ieg0 cenado. cumpliendo 
la condidón tercera. 

Sexta.-Que el bien s&le a subasta a instancias 
de la actora, sin haberse <;uplido el titulo de pro· 
piedad y los autos a5Í Como la certificación de carga~ 
en la Secretaria de este Juzgado donde rueden ser 
examinados por los interes:tc:!cs; y se ad~ie¡te que 
las cargas y gravámenes anteriore:: o proced/"nft:!; 
al crédito de la aclora quedarán subsist:!fj~e!,. enten
diéndose que el rematante los acepta y l(ueda subro
gado en la respon'iabilidad de los mismos. sin des
tinarse a su extinción el preciQ del remate. 

Séptima.-Quc en prevención de que no haya po~
tores en la primera subDsta se señala para la segunda 
el día 13 de diciembre de los corrientes a las once 
horas, sirviendo de tipo el precio de tasación reba
jado en un 25 por 100 con las demás condiciones 
dichas. 

Octava.-Igualmente y a prevención de que ~n 
la segunda subasta no hubiere. postores o postura 
admisible se senala para la tercera el día 3 J de 
enero de 1995 a las once horas, sin sujeci6n a tipo 
pero con la limitaci6n establecida en el articulo 
1.506 de la Ley de Enjuidamiento Civil. 

Novena.-En el supuesto de que alguna de las 
subastas no pueda celebrarse en el día senalado 
se celebrará a la mjsma hora el dia siguiente hábil. 

Décima.-Se tendrán en cuenta las demás dispo
siciones que establece la Ley de Enjuiciamiento 
Civil. en sus articulas 1.481 a 1.531. 

Undécima.-Para el supuesto de que por cualquier 
motivo alguna de las subastas no pudiese celebrarse 
en él día señalado se celebrará al día siguiente a 
la misma hora. 

Bien nbjeto de subasta 
Casa tipo chalet.-C'on fiaca y ü,do elio r:Jdeado 

de muro cor. frente a la carretera sita en Y áñez 
Badia COIOO de la propiedad del demandado don 
José Ma¡ia Vilar González. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Puentedeume, al folio 81 del 
libro 51 del Ayuntamiento de Mugardos, tomo 416 
del Archivo. fmca número 66.10 1. Tasada en 
10.781.250 pesetas. 

Dado en Ferrol a 18 de julio de 1994.- La Magis
trada-Jueza. Maria José González. Movilla.-EI 
Secretario.-46.066. 

FUENLABRADA 

Edicto 

Don Miguel Angel Garda Casado. Secretario del 
Juzgado de Instrucción número 5 de Fuenlabrada, 

.Hace saber: Que en esta Secretaría d~ su cargo, 
y bajo el número 41M993-JN. se trainita juicio 
de faltas por estafa, en el que con fecha 24 de 
junio de 1994 se ha dictado sentencia cuyo fallo 
es el siguiente: 

Que debo de absolver y absuelvo a Eugenio Sán
chez Sirvent de una falta de estafa, declarando las 
costas de oficio. 

Debiendo ser notificada dicha sentencia al deman
dado Eugenio Sánchez Sirvent. 

y para que sirva de notificación al denunciado 
don Eugenio Sánchez Sirvent, hoy en paradero des-
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conocido. se expide el presente edk10 en Fucn
labrada a 27 de julio de 1 994.-El Secretario, Miguel 
Angel García Casado.-46.002. 

G:\VA 

Edicto 

En virtud de lo acordado en resolución dictada 
en esta fecha por el Juzgaao de Primera lnstancía 
e Instrucción número 2 de los de Gavá en el pro.· 
ccdimiento judicial sumario tramitado con elnÚ1ne
ro J86'1993-A conforme al artículo 1.31 de la Ley 
IIlpotecaria a instsncia del Procurador don EugeníQ 
Teixidó ¡ Gou en nombre y representación de :'Caja 
de Ahonos de Cataluña» contra don Antonio Ras
trojo Barragán y doña María Pilar Gómez Roddguez 
en reclamación de un préstamo -con garantia hipo
tecaria, se sac..1. a pública subasta por primera vez. 
la siguiente finca: 

Depanamento ilumcm 11.-V!vienda puerta ter
cera del ¡'liSO segundo. de la casa sita en Viladecans 
(Barcelo!1a). calle P~re Sala, número 90, de super
ficie úti.l 66,11 metros cuadrados y se compone de 
recibidor, cocina, comedor, tres habitaciones. aseo 
galería con lavadero; lindante: Por el frente con 
el rellano de la escalera, patio de luces y la vivienda 
puerta segunda de la misma planta; por la derecha 
entrando. con un patio de luces; por la izquierda. 
con la calle Pere Sala y por el fondo. con el resto 
de la finca matriz. todo en proyección vertical. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Vila· 
decans, al tomo 1.000 del Archivo, hbro 356, folio 
58, finca número 17 . .313. inscripción quinta o 
2.723-N. inscripción tercera. 

Para la celebración de la suba-sta, se ha señalado 
el día 31 de octubre a las diez horas, en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, silo en Gavá (Bar
celona) calle N\!e~tra Señora de la Merced. número 
5. previni.!!ndose a los posibles licitadores de las 
si,guientes condiciones: 

Primera.-EI üpr:> de subasta es el de 16.000.000 
de pesetas, fijado t! tal efecto en la escritura de 
préstamo. no admitiéndose postura que no cubra 
dicha cantidad. 

Segunda.--Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores previamente en 
la Mesa del Juzgado el 20 por 100 de dicha cantidad, 
sin cuyo requisito no seran admitidos. 

Tcrcera.-Que los autos y las certificaci0nes a que 
se refiere la regla cuarta del artículo 1 J I de la Ley 
Hipotecaria. están de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado entendiéndose que todo licitador 
'los acepta como J:-a~tantc a los efectos de la titu
lación de la finca. 

Cuarta.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito de la actora continuarán 
subsistentes entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Quinta.-Que sólo la ejecutante podrá hacer pos
turas en calidad de Ceder el remate a un tercero. 

Sexta.-Que de .. de la Fecha del anuncio hasta la 
celebración pueden hacerse posturas por escrito en 
la forma y cumpliendo los requísitos exigidos por 
la regla decimocuarta, párrafo tercero de la Ley 
Hipotecaria. 

Séptíma.-A prevención de que no haya postores 
en la primera subasta, se señala para la segunda 
el mismo lugar y la audiencia del próximo día 28 
de noviembre a las diez horas. sirviendo de tipo 
para est.'l segunda subasta el 75 por 100 derl precio 
pactado y debiendo consignar los licitadores el 20 
por 100 del indicado tipo. 

Octava.-lgualmente y a prevención de que no 
haya postores en la segunda subasta se señala para 
la tercera que se celebrará sin sujeción a tipo, la 
audiencia del próximo día 27 de diciembre a las 
diez horas, debiendo consignar los licitadores el mis
mo depósito exigido en la regla anterior para la 
segunda subasta. 

Dado en Gavá a 12 de julio de 1994.--El Juez.-EI 
SeCTetario.-46.064. 

GUON 

Edicto 

Por el presente se hace publico, para dar cum
plimiento a 10 acordado por el Magistrado-Juez del 
Juzgado de Priroern Instancia número 1 de Gij6n 
y su partido, que en este Juzgado y con el núme
ro 300/1994, se tramita expediente de jurisdiCción 
mluntaria promovido por el Procurador don Anibal 
Cuetos Cuetos, en nombre de doña Lucia Alvarez 
Rendueles: sobre declaración de fallecimiento de 
don Manuel Rendueles García. natural d~ Gijón, 
donde tuvo su último domicilio hasta que se ausentó, 
con destino a Cuba, sin que a partir del al1iJ 1977 
se haya tenido noticia alguna del mismo, ignorán
do<;e actualmente su paredero. 

Lo que se publica a les efectos dispuestos en 
el artículo 2.042 de ia Ley de Enjuciamiento Civil. 
para que cualquier persona que 10 considere opor
tum). pueda ser oída en el mencionado expediente. 

Dado en Gijón a 14 de abril de 1994.-El Secre
taoo.-42.628. 

y2.a 12-8-1994 

GIJON 

Edicto 

Don Luis Barrientos Monje, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número t de Gijón, 

Hace saber: Que en este Juzgado se ~iguen autos 
de juicio ejecutivo número 4611993 a instancJa de 
«Caja de Ahorros y Pensiones de Barcelona», repre
sentada por el Procurador señor Viñuela Conejo, 
contra «Inmobiliaria Invisa, Sociedad Anónima», en 
reclamación de 12.251.290 pesetas de p,jw;:pal más 
intereses y costas presupuestadas para g,u."s y cos
tas del procedimiento_ en los que por res()lución 
de esta fecha se ha acordado sacar a la venta en 
pública subasta por térntino de veinte días y precio 
de su avalúo, el siguiente bien embargado a «In
mobiliaria Invisa, Sociedad Anónima)): 

Piso septimo, bajo, cubierta B, tipo dúplex, que 
forma parte de la casa señalada con el número 44 
de la calle Ezcurdia, de esta villa de Gijón. Es vivien
da situada e integrada por las plantas séptima y 
bajo cubierta, señalada con dicha letra. Se comu
nican las plantas entre si por una escalera interior. 
Ocupa en conjunto una superficie construida de 
161 metros 21 decimetros cuadrados_ y utH de 116 
metros 89 decimetros cuadrados. En planta séptima 
se compone de hall de distribución, un dormitorio, 
salón comedor, cocina, un cuarto dI:! baño: y otro 
de aseo y linda: al frente, con la calle Ezcurdia; 
derecha, desde ese frente, con piso séptimo bajo 
cubierta A, tipo dúplex, de su planta, rellano de 
acceso y hueco de ascensor. izquierda, casa número 
46 de la calle Ezcurdia, propiedad de don Francisco 
de la Torre González, y espalda, hueco del ascensor 
y patio interior de luces. En planta baja cubierta 
se compone de tres dormitorios y un cuarto de 
baño. y linda: al frente, con cubierta del edificio, 
que le sirve de terraza; derecha, desde ese frente. 
con sala de máquinas del ascensor y piso séptimo 
bajo cubierta A, tipo dúplex. de su plapta; izquierda, 
con casa número 46 de la calle Ezcurdia, propiedad 
de don Francisco de la Torre González. y espalda, 
con sala de máquinas del ascensor y patio interior 
de luces. Tiene como anejo un cuarto trastero, situa
do en la planta bajo cubierta, identificado con las 
señas del piso pintadas en la puerta. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad número 5 de Gijón, 
al tomo 8.129, libro 63, sección sexta, folio 189, 
fInca número 5.035. 

La primera subasta tendrá lugar en la Sala de 
este Juzgado. sito en Gijón. calle Prendes Pando. 
e-I próximo día 14 de noviembre a las diez treinta 
horas con arreglo a las siguientes condiciones: 

El tipo del remate será de 29.378.000 pesetas, 
sin que se admitan posturas que no cubran las dos 
terceras partes de dicha suma. 
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Para tomar parte en la licitación deberán los lici
tadores consignar previamente en la cuenta de con
signaciones del Juzgado de Primera Instancia núme
ro J de Gijón. abierta en el Banco Bilbao Vizcaya, 
oficina principal, plaza del Seis de Agosto. Gijón, 
el 20 por 100 del tipo del remate. debiendo reseñar 
el tipo de procedimiento. así como el número y 
año del mismo. 

Podrán hacerse posturas por escrito, en pliego 
cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración, depositando en la Secretaria de este 
Juzgado junto con aquél, resguardo acreditativo de 
haber consignado el 20 por 100 del tipo del remate. 

S610 la ejecutante podrá hacer posturas a calidad 
de ceder el remate a un tercero. La ejecutante que 
ejercitara esta facultad habrá de verificar dicha 
cesión mediante comparecencia ante este Juzgado. 
con asistencia del cesionario, quien deberá aceptarla 
y todo ello previa o simultáneamente al pago d~1 
resto del precio del remate. 

Se reservarán en depósito a instancia de la acree
dora las consignacioness de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de-!Ol subasta, a efectos de que si 
el pIimer adjudictario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de- los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

El titulo de propiedad. suplido por certificación 
del Registro, se encuentra de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado. debiendo los licitadores confor
marse con ella, sin que pueda exigirse otra. 

Las cargas y gravámenes anteriores y los prefe
rentes, si los hubiere, al crédito de la actora, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en 6 1a respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. El precio del remate se des
tinará, sin dilación, al pago del crédito de la eje
cutante; el sobrante se entregará a los acreedores 
posten(¡f(;s o a quien corresponda. depositándose 
en el establecimiento destinado al efecto. 

Para el supuesto de que resultare desierta la pri
mera subasta se señala para que tenga lugar la segun
da el próximo 14 de diciembre de 1994 a las diez 
treinta horas, en las mismas condiciones que la pri
mera. excepto el tipo de remate que será del 75 
por 100 del de la primera; y. caso de resultar desierta 
dicha segunda subasta, se celebrará una tercera. sin 
sujeción a tipo. el dia 13 de enero de 1995 a las 
diez treinta horas, rigiendo para la misma las res
tantes condiciones fijadas para la segunda 

Para el caso de que la demandada estuviese en 
paradero desconocido, se le tiene por notificada del 
señalamiento de las subastas, mediante la publica
ción del presente edicto. 

Dado en Gijón a 7 de julio de 1994.-EI Magis
trado-Juez. Luis Barrientos Monje.-El Secreta
rio.-46.076. 

GUON 

Edicto 

Don Rafael Climent Durán, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 7 de Gijón, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumario del -articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria con el número 23311994, promo
vido por «üija de Ahorros y Pensiones de Bar
celona>t, representada por el señor Viñuela Conejo, 
contra doña Maria Aída Huergo Vallina, en los que 
en resolución de esta fecha se ha acordado sacar 
a la venta en pública subasta el inmueble que al 
fmal se describe. cuyo remate tendrá lugar en la 
Sala de Aud¡encias de este Juzgado. en la fonna 
siguiente: 

En primera subasta el dia 10 de octubre a las 
once horas de su mañana, sirviendo de tipo el pac
tado en la escritura de hipoteca. ascendiente a la 
suma de 11.220_000 pesetas. 

En segunda subasta. casó de no quedar rematado 
el bien en la primera, el día 9 de noviembre a las 
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once horas de su mañana. bajo las mismas con
diciones que la primera. con excepción del tipo, 
que será del 75 por 100 del fijado para aquélla. 

En tercera suba&ta. si no se rematara en ninguna 
de, las anteriores, el dia 13 de diciembre a las once 
horas de su mañana, bajo las mismas condiciones 
pero sin sujeción a tipo. 

Bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta. 01 en primera ni en segunda 
subastas, pudiéndose, hacer el remate en calidad de 
ceder a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, a excepción de la acreedora-ejecutante, deberán 
consignar previamente en la cuenta de depósitos 
y consignaciones judlcillles abierta en el Banco Bil
bao Vizcaya, agencia Palacio de Justicia. cuenta 
número 331400018023394, el 20 por 100 del tipo 
expresado, sin cuyo requisito no serán admitidos 
a licitación. 

Tercera.-Que la !o>ubasta se celebrará en la fúnTIa 
ordinaria, si bien. además, hasta el dia señalado 
para remate, podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla cuarta 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. están de 
manifiesto en Secretaria. entendiéndose que todo 
licjtador acepta como bastante la titulación. y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes 
-si loos hubiere- al credito de la actora continuarán 
subsistentes, entendiéndose que, el rematante los 
acepta y Queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Bien objeto de la subasta 

Casa señalada con los números 21-23 de la calle 
Cabrilleros. de Gijón. 

Número 4.-Piso segundo A. Es vivienda situada 
en la segunda planta alta, a la derecha subiendo 
por la escalera. Ocupa una superficie construida 
de 91 metros y útil de 80 metros 44. decímetros. 
distribuidos en varias dependencias y servicios. Lin
da: al frente, con la calle Cabrilleros; derel'ha, desde 
ese frente. piso letra B de su planta, rellano de 
acceso y caja de escalera; izquierda, fmca de don 
Bonifacio Viedma y de don Victor Femández Car
bajal. y fondo, patio de luces del edificio. 

Le corresponde una cuota o participación en rela
ción al valor total del inmueble del Que (onna parte 
de 8 por 100. 

Se le asigna como'anejo el cuarto trastero número 
6 en planta bajo cubierta que se identifica con las 
siglas del piso al que pertenece. 

Inscripción: Tomo 1.082 de Gijón número 2. libro 
257, folio 169, fmca 11.121. 

Dado en Gijón a 11 de julio de 1994.-EI Magis
trado·Juez. Rafael Climent Durán.-La Secreta
ria.-46.075. 

HOSPITALET DE LLOBREGAT 

Edicto 

La Magistrada-Jueza del Juzgado de Primera ins
tancia número 10 de Hospitalet de Llobregat. 

Hace saber: Que en este Juzgado de su' cargo, 
bajo el número 247/1992, se siguen autos de cog
nición, a instancia del Procurador señor Teixidó. 
en representación de «Banco Central Hispanoame
ricano, Sociedad An6nima~, contra Gregorio Pedro 
Cruz Sibajas y Nuria Calpe. en reclamación de la 
cantidad de 363.251 pesetas de principal, más 
125.000 pesetas fijadas prudencialmente para inte
reses y costas, en cuyas actuaciones ha acordado 
sacar a la venta en primera y pública subasta. por 
ténnino de veinte días y precio de su avalúo, la 
siguiente finca embargada a los demandados: 

BOE núm. 192 

Pio;;o vivienda. sito en avenjda del Norte. 17, segun
da, primera, de Hospitalet, inscrita en el Registro 
número l. al tomo 716. libro 23, folio 33, fmca 
2.768. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. el próximo día 25 de octubre, a 
las once horas, con arreglo a las siguientes con
diciones: 

Primera.-EI tipo de! remate será el de la valo
ración de la fmea. justipreciada en la cantidad de 
6.300.000 pesetas, sin que se admitan pOl>turas que 
no admitan las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunpa.-Para poder tomar parte en la licitación. 
deberán los licitadores consignar previamente en 
el establecimiento destinado' al efecto el 20 por 100 
del tipo del remate. 

Tcrcera.-Podrim hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado. desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en el establecimiento 
destinado al efecto, junto con aquél, el 20 por 100 
del tipo del remate. 

Cuarta.,-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
en calidad de ceder el remate a un tercero. 

Quinta, --Se reservarán en depósito (J instancia del 
acreedor la5: comignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y Que 10 admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-El título de propiedad. suplido por cer
tificación del Registro. se encuentra de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
confonnarse con ella, sin que puedan exigir otra. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiera. al crédito del actor 
quedarán subsistentes. en'tendiendose que el rema
tante los acepta y Queda subragado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el día 22 de noviembre, a las once horas, 
en las mismas condiciones que la primera. excepto 
el tipo de remate, que será el 75 por 100 del de 
la primera; y caso de resultar desierta dicha segunda 
suhasta, se celebrará una tercera. sin sujeción a tipo, 
el día 20 de diciembre,' a las once horas, rigiendo 
para la misma las restantes condiciones fijadas para 
la segunda. 

Dado en Hospitalet de Llobregat a 25 de julio 
de 1994.-La Magistrada-Jueza. Rosario Meridaña 
Prieto.-46.060. 

LABISBAL 

Edicto 

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia e 
Instrucción número 4 de la ciudad de La Bisbal 
y su partido. 

Hace saber: Que en este Juzgado y Secretaría 
se tramitan autos de procedimiento judicial sumario 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. seguidos 
con el número 611. 994. a ínstancia de «La Caixa» 
representada por el Procurador Sr. P. Ferrer, contra 
Alexander Bemardus Zengerink sobre efectividad 
de préstamo hipotecario en los que por resolución 
de esta fecha y de acuerdo con lo establecido en 
la regla octava del meritado artículo se ha acordado 
sacar a pública y judicial subasta, por término de 
veinte dias el bien hipotecado que más abajo se 
describe. por el precio que para cada una de las 
subastas que se anuncian se indica a continuación. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. en los días y formas siguientes: 

La primera subasta el día 1 I de octubre de 1994 
a las doce horas, por el tipo establecido en la escri
tura de hipoteca, que asciende a 20.250.000 pesetas 
no admitiéndose posturas que no cubran dicho tipo. 
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En segunda subasta. caso de no haber habido 
postores en la primera. ni haberse pedido la adju
dicación en faona por el actor, el día 11 del mes 
de noviembre de 1994 a las doce horas. sirviendo 
de tipo el 75 por 100 de la primera, no admitiéndose 
posturas que no la cubran. 

En tercera y última subasta, si no hubo postores 
en la segunda. ni se pidió la adjudicación por el 
actor, el día 12 del mes de diciembre de 1994 a 
las doce horas, sin sujeción a tipo. 

Condiciones: 

Primera.-Que para tomar parte en las, subastas 
deberán consignar previamente los licitadores en 
la cuenta de consignaciones de este Juzgado en el 
Banco Bilbao Vizcaya, cuyo número es 
17020000 1800694, una cantidad igual, por menos, 
a! 20 por 100 del tipo, por lo que se refiere a 
la primera y segunda y para participar en la tercera 
el depósito consistirá en el 20 por 100 por lo menos 
del tipo fijado para la segunda. 

Segunda.-Que los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla cuarta de dicho 
artículo, están de manifiesto en la Secretaria que 
se entenderá que todo licitador acepta como bas
tante la titulación y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes -si los hubiere-. al cre
dito de la actora., continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos. sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Tercera.-Las posturas podrá hacer en calidad de 
ceder el remate a un tercero, mediante compare
cencia ante este Juzgado. con asistencia del cesio
nario. quien deberá aceptarla. y todo ello previa 
o simultáneamente al pago del resto del precio del 
remate. 

Cuarta.-Que en todas las subastas. desde el anun
cio hasta su celebración, podrán hacerse posturas 
por escrito en pliego cerrado. depositándose junto 
a aquél, resguardo de haber hecho la consignación 
a que se refiere la primera de estas condiciones. 

Quinta.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
en la fmca hipotecada confoone a los artículos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. de no 
ser hallado en ella, este edicto servirá igualmente 
para notificar al deudor el triple señalamiento del 
lugar, día y hora para el remate. 

Bien objeto de la subasta 

Parcela número 251, de la zona «Torre Vella», 
en la urbanización Estartit Residencial, del vecin

-dario de Estartit, en término de Torroella de Mont
gri. que tiene una superficie de mil nueve metros 
cuadrados (1.009). Sobre el solar existe construida 
una vivienda o chalet, de superficie edificada ciento 
veinte metros cuadrados (120), que se compone 

. de comedor-estar, cocina, tres dormitorios, baño, 
aseo y garaje a diferentes niveles. Linda todo el 
conjunto, al norte, con parcela número 250; sur. 
con parcela número 252; este y oeste, con viales 
de la urbanización. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de La 
Bisbal dEmlkm1á, tomo 2.323 del Archivo, libro 
208 de Torroella do-Montgrí, folio 102, fmea núme
ro 11.452, inscripción quinta de hipoteca. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores hipotecados. 

Dado en La Bisbal a 20 de julio de 1994.-El 
Secretario.--46.080. 

LABISBAL 

Edicto 

El Ilustre Sr. Juez don Jordi Palomer Bou del Juz
gado de Primera Instancia número 2 de La Bisbal, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, con el número 2611994 pro
movido por «Caixa dEstalvis i Pensions de Bar
celona», representado por el Procurador Pere Ferrer 
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i Ferrer, contra Carmen Segui Artero y Josep Martos 
Prats en los que por resolución de esta fecha., se 
ha acordado sacar a la venta en pública subasta, 
y ténnino de veinte dias. y en un solo lote, el inmue
ble que al final se describe, cuyo remate que tendrá 
lugar en la sede de este Juzgado, sito en calle Les 
Mesures, 17,2.° piso, en forma siguiente: 

En primera subasta el día 24 de octubre de 1994 
próximo, a las diez horas. sirviendo de tipo el pac
tado en la escritura de hipoteca, ascendiente a la 
suma de 12.300.000 pesetas. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
el bien en la primera, el dia 21 de noviembre de 
1994 próximo a las diez horas, con la rebaja del 
25 por 100 del tipo de la primera. 

Yen tercera subasta si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el día 19 de diciembre de 1994 
próximo a las diez horas. con todas las demás con· 
diciones de la segunda, pero sin 'Sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta: 

Primera.-No admitirán posturas que no cobran 
el tipo de subasta, en primera ni en segunda, pudién
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 
(El rematante que ejercitare esta facultad habrá de 
verificar dicha cesión mediante comparecencia ante 
este Juzgado. con asistencia del cesionario, quien 
deberá aceptarla, y todo ello previa o simultánea
mente al pago del resto del precio del remate.) 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, a excepción de la acreedora-ejecutante, deberán 
consignar previamente en la Mesa del JuzgadO o 
en la caja general de depósitos, el 20 por 100 del 
tipo expresado, sin cuyo requisito no seran admitidos 
a licitación. 

Tercera-Que la subasta se celebrará en la forma 
de pujas a la llana, si bien. además, hasta el día 
señalado para remate podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla cuarta del artículo 1 J 1 
de la Ley Hipotecaria. están de manifiesto en Secre
taría. entendiéndose que todo licitador acepta como 
tmstante la titulación. y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes -si los hubiere- al cré-
dito de la actora continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Podrán reservarse en depósito a instan
cias de la acreedora. las consignaciones de los pos
tores que lo admitan y hayan cubierto el tipo de 
la subasta, a efectos de que si el rematante no cum
pliese la obligación, pueda aprobarse el remate a 
favor de los que le sigan por el orden de sus res
pectivas posturas. 

Bien objeto de la subasta 

Número 12. Local comercial señalado número 
t t. y situado en la galería comercial, con acceso 
por la f:3.11e Tarongeta. San Sebastián. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Palafrugell, al tomo 
2.706, libro 391 de Palafrugell. folio 5. fmea número 
18.445. inscripción primera. 

Dado en La Bisbal a 22 de julio I 994.-EI Juez.-EI 
Secretario.-46.082 

LAS PALMAS DE GRAN CANARIA 

Edicto 

Don Valiña Reguera, Secretario del Juzgado de Pri
mera Instancia número 8 de los de esta capital 
y su partido, 

Certifica: Que en los autos de procedimiento 
sumario hipotecario del articuJo 13 I de la Ley Hipo
tecaria número 307/1993. seguido a instancia del 
«Banco Central Hispanoamericano. Sociedad Anó
nirruut, representado por el Procurador don Octavio 
Esteva Navarro. por proveido de esta fecha se ha 
acordado adicionar al edicto de fecha I de junio 
pasado, lo siguiente: 
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«Que la fmea registral número 3.090 del Registro 
de la Propiedad número 1 de Telde, sale a subasta 
en cuanto a la participación de un tercio, más cuatro 
quintos de otro tercio, propiedad de don Guillenno 
Mireles Rodríguez .• 

y para que asi conste, cumpliendo lo ordenado. 
para unir al edicto de fecha 14 de junio pasado. 
se expide el presente en Las Palmas de Gran Canaria 
a 18 de julio de 1994:-El Secretario, Valiña Regue
ra.-46.202-J. 

LLEIDA 

Edicto 

En virtud de haberlo así acordado en resolución 
de esta fecha, recaída en autos seguidos en este 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción número 
7 bajo número 46411993 de registro, de procedi
miento judicial sumario, del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, a instancia de «Banco Sabadell, Socie
dad Anónima •. representado por la Procuradora de 
los Tribunales doña Sagrario Femández Graell con
tra don Jaime Roca Jove en reclamación de crédito 
hipotecario, se sacan a la venta en pública subasta, 
y por término de veinte dias el bien hipotecado 
que con su valor de tasación se expresarán, bajo 
las siguientes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en las subastas, debe
rán los postores consignar previamente en la Mesa 
del Juzgado o establecimiento destinado al efecto, 
el 20 por 100 del tipo pactado en la escritura de 
constitución de hipoteca. 

Segunda.-Los licitadores podrán presentar tam
bién sus posturas por escrito en pliego .cerrado depo
sitado en la Secretaria del Juzgado con anterioridad 
a la hora de celebración. debiendo hacer previa
mente la consignación como se establece en el apar
tado anterior. 

Tercera.-El remate podrá hacerse con facultad 
de cederlo a tercero. 

Cuarta.-Los autos y las certificaciones del Regis
tro se hallan de manifiesto en ·la Secretaria de este 
Juzgado en donde podrán ser examinados, y los 
licitadores deberán aceptar como bastante la titu
lación, sin que pueda exigir 9tros titulos. 

Quinta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere, al créditó del actor, con
tinuarán subsistentes y sin cancelar entendiéndose 
que el rematante las acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de las mismas, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Sexta.-Asimismo y a los efectos del párrafo final 
de la regla séptima del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria. por medio del presente se notifiea al deudor 
hipotecario citado, la celebración de las subastas 
que se señalan y se indicarán a continuación. para 
el caso de no poderse hacer personalmente en el 
domicilio hipotecario designado al efecto. y si hubie
ra lugar. al actual titular de la fmea. 

Las celebraciones de las subastas. tendrán lugar 
a las doce horas en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado de Primera Instancia número 7 de los de 
L1eida, sito en Edificio Canyeret, planta 3.a, en las 
siguientes fechas: 

Primera subasta: el día 15 de noviembre y en 
ella no se admitirán posturas que no cubran el tipo 
de tasación pactado en la escritura de constitución 
de hipoteca. De no cubrirse lo reclamado y queda 
desierta en todo o en parte. se celebrará: 

Segunda subasta: el día 13 de diciembre sirviendo 
de tipo el 7S por 100 de la primera, admitiendose 
posturas que no cubran dicho tipo. De darse las 
mismas circunstancias, se celebrarán: 

Tercera subasta: el día 24 de enero sin sujeción 
a tipo y debiendo depositar previamente el 20 por 
100 del tipo que salió a segunda subasta. 

Bien objeto de la suba~ta 

Pieza de tierra en término de Palau· de Anglesola 
partida Prat o Vedat, de superficie 1 hectárea 7 
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áreas 13 centiáreas y linda: este, Ana Solé Lamich. 
antes Antonio Bonell y Ramón Massot; sur, ténnino 
de Fordarella antes acequia del Prat; oeste, camino 
de BeUvís, antes acequia del Prat; y norte, Carrerada 
antes camino del Pral. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Lleida número 3. tomo 1.792, libro 
25 del Ayuntamiento de Palu de Anglesola, folio 
40m. fmea 414. 

Tasada en siete millones ochocientas mil pesetas 
(7.800.000 pesetas). 

Dado en Lleida a 25 de julio de 1994.-EI Secre
tario Judicial.-46.124. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustin Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los 
de Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento especial del Banco Hipotecario, 
bajo el número 532fl993. a instancia de «.Banco 
Hipotecario de España, Sociedad An6nima)/, contra 
«Arquitectura y Rehabilitación Ciudad. Sociedad 
Anónima». en los cuales se ha acordado sacar a 
pública subasta por ténnino de quince días. los bie
nes que luego se dirán. con las siguientes condi
ciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo -día 2] 
de septiembre de 1994, a las diez cuarenta horas 
de su mañana, en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, por el tipo de 36.465.100 pesetas para 
la fmca con número registral 75.205, de 9.127.800 
pesetas, para la fmca con número registral 75.211 
y 34.1 ]4.000 para la fmca con número registra! 
75.215. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo día 19 de octubre de 1994, a las diez 
cuarenta horas de su mañana, en la Sala de Audien
cia de este Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 
del tipo que lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo dia ] 6 
de noviembre de 1994, a las diez cuarenta horas 
de su mañana. en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-A partir de la publicación del edicto 
podrán hacerse posturas por escrito. en pliego cerra
do, en la Secretaría de este Juzgado. consignando 
el 20 por 100 del precio tipo de la subasta en la 
cuenta provisional de consignaciones de este Juz
gado, número 2.460, abierta en el Banco Bilbao 
Vizcaya; oficina 4.070. calle Capitán Haya, número 
55, de esta capital. presentando el resguardo de 
dicho ingreso. 

Quinta.-También podrán hacerse las posturas en 
el propio acto de la subasta y siempre que se acredite 
haber hecho la consignación en la forma anterior
mente indicada. 

Sexta.-Los titulos de propiedad de los inmuebles 
subastados. se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales. obrantes en 
autos. de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor. si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar. entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos. sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-No se adÍnitirán posturas en primera 
y segunda subastas que sean inferiores a las dos 
terceras partes del tipo y la tercera será sin sujeción 
a tipo. 

Octava.-I-as posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero únicamente por 
la parte ejecutante. 

Viernes 12 agosto 1994 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación. y. en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que asi lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de los mismos. 

Undécima.-Todos los que como licitadores par
ticipen en la subasta aceptarán como suficiente la 
titulación y las cargas y gravámenes que tengan las 
fmcas, subrogándose en la responsabilidad que de 
ello se derive. 

Duodécima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración. a la misma hora, para el siguiente viernes 
hábil de la semana dentro de la cual se hubiera 
señalado la subasta suspendida, en el caso de ser 
festivo el día de la celebración, o hubiese un número 
excesivo de subastas para e] mismo día. 

Decimotercera.-La publicación de los presentes 
edictos sirve como notificación en las fmcas hipo
tecadas de los señalamientos de las subastas, a los 
efectos del articulo 34 de la Ley de 2 de diciembre 
de 1872, en el caso de no haberse podido llevar 
a cabo en la misma del modo ordinario. 

Bienes objeto de subasta 

Finca sita en Madrid, en paseo Infanta Isabel. 
número 7, de Madrid. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad número 2 de Madrid con número regis
tral 75.205, 2.° izquierda. 

Finca sita en la misma calle. Inscrita en el mismo 
Registro con el nUmero registral 75.211, núme
ro 7, 3.° izquierda, interior. 

Finca sita en la misma calle. Inscrita en el mismo 
Registro con el número registral 75.215, núme
ro 7, 4.° derecha. exterior. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado», expido la presente en Madrid a 21 de marzo 
de 1994.-El Magisti'ado-Juez. Agustín Gómez Sal
cedo.-EI Secretario.-46.185-3. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 31 de Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario de la Ley de 2 
de diciembre de ]872, bajo el número 21]7/91, 
a instancia del «Banco Hipotecario de España. 
Sociedad Anónima». representado por el Procurador 
don Francisco J. Abajo Abril, contra don Jesús Mon
taña Rodríguez y otros. en los cuales se ha acordado 
sacar a pública subasta por término de quince días 
los bienes que luego se dirán, con las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta. el próximo dia 20 
de septiembre de 1994. a las doce horas, en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado, por el tipo seña
lado al fmal de este edicto. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera. se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo dia 18 de octubre de 1994, a las doce 
horas. en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
con la rebaja del 25 por 100 del tipo que lo fue 
para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta, el próximo dia 
22 de noviembre de 1994. a las doce horas. en 
la Sala· de Audiencia de este Juzgado. sin sujeción 
a tipo. 
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Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que sean inferiores a las dos 
terceras partes del tipo. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas los licitadores deberán consignar pre
viamente el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta, respecto al tipo de la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao VIZcaya, a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 3] de Madrid. Cuenta 
del Juzgado de la agencia número 4070. sita en 
la calle Capitán Haya, número 66, edificio Juzgados 
de Primera Instancia. Número de expediente o pro
cedimiento: 245900000. En tal supuesto deberá 
acompañarse el resguardo de ingreso correspondien
te. 

Sexta.-Los titulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales, obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examiniulos los que deseen tomar 
parte en la subasta. entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otro. y que las cargas y gravámenes anteriores 
y preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos. sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas. se traslada su celebración, 
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil, 
según la condición primera de este edicto. la subasta 
suspendida. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta. salvo la 
que corresponda al mejor postor, las que se reser
varán en depósito como garantia del cumplimiento 
de la obligación y. en su caso. como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que asi lo acep
ten y que hubieran cubierto. con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el rc::mate los otros po.stores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación de los presentes edic
tos sirve como notificación en las fmcas hipotecadas 
de los señalamieritos de subastas, a los efectos del 
articulo 34 de la Ley de 2 de diciembre de 1872, 
al no haberse podido llevar a cabo en las mismas 
del modo ordinario. 

Bienes objeto de subasta 

Ocho fincas urbanas sitas en urbanización «Mon
tealegre», carretera Cortes de la Frontera. en Jerez 
de la Frontera (Cádiz), parcela 4, bloque 4: 

1) B'lio A-B. 2) 1.0. B. 3) 5.°, C. 4) 6.°. A. 5) 
6.°. B. 6) Bajo C-F. 7) 1.0, A. 8) 5.°, B. 

Inscritas en el Registro de la Propiedad de Jerez 
de la Frontera: 

1) Tomo 1.031. sección 3.a, libro 35. folio 149, 
F.R 3.932, inscripción 2.a Tipo primera subasta: 
5.827.500 pesetas. 

2) Tomo 1.031, sección 3.a , libro 35. folio 169, 
ER 3.942, inscripción 2.a Tipo primera subasta: 
6.100.000 pesetas. 

3) Tomo 1.032, sección 3.a, libro 36, folio 15, 
F.R 3.952, inscripción 2.a Tipo primera subasta: 
5.9]5.500 pesetas. 

4) Tomo 1.031, sección 3.a.libro 35, folio 167, 
P.R 3.941, inscripción 2.a Tipo primera subasta: 
6.050.000 pesetas. 

5) Tomo 1.032, sección 3.a• libro 36. folio 5. 
F.R 3.947. inscripción 2.a Tipo primera subasta: 
6.100.000 pesetas. 
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6) Tomo 1.031, sección 3.R
, libro 35. folio 153. 

F.R 3.934. inscripción 2.a Tipo primera subasta: 
5.734.000 pesetas. 

7) Tomo 1.031, sección 3.·, libro 35. folio 157, 
ER. 3.936. inscripción 2.- Tipo primera subasta: 
6.050.000 pesetas. 

8) Tomo 1.032, sección 3.·, libro 36. folio 3, 
F.R. 3.946, inscripción 2.- Tipo primera subasta: 
6.100.000 pesetas. 

Dado en Madrid a 18 de abril de 1 994.-El Magis
trado-Juez. Juan Uceda Ojeda.-El Secreta
rio.-46.183-3. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 31 de Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario de la Ley de 2 
de diciembre de 1872, bajo el número 816/1991, 
a instancia del «Banco Hipotecario de España. 
Sociedad Anónima», representado por el Procurador 
don Francisco José Abajo Abril. contra don San
tiago Santa Valera y otros, en los cuales se ha acor
dado sacar a pública subasta por término de quince 
días los bienes que luego se dirán, con las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta. el próximo día 21 
de septiembre de 1994, a las doce horas. en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado. por el tipo de 
3.lO8.000 pesetas para las fmcas números 20.981 
y 21.013; 3.561.600 pesetas para las fmea números 
20.993 y 21.003: 3.681.600 pesetas para la fmca 
20.968; 3.472.800 pesetas para las fmcas números 
20.953,20.956.20.954,20.963 y 20.965; 3.684.000 
pesetas para las fmcas números 21.009, 21.011. 
21.000 y 21.012, Y i.820.000 pesetas para las fmcas 
20.967 y 20.966. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo día 26 de octubre de 1994, a las diez 
cuarenta horas. en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 del tipo que 
lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda. se ha 
señalado para la tercera subasta, el próximo dia 
23 de noviembre de 1994, a las diez cuarenta horas. 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sin sujeción 
a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segUnda no 
se admitirán posturas que sean inferiores a las dos 
terceras partes del tipo. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas los licitadores deberán consignar pre
viamente el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos 
a licitación. calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta, respecto al tipo de la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a eabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya. a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid. Cuenta 
del Juzgado de la agencia número 4.070. sita en 
la calle Capitán Haya, número 66, edificio Juzgados 
de Primera Instancia. Número de expediente o pro
cedimiento: 24590000000816/1991. En tal supues
to deberá acompañarse el resguardo de ingreso 
correspondiente. 

Sexta.-Los títulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales, obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaría del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes. sin que pueda exigir nin
gún otro. y que las cargas y gravámenes anteriores 
y preferentes al crédito del actor, si los hubiere. 
continuarán subsistentes y sin cancelar. entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos. sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 
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Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas. se traslada su celebración. 
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil. 
según la condición primera de este edicto. la subasta 
suspendida. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor. la que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieran cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta. por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación de los presentes edic
tos sirve como notificación en -las fmeas hipotecadas 
de los señalamientos de subastas, a los efectos del 
articulo 34 de la Ley de 2 de diciembre de 1872, 
al no haberse podido llevar a cabo en las mismas 
del modo ordinario. 

Bienes objeto de subasta 

Fincas sitas en Veda. avenida de la Paz. Inscritas 
en el Registro de la Propiedad de Veda. Inscritas 
todas ellas al tomo 1.406, libro 805, sección primera: 

Lote 1: Bloque 2, escalera 6, 4 C. Inscrita al 
folio 73, fmca registral número 20.981, inscripción 
primera. 

Lote 2: Bloque 2, escalera 9. 4 C. Inscrita al 
folio 137. fmca registral número 21.013, inscripción 
primera. 

Lote 3: Bloque 2, escalera 8. 2 A. Inscrita al 
folio 97. finca registral número 20.993, inscripCión 
primera. 

Lote 4: Bloque 2, escalera 9, 3 A. Inscrita al 
folio 117, fmca registral número 21.003, inscripCión 
primera. 

Lote 5: Bloque 1, escalera 5, 1 B. Inscrita al folio 
42, finca registral número 20.968, inscripción segun
da. 

Lote 6: Bloque 1, escalera 3, 1 B. Inscrita al folio 
17, fmca registral número 20.953, inscripción pri
mera. 

Lote 7: Bloque 1, escalera 3, 3 A. Inscrita al 
folio 23, fmca registral'número 20.956. inscripción 
primera. 

Lote 8: Bloque 1, escalera 3. 3 A Inscrita al 
folio 19, fmca registral número 20.954, inscripción 
primera. 

Lote 9: Bloque 1, escalera 4, 2 B. Inscrita al folio 
37, fmca registral número 20.963, inscripción pri
mera. 

Lote 10: Bloque 1, escalera 4, 3 B. Inscrita al 
folio 41, fmca registral número 20.965. inscripción 
primera. 

Lote 11: Bloque 2, escalera 10. 3 A. Inscrita al 
folio 129, finca registral número 21.009, inscripción 
primera. 

Lote 12: Bloque l. escalera 10, 3 A. Inscrita al 
folio 133. fmca registral número 21.011, inscripCión 
primera. 

Lote 13: Bloque 2, escalera 9, 1 B. Inscrita al 
folio I 11, fmca registral número 21.000. inscripción 
primera. 

Lote 14: Bloque 1, escalera 2, 3 B. puerta 3. 
Inscrita al folio 135, finca registral núniero 21.012, 
inscripción primera. 

Lote 15: Bloque 1, escalera l. 4 D. Inscrita al 
folio 45, fmca registral número 20.967, inscripción 
primera. 

Lote 16: Bloque l. escalera 4, 4 C. Inscrita al 
folio 43. fmca registral nUmero 20.966, inscripción 
segunda. 

Dado en Madrid a 26 de abril de 1994.-El Secre
tario.-Visto bueno: El Magistrado-Juez, Juan Uceda 
Ojeda.-46.188·3. 
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MADRID 

Edicto 

Doña Dolores Ruiz Ramos. Magistrada-Jueza del 
Juzgado de Primera Instancia número 41 de 
Madrid. 

Hace saber: Que en los autos seguidos en este 
Juzgado de suspensión de pagos 291Vl993, se ha 
dictado auto de esta fecha, aprobando el convenio 
votado favorablemente en la Junta General de 
Acreedores, cesando la intervención judicial del 
mencionado suspenso una vez fIrme dicha resolu
ción. 

Dado en Madrid a 30 de abril de 1994.-La Magis
trada-Jueza, Dolores Ruiz Ramos.-EI Secreta
rio.-46.214-3. 

MADRID 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 15 de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado de su cargo, 
b~o el número 1.41411987. se siguen autos de 
secuestro, a instancia del Procurador señor Jimeno 
Garcia, en representación de «Banco Hipotecario 
de Bspaña, Sociedad Anónima», contra «Urbani
zadora Saconia, Sociedad Anónima», en reclama
ción de cantidad, en cuyas actuaciones se ha acor
dado sacar a la venta en primera y pública subasta. 
por término de quince días, y precio de su avalúo, 
las siguientes fincas hipotecadas a la demandada: 

Finca número 72.534.-Vivienda letra E de la plan
ta l en calle Primitivo Pérez, con vuelta a Roselló. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Alicante, 
al folio 55, finca antes referida, inscripción segunda. 

Finca número 72.548.-Vivienda C, planta segun
da, sita en la misma calle que la anterior. Inscrito 
en el mismo Registro de la Propiedad, al folio 83 
fmca antes referida, inscripción segunda. 

Finca número 72.600.-Vivienda letra S, planta 
quinta. de la misma calle. inscrita en el mismo Regis
tro, al tomo 2.608. libro 1.229, folio 13, fmca antes 
referida. inscripción segunda. 

Finca nlÍmero 72.60R.-V.i,,:enda letra F. planta 
quinta. ('''la mism? (,"!e, inscrita en el mismo Regis
tro, folio 29, fmca antes referida, inscripción segun
da. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. sito en calle Capitán Haya, número 
66, tercera planta el próximo día 13 de octubre 
a las diez treinta horas de su mañana. con arreglo 
a las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate será de 6.098.400 
pesetas para la fmca número 72.534. 

La cantidad de 6.124.800 pesetas, para la fmca 
número 72.548. 

La cantidad de 6.244.800 pesetas, fmca número 
72.600. 

La cantidad de 6.242.400 pesetas. para la fmca 
número 72.608, sin que se admitan posturas que 
no cubran las dos terceras pah ~s de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar pane en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la cuenta número 2443 del Banco Bilbao Vizcaya, 
sucursal de calle Capitán Haya, número 55 de 
Madrid el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración. depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Sólo el ejecutante podrá hacer el remate 
a calidad de ceder a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta. a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
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pueda aprobarse el remate a f8:vor de los que le 
sigan por el orden de sus respecti:vas posturas. 

Sexta.-Los títulos de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos.. sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravmnene8 anteriores y 
los preferentes. si los hubiere. al crédito del actor, 
Quedaran subsistentes y sin cancelar. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuestO' de que resultare desierta 
la primera subasta. se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo 10 de noviembre a las doce 
treinta de su mañana, en las mismas condiciones 
que la primera. excepto el tipo del remate que será 
del 75 por 100 del de la prirn~ y. caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta. se celebrará una ter
cera, sin sujeción a tipo, el día 15 de diciembre 
a las trece treinta horas de su mañana.. rigiendo 
para la misma las restantes condiciones fijadas para 
la segunda. 

Para el caso de Que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, por causa de fuerza 
mayor. se traslada su celebración para el día siguien
te hábil a la misma hora 

El presente edK:to sirve de notiflC8oon en foona 
a la entidad urbanizadora «Saconi», en la comisión 
de acreedores., y en la persona de don Javier de 
la Rica. para el caso de que la efectuada perso
nalmentc hubiere resultado negativa. 

Dado en Madrid a 31 de mayo de I 994.-EI Magis
trad~Juez..-EJ Secretario.--46.094. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda O}eda. Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número JI de los de 
Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria bajo el número 492/93. a 
instancia de ",Banco Hipotecario de España, Socie
dad Anonimaa, representada por el Procurador 
señor Abajo Abril contra don Guillenno Blanco 
AlCoceT. en los cuales se ha acordado sacar a la 
venta en pública subasta por término de veinte días, 
los bienes que al final del presente edicto se des
cribiran. bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-El remate se Uevara a cabo en una o 
varias subastas. habiéndose efectuado el señalamien
to simultaneo de las tres primeras que autoriza la 
regla 7.a del articulo 131 -de la Ley Hipotecaria 
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha 29 de septiembre de 1994. 
a las doce horas. TIpo de licitación, 12.936.000 
pesetas. sin que sea admistble postnra inferior. 

Segunda subata: Fecha 27 de octubre de 1994. 
a las doce horas. Tipo de licitación, 9.702.000 pese
tas. sin que sea admiSIble postura inferior. 

Tercera subasta: Fecha 24 de noviembre de 1994, 
a las doce horas.. sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta. todos 
los postores --a excepción del acreedor demandan
te- deberán consignar una cantidad igual., por lo 
menos, al 20 por 100 del tipo señalado para la 
primera y segunda subastas y. en la tercera, una 
cantidad igual, por lo menos. al 20 por 100 del 
tipo señalado para la segunda. 

los depósitos deberán llevanie a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao VIzcaya, a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: JuzgadO 
de Primera Instancia numero 31 de Madrid. cuenta 
del Juzgado de la Agencia 4070, sita en la calle 
Capitán Haya, número 66, edificio J~ de Pri
mera Instancia. número de expediente o procedi
miento 245900000. En tal supuesto deberá acom-
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pañarse el resguardo de ingreso correspondiente. 
Tercera.-En todas las subastas., desde el anuncio 

'hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. verificándose los depósitos 
en cualquiem de las formas establecidas en el nume
ral anterior. El escrito deberá contener necesaria
mente la aceptación expresa de las obligaciones con
signadas en la condición sexta del presente edicto. 
sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero. cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 
catorce del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-L-os. autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4,- del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria están ,de mani
fiesto en Secretaria, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravamenes anteriores y los 
preferentes --5i los hubiere- al cridito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta Y queda subropdo en la res-
ponsabilidad de los mismos. sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 
Séptima.~aso de que hubiere de suspenderse 

cualquiera de las tres subastas. se traslada su cele
bración -fl la misma hora- para el siguiente viernes 
hábil según la. condición primera ,de este edicto la 
subasta suspendída. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta. salvo la 
que corresponda al mejor postor. la que se reservará 
en depOsito como garantia del cumplimiento de la 
obligacion. y. en su caso. como parte del precio 
de la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por- el acreedor 
basta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, tambien podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta. por si el primer adjudicatario 
no cwnpliese con su obligacion y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las. mismas. 

Décima. -La publicación del presente edicto sirve 
como notificación en la [mea hiJXltecada de los 
señalamientos de las subastas. a los efectos de la 
regla 7.2 del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
al no haberse podido llevar a cabo en la misma 
del modo ordinario. 

Bien objeto de subasta 

Urbana. sita en calle Sebastián Herrera. 8 (00-
legio). en Madrid. Inscrita al tomo 1.357.libro 1.276 
de]a sección segunda. folio 160. ER 3.887-N. íos
cripción octava. 

Dado en Madrid a 20 de junio de 1 994.-EI Magis
tI·ado-Juez. Juan Uceda Ojeda.-EI Secreta· 
rio.-46.198-3. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustin Gómez Salcedo. Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los 
de Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria. bajo el número 1.076/1993, 
a instancia de «Banco Hipotecario de España, Socie
dad AnóniJruu, ·contra don Angel Carbonera Suárez 
y doña Cannen Moreno Arévalo. en los cuales se 
ha acordado sacar a pública subasta por término 
de veinte <Has, el bien que luego se ditá. con las 
siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo día 5. de 
octubre de 1994, a las diez cuarenta horas de su 
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mañana en la Sala de Audiencia de este Juzgado. 
por- el tipo de 7.S32.()(X) pesetas. 

Segunda-Para el supuesto de Que resultare desier
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo día 2 de noviembre de 1994. a las diez 
cuarenta horas de su mañana, en la Sala de Audien
cia d~este Juzgado. con la rebaja del 25 por 100 
del tipo Que lo fue para la primera.. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda. se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo dia 11 
de entro de 1995~ a las diez cuarenta horas de 
su mañana. en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas Que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tornar parte en cualquiera de las 
tres subastas. los licitadores deberán consignar. pre
viamente. el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos 
a licitación. calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda, suma t(ue 
podr3 consignarse en la cuenta provisional de con
signaciones número 2.460. del Banco Bilbao VLZ
caya (Capitán Haya,. 55. oficina 4.070). de este Juz
gado. presentando en dicho caso el resguardo del 
ingreso. 

Sexta.-Los titulas de propiedad del inmueble 
subastado se encuentran suplidos por las corres
pondientes certifiCaciones registrales. obrantes en 
autos, de manifIeSto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta. entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes. sin que pueda exigir nin
gún otro. Y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor. si los hubiere. 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el a<ijudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos. sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado. y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero, con las reglas que establece el 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas. se traslada su celebración 
a la misma hora. para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida. en el caso de ser festivo el 
día de la celebración. o hubiese un número excesivo 
de subastas para el mismo día. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas wr los participantes a la subasta. salvo la 
que corresponda al mejor postor. la que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación, y en su caso. como parte del precio 
de la venta.. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas }os pre
cios de la subasta. por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación de los presentes edic
tos sirve como notificación en la fmea hipotecada 
de los señalamientos de las subastas, a los efectos 
del último párrafo de la regla 7." del artículo 131. 

Bien objeto de subasta 

Finca registral número 18.062. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Pola de Laviana. sita 
en Pola de Laviana (Asturias), calle Langreo. núme
ro 24, 3.° B. 

y para Su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado». expido y finno el presente en Madrid a 
22 de junio de 1994.-El Magistrado-Juez. Agustin 
Gómez Salcedo.-El Secretario.-46. 123. 
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MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda. Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 31 de los de 
Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artícú!o 131 
de la Ley Hipotecaria. bajo el número 1152/93, 
a instancia de «Banco Hipotecario de España. Socie
dad Anónima», representado por el Procurador 
señor Abajo Abril contra don Arturo Vergara Rodrl
guez y otros, en los cuales se ha acordado sacar 
a la venta en pública subasta, por término de veinte 
días. los bienes que al fmal del presente edicto se 
describirán, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-El remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla 7.- del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
confonne a las siguientes fechas y tipos de licitacion: 

Primera subasta: Fecha, 29 de septiembre de 
1994, a las doce horas. Tipo de licitación. 5.530.000 
pesetas, para cada una de ias fmcas, sin que sea 
admisible postura inferior. 

Segunda subasta: Fecha, 3 de noviembre de 1994, 
a las doce horas. Tipo de licitación, 4.147.500 pese-
taso para cada una de las fmcas, sin que sea admisible 
postura inferior. 

Tercera subasta: Fecha, l de diciembre de 1994, 
a las doce horas, sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores, a excepción del acreedor demandante, 
deberán consignar una cantidad igual, por Jo menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas y en la tercera, una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid; CUénta 
del Juzgado de la agencia 4070, sita en la calle 
Capitán Haya, número 66, edificio Juzgados de Pri
mera Instancia: número de expediente o procedi
miento 245900000. En tal supuesto deberá acom
pañarse el resguardo de ingreso correspondiente. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, verificándose los depósitos 
en cualquiera de las fonnas establecidas en el nume
ral anterior. El escrito deberá contener necesaria
mente la aceptación expresa de las obligaciones con
signadas en la condición sexta del presente edicto, 
sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 
14.a del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.a del 
artículo 13 l de la Ley Hipotecaria están de mani
fiesto en Secretaría. entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere, al crédito del actor CQn
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. stn destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración. a la misma hora, para el siguiente viernes 
hábil. según la condición primera de este edicto. 
la subasta suspendida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta. salvo la 
que corresponda al mejor postor, las que se reser
varán en depósito como garantía del cumplimiento 
de la obligación y. en su caso. como parte del precio 
de la venta. 
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Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor, 
hasta el mismo momento' de la celebración de la 
subasta también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas Jos pre
cios de la subasta. por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre vor 
el orden de las mismas. 

Décirna.-La publicación de Jos presentes edictos 
sirve como notificación en la fmca hipotecada de 
los señalamientos de las subastas a los efectos de 
la regla 7. a del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
al no haberse podido Uevar a cabo en la misma 
del modo ordinario. 

Bienes objeto de subasta 

Dos urbanas, sitas en calle Chile. 31. Coslada 
(Madrid). 

Inscritas en el Registro de la Propiedad de Coslada 
allorno 903, libro 304, inscripción primera. 

Piso 9.°. B. folio 103, F.R.: 22.852. 
Piso 10.°. C. folio 118. F.R.: 22.857. 

Dado en Madrid a 22 de junio de 1994.-EI Magis
trado-Juez. Juan Uceda Ojeda.-EI Secreta
rio.-46.197-3. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustín Gómez Salcedo. Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los 
de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria. bajo el número 40111992, 
a instancia de Banco Hipotecario de España, contra 
doña Carmen Santiago Vega, don Alfonso Quintana 
Ortega, don Vicente Batista Machín, don Pino Rosa 
Santana Santana, don Francisco Pulido Ramos, don 
Jesús Reyes Rodriguez Cabrera. doña Francisca 
Guerrero Pino, don Francisco José Pérez Domín
guez. dalia Josefma Maria R. Guardia Dominguez 
y don José Ventura Viera, en los cuales se ha acor
dado sacar a pública subasta por ténnino de veinte 
días. los bienes que luego se dirán, con las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo día 29 
de septiembre de 1994, a las nueve treinta horas 
de su mañana en la Sala de Audiencia de este Juz~ 
gado, por el tipo de 5.858.200 pesetas para la finca 
registral 36.672. y 5.814.000 pesetas para las fincas 
36.678 y 36.704. 

Segunda.-Para el supuesto ,de que resultare desier
ta la priinera, se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo día 20 de octubre de 1994, a las nueve 
treinta horas de su mañana, en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 del 
tipo que lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desiert,a la seguñda. se ha 
señalado para la tercera subasta 'el próximo día 17 
de noviembre de 1994. a las nueve treinta horas 
de su mañana, en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas, los licitadores deberán consignar. pre
viamente, el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con
signaciones número 2.460, del Banco Bilbao Viz
caya (Capitán Haya, 55, oficina 4.070), de este Juz~ 
gado, presentando en dicho caso el resguardo del 
ingreso. 

Sexta.-Los titulas de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las corres
popdientes certificaciones registrales. obrantes en 
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autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta.. entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes. sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al credito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que d adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su eJl.."tinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero, con las reglas que establece el 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración 
a la misma hora. para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida, en el caso de ser festivo el 
dia de la celebración, o hubiese un número excesivo 
de subastas para el mismo dia. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta. salvo la 
que corresponda al mejor postor. la que se reservará 
en depósito como garantia del cumplimiento de la 
obligación. y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el" aCreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios' de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación de los presentes edic
tos sirve como notificación en las fmcas hipotecadas 
de los señalamientos de las subastas. a los efectos 
del último párrafo de la regla 7. a del articulo 13 l. 

Bienes objeto de subas.ta 

Tres fmcas en Jinamar (Las Palmas). urbanización 
«Los Eucaliptos 11»: 

1. «Eucaliptos lb, bloque .1, P-I, bajo B, finca 
registraI36.672. 

2. «Eucaliptos lb, bloque 1, P-l, 1.0 A, finca 
registral 36.678. 

3. «Eucaliptos 11», bloque 1, P-l, 4.° B, finca 
registral 36.704. 

Todas ellas inscritas en el Registro de la Propiedad 
de Telde. al tomo 1.183, libro 492. folios 10, 16 
Y 42. 

Y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado», expido el presente en Madrid a 28 de junio 
de 1994.-El Magistrado-Juez, Agustín Gómez Sal
cedo.-La Secretaria.-46.195-3. 

MADRID 

Edicto 

Doña M. Angeles Herreros Minagorre, Secretaria 
del Juzgado de Primer<l Instancia número 19 de 
los de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado y con el número 
1.48 Vl988, se siguen autos de secuestre y posesión 
interina, promovidos a instancia del «Banco Hipo
tecario de España. Sociedad Anónima», represen
tado por el Procurador don Francisco Abajo Abril. 
contra «Hoteles Turísticos Insulares. Sociedad Anó
nima» y otros, sobre reclamación de préstamo hipo
tecario, en los que por resolución de este día, se 
ha acordado notificar la existencia del procedimien
to a los fmes de la regla quinta del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, a los acreedores posteriores 
don Martinus Jacobos Johanes Vennij y doña OIga 
Cardes, respecto de la finca registral número 28.023 
(hoy 2.027). 

Finca registral número 28.023: «Número 89. 
Local comercial señalado con el número 89 en la 
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ordenación interior de construcción con acceso por 
la Vía del Naciente en la planta segunda del mismo 
edificio. Ocupa una superficie total de 37 metros 
50 decímetros cuadrados son área cerrada y cubierta 
al paso que los otros 12 metros 50 decímetros cua
drados son área solamente cubierta sin cerramientos 
laterales. Linderos (según su'propia entrada): al fron
tis o naciente con la via de situación; a la derecha 
o norte con el local comercial número 91; a la 
izquierda o sur, con el local comercial número 87; 
y al fondo o poniente con elloeal comercial número 
88. Cuota comunitaria centesimal: es de 0,195 por 
100 en las partes y elementos comunes del total 
inmueble. Inscrita en el Registro de San Bartolomé 
de Tirajana al tomo 1.136. libro 283, folio 119, 
finca número 28.023 (hoy 2.027), inscripción segun
da. 

y para que sirva de notilicación a los acreedoreS 
posteriores don Martinus Jacobos Johanes Vermij 
y doña Oiga Cardes, a los fmes de la regla quinta 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, y de con
fonnidad con lo establecido en el articulo 269 de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil, por ser desconocido 
su domicilio, y en cumplimiento de lo acordado, 
expido el presente en Madrid a 1 de julio de 
1994.-La Secretaria.-46.209. 

MADRID 

Edicto 

La Secretaria del Juzgado de Primera Instancia 
número J 9 de Madrid, 

Hace saber: Que en los autos que a continuación 
se dirán. obra dictada la sentencia, cuyo encabe
zamiento y fallo, son del tenor literal siguiente: 

«Sentencia. En la ciudad de Madrid a 20 de octu
bre de 1993. La Ilma. doña Ana Maria Jimena Calle
ja, Magistrada-Jueza del Juzgado de Primera Ins
tancia número 19 de los de esta capital, ha visto 
los presentes autos de juicio ejecutivo 86811985, 
promovidos por C aja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Madrid, representada por el Procurador don 
Francisco Anaya Monge. y dirigido por el Letrado. 
contra doña María Josefa Ortega Sánchez -igno
rado,> herederos-, declarada en rebeldia; y falJo; Que 
debo mandar y mando seguir adelante la ejecución 
despachada, hasta hacer trance y remate de los bie
nes embargados a doña Maria Josefa Ortega Sán
chez -ignorados herederos-, y con su producto 
entero y cumplido pago a la parte aclara, de las 
responsabilidades por las que se despachó la eje
cución, la cantidad de 433.719 pesetas, importe del 
principal y gastos de protesto; y además, al pago 
de los intereses legales y las costas. a cuyo pago 
debo condenar y condeno expresamente a la deman
dada. Contra e~ta sentencia podrá interponerse en 
este Juzgado recurso de apelación en el plazo de 
cinco mas a contar desde su notificación. Así por 
esta mi sentencia, 10 pronuncio, mando y tinno.» 

y para que sirva de notificación en fonna a la 
demandada doña Maria Josefa Ortega Sánchez -ig
norados herederos-, en ignorado paradero y cuyo 
último domicilio conocido fue urbanización Bahía 
de Algeciras, B, I-E-9-C. Algeciras. haciéndole sabel 
que contra la misma puede interponer recurso de 
apelación en el término de cinco días contados a 
partir de la publicación del presente, que se fmua 
en Madrid a 7 de julio de 1994.-La Secreta
ria.-46.216-3. 

MADRID 

Edicto 

El Magistrado-J uez del Juzgado de Primera Instan
cia número 21 de los de Madrid. 

Hace saber: Que en este Juzgado se trarrllta pro
cedimiento de jurisdicción voluntaria-otros asuntos 
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número 314'1991 de extravio y sustracción de 930 
bonos del Estado por un importe nominal de 
9.300.000 pesetas con las siguientes características: 

Enüsión: 25 de febrero de 1988. 
Plazo de suscripción: 25 de febrero a 13 de marro 

de 1988. 
Nominal de titulos: 10.000 pesetas. 
Interés: 11.70 por 100, pagadero el 18 de abril 

y 18 de octubre. 
Amortización: 18 de abril de 1991. 

Se llama por el presente edicto al tenedor de 
dichos títulos, para que en el plazo de un mes pueda 
comparecer ante este Juzgado y formular la corres
pondiente oposición. 

Dado en Madrid a 7 de julio de 1994.-El Magis
trado-Juez.-El Secretario.-46.102. 

MADRID 

Edicto 

Doña Guillermina -Martínez Hemández, Secretaria 
del Juzgado de Primera Instancia número 6 de 
los de Madrid, 

Hace saber: Que en el juicio ejecutivo que se 
sigue en este Juzgado bajo el número 64211994 pro
movido por «BBV Leasing» contra «CRS. Sociedad 
Anónima», Rosa Maria Moratílla Gato, Begoña de 
Ancos Siguero y Rosalía Martin Ruiz se ha dictado 
la siguiente resolución: 

Auto. En Madrid a 13 de julio de 1994. 
Por repartido el anterior escrito, con los docu

mentos, y 

Hechos 

Que la representación que se dirá. en el escrito 
que antecede promueve demanda de juicio ejecutivo, 
suplicando se despache ejecución contra los deman
dados en cantidad bastante a cubrir las responsa
bilidades que reclama. 

Fundamentos Jurídicos 

Que concurriendo los requisitos exígidos por los 
articulas 1.429, 1.435. 1.439 Y 1.467 de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil. procede acceder a despa
char ejecución. 

Vistos: Los artÍCulos antes citados y demás de 
aplicación. 

S. S. por ante mi el Secretario, dijo: 

Se tiene por comparecido y parte a «BBV Leasing, 
Sociedad Anónima», y en su nombre y represen
tación al Procurador don Osear Gil de Sagredo Gari
cano. en virtud de la escritura de poder, que previo 
testimonio le será devuelta., entendiéndose como 
dicho procurador las sucesivas diligencias en la for
ma dispuesta en la Ley. 

Se despacha ejecución contra bienes y rentas de 
«CRS, Sociedad Anónima~ con domicilio en des
conocido, Rosa María Moratilla Gato, con domicilio 
en Sangenjo, 14-4-A, Madrid: Begoña de Ancos 
Siguero, con domicilio en plaza Puerto de la Cruz, 
4-9, Madnd, y Rosalia Martín Ruiz, con domicilio 
en Budapest. 9-chalet, Coslada (Madrid), y al efecto 
líbrese mandamiento al Agente Judicial de servicio 
para que. asistido del Secretario. u Oficial que lo 
sustituya, requiera a dichos demandados para que 
en el acto satisfagan las responsabilidades perse
guidas en este juicio. la suma de 583.424 pesetas, 
importe del capital y de sus gastos, con más los 
intereses solicitados y costas. que por ahora y sin 
perjuicio se fijan en 250.000 pesetas, y si no lo 
efectúa en el acto se le embarguen bienes en cantidad 
suficiente a cubrirlas, depositándose lo que se embar
gue con arreglo a Derecho, y hecha la traba, citeseles 
de, remate, con entrega de las correspondientes cédu
las y copias de la demanda y documentos presen
tados, a flll de que, dentro del tercer día, puedan 
oponerse a la ejecución, si les conviniere, perso-

BOE núm. 192 

nándose mediante Abogado y Procurador en legal 
forma en los autos. Asimismo se decreta el embargo 
de los bienes del demandado «CRS. Sociedad Anó
nima» en ignorado paradero. en la _Secretaria del 
Juzgado: un vehículo Nissan Patrol ("--orto Top-Line 
K.ylo 3T, número de chasis 485520, matrículo 
M-1174-KX; plazas de garaje inscritas en el Registro 
de la Propiedad de Coslada. Datos registrales: todas 
ellas al tomo 1.138 y libro 455 en los siguientes 
folios y fmcas, 53 número 32.360. 59 número 
32.360, 61 número 32.364, 63 número 32.365, 65 
número 32.366, 67 número 32.367. 69 número 
32.368, 7I" número 32.369, 73 número 32.370 y 
75 número 32.371, sin previo requerimiento de 
pago, y cítesele de remate. por medio de edictos, 
en la fonna que previene el articulo 269 de dicha 
Ley Procesal, los que se publicarán en el «Boletín 
Oficial del Estado» y en el tablón de anuncios de 
este Juzgado. concediéndole el término de nueve 
días, para que se persone en legal forma en los 
autos. y se oponga a la ejecución despachada si 
le conviniere, y además con expresión de haberse 
practicado el referido embargo de bienes sin previo 
requerimiento de pago. por ignorarse su paradero 
y que las copias de la demanda obran en Secretaria. 
a su disposición. 

Asimismo líbrese exhorto al Juzgado Decano de 
los de igual clase de Coslada para la práctica de 
las diligencias acordadas respecto a doña Rosalia 
Martin Ruiz. despacho que se entregará al Procu
rador Sr. Gil de Sagredo Garicano para que cuide 
de su diligenciado. 

Contra esta resolución la parte ejecutante podrá 
fonnular recurso de reposición ante el IlmO. Sr. 
Magistrado-Juez de este Juzgado dentro del tercer 
día a partir de su notificación. 

Se propone para su práctica sea sustituido el Secre
tario de este Juzgado, por uno de los Secretarios 
adscritos a la Oficina del Servicio Común de Noti
ficaciones y Embargos del Decanato de esta sede, 
o en su caSo, por raz.ones de necesidad, por uno 
de los Oficiales afectos al mismo. 

Lo mandó y ftnna el Ilmo. Sr. Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 6 de esta 
capital. doy fe. 

y para que sirva de citación de remate a la deman
dada «CRS, Sociedad Anónima», cuyo último domi
cilio conocido fue en Madrid, calle Anzuola. 2. asi 
como notificación del embargo trabado. expido el 
presente en Madrid a 13 de julio de 1994.-La 
Secretaria. -46 .09 3. 

MADRID 

Edicto 

La Secretaria del Juzgado de Primera Instancia 
número 21 de Madrid. 

Hace saber: Que en el procedimiento sumario 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. seguidos 
a instancia de «Banco de Crédito Industrial, Socie
dad Anónima». representado por el Procurador don 
José Llorens Valderrama. contra «Kener Industrial, 
Sociedad Anónima», sobre reclamación de 
12.638.560 pesetas. se ha dictado la siguiente reso
lución que dice literalmente lo siguiente: 

«La Secretaria doña María de Asís Garcia Puen
te-Ruiz formula la siguiente propuesta de providen
cia: El anterior escrito a sus autos, dése traslado 
de las copias de los escritos y sentencia a A cerinox, 
Sociedad Anónima, poligono industrial Store. calle 
B-18, nave D de Sevilla, Z anussi Industrial, Sociedad 
Anónima, avenida José Antonio, número 8 de 
Madrid, U ginox, Valdeportillo 1, sin número de 
A1cobendas, Triad Española, Sociedad Anónima, 
Gran Via, número 8 de Madrid, Q uilosa Industrias 
Quimicas Lowen Sanz, Sociedad Anónima. call!;! 
Gran Vía. número 8 de Madrid, A ceros Inoxidables. 
Sociedad Anónima en la persona de su Procurador 
señor Moráles Vilanova yaK ener Industrial, Socie
dad Anónima. calle San Francisco de Sales, número 
6 de Madrid, pam que puedan realizar alegaciones 
en el plazo de diez dias. Librense exhortos a los 
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Juzgados Decanos de SeviUa y Alcobendas. Contra 
esta resolución cabe recurro de reposición ante el 
Ilmo. señor Magistrado-Juez de este Juzgado dentro 
del tercer día a partir de su notificación. Madrid 
a 10 de enero de 1990. Conforme el Magistra
do-Juez.-El Set~retario. 

y pan! que así conste y sirva de notificación a 
«Zanussi Industrial, Sociedad Anónima», a quien 
se le hace saber que las copias de los escritos y 
sentencia se encuentran a su disposición en esta 
Secretaría, y su publicación en el «Boletin Oficial 
del Estado» y tablón de anuncio') de este Juzgado, 
expido y firmo la presente en Madrid a 18 de julio 
de 1994.-El Juez.-La Secretaria. Maria de Asís 
García Puente-Ruiz.--46.213-3. 

MADRID 

Edkto 

En este Juzgado de Primera Instancia numero 
7 de Madrid. al número 31611994. se sigue expe
diente de denuncia. a instancia de «Abbey Nacional 
Bank, Sociedad Anónima», sobre extravio de las 
letras de cambio número OA-0200103 a la 
OA-0200 113 de fecha de vencimiento 30 de sep
tiembre de 1994 por importe de 16.000.000 de pese
tas, cada una de ellas; la número OA-0200114 de 
fecha de vencimiento 30 de septiembre de 1994 
por importe de 14.500.000 pesetas; las números 
OA-0200095 a la número OA-0200101 de fecha 
de vencimiento 30 de septiembre de 1995 por impor
te de 16.000.000 de pesetas, cada una de ellas, y 
la número OA-0200102 de fecha de vencimiento 
30 de septiembre de 1995 por importe de 
15.000.000 de pesetas, de las cuales es librado-:a
ceptante «Estudios e Inmuebles, Sociedad Anóni
ma» y librador «-Desarrollos Logisticos y Comer
ciales, Sociedad Anónima». Por resolución de esta 
fecha se ha acordado la publicación del presente, 
fijando el plazo de un mes, a cont"lr desde la fecha 
de publicación para que el tenedor de las letlcis 
de cambio reseñadas pueda comparecer y fonnular 
oposición. 

y para su publicación en el «Boletin Oficial del 
Estado», se expide el presente edicto en Madrid 
a 27 de julio de 1994.-El Juez.-La Secreta
ria.-46.203-3. 

MADRID 

Edicto 

Doña Sagrario ArroYQ Garcia, Magi3trada-Jueza del 
Juzgado de Primera Instancia número 13 de 
Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado de su cargo 
se siguen autos de procedimiento judicial sumario 
del articulo 131. d instancia de «Banco de Crédito 
Agrícola, SOCiedad Anónima», representado por el 
Procurudor don Carlos de Zulueta Cebrián, contra 
don Sebastián Hernández Martín y doña Maria Jose
fa Martin Pérez, en los que se ha dictado la siguiente 
resolución: 

Edícto 

La Magistrada-Jueza del Juzgado de PrimeJ"'d Ins
tancia número 13 de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro-: 
cedimiento especial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria con el número 1.05CVl977, pro
rl.Ovido por «Banco de Crédito Agricola. SocÍedad 
Anónima». contra don Sebastián Hemández Martín 
y doña Maria Josefa Martín Pérez. en los que por 
resolución de esta fecha se ha acordado sacar a 
la venta en pública subasta el inmueble que al flnal 
se describe. cuyo remate tendril lugar en la Sala 
de Audjen~ias de este Juzgado. en la fonna siguiente: 
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En primera subasta el dia 5 de octubre a las diez 
horas de su manana, sirviendo de tipo el pactado 
en la escritura de hipoteca, ascendiente a la suma 
de 6.702.899 pesetas. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematado 
el bien en la primera, el dia 17 de noviembre próxi
mo a las diez horas de su mafiana, con la reb.ya 
del 25 por 100 del tipo de la primera. 

y en tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las antenores, el dta 21 de diCiembre próxuno 
a las diez horas de su mañana, con todas las demás 
condiciones de la segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta. en primera ni en segunda subastas. 
pudiéndose hacer el remate en calidad de ceder 
a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, a excepción del acreedor-ejecutante, deberán con
signar previamente en la Mesa del Juzgado o en 
la caja general de depósitos el 50 por 100 del tipo 
expresado. sin cuyo requisito no serán admitidos 
a licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la forma 
de pujas a la llana, si bien. además, hasta el día 
señalado para remate. podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla cuarta del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en Secre
taria, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes -si los hubiere- al cré
dito del actor continuarán- subsistentes, entendién
dose que el rematante ios acepta y queda sUbrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Bien objeto de la subasta 

Finca rústica.-Hacienda de San José. La Piro
tecnia de olivar y tierra calma, en temúno de Alcalá 
de Guadaira, al sitio de Cerro Gordo y Turruzuelo. 
que linda: al norte, con eucaliptal de los señores 
Sánchez Pizjuán, olivar de los mismos señores, viña 
y olivar de don Enrique Cerezos; al sur, con pinar 
de Ja Portilla y tierra calma de CabUlitas. antes de 
don Manuel Maria Domínguez; al este, olivares de 
don José Marrancho de Benítez, y al oeste, con 
pinar de la Portilla y camino de la Vegueta. Está 
atravesado por el camino de Zafra y tiene de cabida 
3 centiáreas. Esta fmca se forma por agrupación. 
Inscrita en el Registro de Alcalá de Guadaira, al 
folio 72 del tomo 459 del archivo, libro 173 de 
Alcalá, fmca número 5.293, inscripción primera. 

Dado en Madrid, a 9 de junio de 1994. 

y para que sirva de notificación en forma a don 
Seba..<¡tián Hemández Martín y doña Josefa Martín 
Pérez, con domicilio en plaza de Cuba. número 
6. primero, C. de Sevilla, expido y firmo la presente 
en Madrid a 9 de junio de 1994.-La Magistra
da-Jueza.-La Secretaria. 

y para Que sirva de notificación en fonoa a doña 
Maria Josefa Martín Pérez y a los ignorados here
deros de don Sebastián Hernández Martin, cuyo 
domicilio actual se desconoce, y' para su publicación 
~n el «Boletin Oficial del Estado», se expide y firma 
el presente en Madrid a 27 de julio de 1994.-La 
Magistrada-Jueza, Sagrario Arroyo García.-La 
Secretaria.-46.199-3. 

MADRID 

f.."'dicfo 

Don José CalTetero Domínguez, Secretario del Juz
gado de Primera Instancia número 36 de Madrid, 

Hace saber: Que en el expediente número 
67311994. se ha tenido por solicitada mediante pro
videncia de esta fecha, la suspensión de pagos de 
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~Nueva Somosierra, Sociedad Anónima». con domi
cilio 'en esta ciudad. calle paseo de la Castellana 
número 53~4.o, y dedicada a la fabricación y comer
cialización de productos alimenticios, nata, helados 
y otros postres congelados. habiéndose designado 
para el cargo de Interventores Judiciales a don Joa
quín Lluch Rovira, don Miguel Guijarro Gómez, 
y al acreedor «Banco Central Hispanoamericano 
(BCH),. 

y para que sirva de publicidad a los Imes pre~ 
venidos en la Ley de Suspensión de Pagos y espe
cialmente en su artículo 9, libro el presente en 
Madrid a 27 de julio de 1994.-EI Secreta
rio.-46.092. 

MADRID 

Edicto 

Edicto aclaratorio. 

Don José Manuel Valero Diez, Magistrado-Juez 
de Primera Instancia número 7 de los de Madrid, 

Hace saber: Que por medio del presente se aclara 
y subsana el edicto de publicación de subastas acor
dadas para los días 21 de septiembre y 24 de octubre 
del corriente año en los autos de procedimiento 
hipotecario de este Juzgado con el número 
6411989-JMC, a instancia de «Banco de Crédito 
Agricola» contra don José López Beltrán y Cía., 
en el sentido de hacer constar Que no se admitirán 
posturas que no cubran el tipo de subasta, y no 
las dos terceras partes que por error se hace constar. 

y para que sirva de publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado», como aclaratorio del publicado 
el día 9 de mayo del año en curso, expido el presente 
eructo que firmo en Madrid a 28 de julio de 
1994.-El Magistrado-Juez. José Manuel Valero 
Diez.-La Secretaria.-46.21 O. 

MADRIQ 

Edicto 

Don Agustin Gómez Salcedo. Magistrado-:Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los 
de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 13 I 
de la Ley Hipotecaria. b.yo el número 1.664/1992, 
a instancia de «Banco Hipotecario de España, Socie
dad Anónima», contra don Lee Peter Fairchild y 
otros, en los cuales se ha acordado sacar a publica 
subasta por término de veinte días, los bienes Que 
luego' se dirán. con las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo dia 26 
de septiembre de 1994, a las doce horas de su maña
na, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, por 
los tipos siguientes: Imca 24.405, 5.468.400 pesetas; 
fmca 24.447, 6.123.600 pesetas, y cada una de las 
fincas 24.519, 24.513. 24.521, 24.497. 24.585, 
24.553. 24.561 Y 24.419, 6.126.400 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha senalado para la segunda subasta 
el próximo día 24 de octubre de 1994. a las nueve 
treinta horas de su mañana, en la Sa~a de Audiencia 
de este Juzgado. con la rebaja del 25 por 100 del 
tipo que 10 fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda. se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo dia 28 
de noviembre de J 994, a las diez diez 'horas de 
su manana, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas. los licitadores deberán consignar. pre
viamente, el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos 
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a licitación. calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con
signaciones número 2.460. del Banco Bilbao Viz
caya (Capitán Haya, 55, oficina 4.070), de este Juz
gado, presentando en dicho caso el resguardo del 
ingreso. 

Sexta.-Los títulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las corres
pondientes Certificaciones registrales, ohrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes. sin Que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere. 
continuarán subsistentes y sin cancelar. entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero, con las reglas que establece el 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Qctava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración 
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida, en el caso de ser festivo el 
día de la celebración, o hubiese un número excesivo 
de subastas para el mismo dia. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantia del cumplimiento de la 
obligación, y en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento tie la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que asi lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación de los presentes edic
tos sirve como notificación en las fmcas hipotecadas 
de los señalamientos de las subastas. a los efectos 
del último párrafo de la regla 7.8 del artículo 131. 

Bienes objeto de subasta 

Fincas sitas en Estepona (Málaga). urbanización 
«Las Joyas», inscritas en el Registro de la Propiedad 
de Estepona: 

Finca 24.519, sita en bloque 23, portal 2. 1.0 dere
cha. 

Finca 24.447. sita en bloque 21, portal 3. 2.0 
izquierda. 

Finca 24.513. sita en bloque 23, portal 1. 1.0 
izquierda. 

Finca 24.521, sita en bloque 23, portal calle Dia
mantes, 1.0 izquierda. 

Finca 24.405. sita en bloque 20. portal 4, 
bajo B. 

Finca 24.497, sita en bloqqe 23, portal 1. 1.0 
izquierda. 
. Finca 24.585, sita en bloque 23. portal 1. 3.0 

izquierda. 
Finca 24.553. sita en bloque 23; portal 1, 2.0 

izquierda. 
Finca 24.561, sita en bloque 23. portal 1, 3.0 . 

izquierda .. 
Finca 24.419. sita en bloque 20, portal 4, 2.0 

izquierda. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado •• libro el presente en Madrid a 28 de julio 
de 1994.-El Magistrado-Juez, Agustin G6mez.. Sal
cedo.-EI Secretario.-46.190-3. 
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MADRID 

Edicto 

Don Agustín G6mez Salcedo. Magistrado-Juez del 
Juzsado de Primera Instancia número 32 de los 
de Madrid. 

Hago saber. Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 1.804/1991, 
a instancia de Banco Hipotecario de España. contra 
don Raimundo Román Muñoz, doña Encarnación' 
Casares Pino y don Gerardo Gómez Jiménez. en 
los cuales se ha acorda<;lo sacar a publica subasta 
por término de veinte dias. los bienes que luego 
se dir8n. con las siguientes condiciones: 

Primera-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera. subasta el próximo día 26 
de septiembre de 1994. a las trece horas de su 
mañana en la Sala de Audiencia de este Juzgado. 
por el tipo de 7.812.000 de pesetas para cada una 
de las fmcas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la·primera. se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo dia 24 de octubre de 1994. a las doce 
treinta horas de su mañana. en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 del 
tipo que lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda. se ha 
señalado para la tercera subasta el -próxim:l día 28 
de noviembre de 1994. a las doce horas de su maña
na, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sin 
sujeci6n a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas, los licitadores deberán consignar. pre
viamente. el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos 
a licitación. calculándoae esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda. suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con
signaciones número 2.460. del Banco Bilbao VIz
caya (Capitán Haya, 55, oficina 4.070), de este Juz
gado. preseritando en dicho caso el resguardo del 
ingreso. 

Sexta.-Los títulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales. obrantes en 
autos. de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
contínuarán subsistentes y sin cancelar. entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos. sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado. y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero. con las reglas que establece el 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual· 
quiera de las tres subastas, se traslada su celebraci6n, 
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida. en el caso de ser festivo el 
dia de la celebración, o hubiese un número excesivo 
de subastas para el mismo dia . 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor. la que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligaci6n, y. en su caso, como párte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento"" de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro-
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vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécima,-La publicación de los presentes edic
tos sirve comQ notificación en las fmcas hipotecadas 
~e los señalamientos de las subastas, a los efectos 
del último párrafo de la regla 7,- del articulo 131. 

Bienes objeto de subasta 

Fíncas sitas en Vélez-Málaga: 

Finca 47.001, hoy 4.130. Urbanización d..a 
Mata». calle Azahar, número 16. 

Finca 47.031, hoy 2.938. Urbanizaci6n «La 
Mata», calle Albahaca. número 21. 

Ambas fincas inscritas en el Registro de la Pro
piedad de Vélez-Málaga. 

.Y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado». libro el presente en Madrid a 28 de julio 
de 1994.-EI Magistrado-Juez, Agustín Gómez Sal
cedo.-La Secretaria.--46.189-3. 

MALAGA 

Edicto 

Doña Marta Teresa Sáez Martinez. Magistrada-Jue
z.a de Primera Instancia número 7 de Málaga, 

Hace saber: Que en cumplimiento de lo acordado 
en resolución de esta fecha dictada en autos de 
procedimiento exhorto número 15411994. dimanan
te de la sección de Enjuiciamiento Departamento 
Tercero, Tribunal de Cuentas, .procedimiento de 
reintegro por alcance número C-28tS4 (PSEj). Ramo 
Economía y Hacienda, contra don Pelayo Bentabol 
Moreno, se anuncia por medio del presente la venta 
en pública subasta del bien que después se expresará. 
por primera vez y ténnino de veinte días. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado sito en calle Tomás de Heredia, 
sin número, el día 21 de febrero de 1995, a las 
doce treinta horas, con arreglo a las siguientes 
condiciones: 

Primera.-La fmca reseñada sale a pública subasta 
por el tipo de tasación. que es de 12.500.000 pesetas. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo, no pudién
dose hacer en calidad de ceder a tercero, salvo el 
derecho del ejecutante. 

Tercera.-Todo postor habrá de consignar previa
mente el 20 por 100 del precio de tasación en la 
entidad bancaria Banco Bilbao ViZcaya, oficina 
paseo de Reding, cuenta número 2958, sin cuyo 
requisito no podrán ser admitidos a licitación. 

Cuarta.-EI titulo de propiedad de la fmea subas
tada está de manifiesto en la Secretaria de este Juz
gado. para que puedan examinarlo los que quieran 
tomar parte en la misma. previniéndose que los 
licitadores deberán conformarse con él y que no 
tendrán derecho a eX'igir nirigún otro. 

Quinta.-Todas las cargas anteriores o que fue
reren preferentes al crédito del ejecutante_ quedan 
subsistentes, sin que se dedique a su extinción el 
precio del remate. entendiéndose que el rematante 
las acepta y queda subrogado en la responsabilidad 
y obligaciohes que de los mismos se deriven. 

Sexta.-Desde el anuncio hasta la fecha de la 
subasta podrán hacerse posturas. por escrito en la 
forma y con los requisitos prevenidos en el articulo 
1.499 de la Ley de Enjuicimiento Civil. 

A prevención de que no haya postor en la primera 
subasta. se señala para la segunda el dia 23 de marzo 
de 1995. y hora de las doce treinta, en la misma 
Sala, sirviendo de tipo para esta segunda subasta 
el precio de tasación rebajado en un 25 por 100. 
Y debiendo los licitadores en este caso consignar 
el 20 por 100 del mismo. 

Igualmente. y a prevención de que no haya postor 
en la segunda subasta, se señala para la tercera, 
sin sqjeción a tipo, el dia 24 de abril de 1995, 
y hora de las doce treinta, debiendo los licitadores 
hacer la consignación expresada en el párrafo ante
rior. 
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y sirviendo el presente edicto de notificación a 
los demandados caso de no ser hallados en su 
domicilio. 

Caso que hubiere de suspenderse cualquiera de 
las tres subastas. se traslada su celebración a la 
misma hora para el siguiente día hábil de la semana 
dentro de la cual se hubiere señalado"la subasta 
suspendida, en el caso de ser festivo el dia de la 
celebración. 

Bien objeto de subasta' 

Finca número 1.824-B. folio 209 del tomo 442. 
según archivo de Registro que flgUra en el mismo 
nombre de don Pelaya Dentabal Moreno y su esposa 
doña Milagros Serrano Carvajal situada en Málaga, 
calle Salitre, callejón o pasaje de Noblejas. números 
2 y 4. escalera derecha. sexta planta izquierda, 
letra A 

Superficie de 106.59 metros cuadrados. consta 
de: 4 domitorios. cuarto de baño. cuarto de aseo, 
comedor-estar. cocina. lavadero, terraza y vestíbulo. 
Linda: al frente, con el pasillo, ascensores y piso 
número 45; al fondo, con calle Salitre; a la derecha, 
con calle Noblejas; e izquierda, con el piso núme· 
ro 47, pasillo y ascensor. 

Dado en Málaga a 21 de julio de 1 994.-La Magis-
trada-Jueza, María Teresa Sáez Martinez.-EI Secre
tario.-46.005. 

MANACOR 

Edicto 

Doña Maria Victoria Pelufo Enguix. Jueza del Juz
gado de Primera Instancia número I de Manacor, 

Hace saber: Que en este Juzgado de su cargo. 
bajo el número 9011 994, se siguen autos de pro
cedimiento sumario hipotecario del articúlo 131 de 
la Ley Hipoteearia, a instancia del Procurador don 
Juan Cerdá Bestard, en representación de «Banco 
Exterior de España, Sociedad Anónima~, contra don 
Mode.sto Hemández Hemández, en reclamación de 
1.970.608 pesetas. y en cuyas actuaciones se ha 
acordado sacar a la venta en primera y pública subas
ta, por ténnmo de veinte días y precio de la valo
ración estipulado en la escritura de constitución de 
la hipoteca, la fmca siguiente: 

1. Urbana número 2.-Piso vivienda en la planta 
alta del edificio señalado con el número 49 de la 
calle Navarra, en Manacor, a la que se accede a 
través de escalera en dicha cale, ocupa una superficie 
construida de 145 metros cuadrados. Pendiente de 
inscripción y la fmca de donde procede consta al 
tomo 3.034, libro 564 de Manacor, folio 190, fmca 
número 32.074. 

Valorada en 6.295.000 pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en plaza Creus y Fontiroíg, 
el próximo día 21 de octubre a las once horas, 
con arreglo a las condiciones generales establecidas 
en el citado precepto y además, se hace constar. 
que los autos y la certificación del Registro de la 
Propiedad, a que se refiere la regla cuarta del artículo 
13 I de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en 
la Secretaria de este Juzgado; que se entenderá Que 
todo licitador acepta como bastante la titulación 
y que las cargas o gravámenes anteriores y pre
ferentes -si los hubiere":" al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. Deberá consignarse previa
mente el 20 por 100 del tipo, tanto en la primera 
como en la segunda subasta, si hubiere lugar a ello, 
para tomar parte en las mismas, dicha consignación 
se llevará a cabo mediante ingreso de dicha cantidad. 
en la sucursal del Banco Bilbao Vizcaya de Manacor 
y en la cuenta número 0435-000-18-90-94; en la 
tercera o ulteriores que en su caso puedan celebrarse, 
el depósito l~ot<sht¡;:á en el10 por 100, por lo menQS, 

Viernes 12 agosto 1994 

del tipo fijado en la segunda; en todas las subastas, 
desde su anuncio, hasta la celebración, podrán 
hacerse posturas por escrito, en pliego cerrado. Las 
posturas podrán hacerse en calidad de ceder el rema
te a un tercero. 

Para el supuesto de que resultare desierta la pri
mera subasta, se señala para que tenga lugar la segun
da el próximo 16 de noviembre, a las doce horas, 
en las mismas condiciones que la primera, excepto 
el tipo del remate que será del 75 por 100 del 
de la primera; y, caso de resultar desierta dicha 
segunda subasta, se celebrará una tercera, sin suje
ción a tipo, el dia 13 de diciembre, también a las 
doce horas. 

Dado en Manacor a 7 de julio de 1 994.-La Jueza, 
María Victoria Pelufo Enguix.-El Secreta
rio.-46.096. 

MANACOR 

Edicto 

Don Francisco Martinez Espinosa, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 2 de 
Manacor, 

Hace saber: Que en este Juzgado de su cargo 
y Secretaria del que refrenda y con el número 
46211992, se tramitan autos de juicio ejecutivo pro
movidos por la entid<..td «:Banco de Sabadell, Socie
dad Anónimallo representado por el Procurador señor 
Cerda Bestard. contra don José Vaquer Esteva y 
doña Juana Ana Adrover Gill en reclamación de 
759.174 pesetas de principal y 310.000 pesetas cal· 
culadas para intereses y costas, en cuyo procedi
miento se ha acordado la venta en pública subasta, 
por primera vez y término de veinte dias y por 
el precio que se dirá posteriormente, los bienes 
inmuebles que se dirán, cuyo acto tendrá lugar en 
este Juzgado el próximo dia 27 de octubre a las 
once horas, bajo las siguientes condiciones: 

Prímera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en la cuenta 
de depósitos y consignaciones de este Juzgado en 
Banco Bilbao Vizcaya una cantidad igual, por lo 
menos al 20 por 100 de los bienes que sirve de 
tipo para la subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos, salvo el derecho del actor de concurrir 
a la subasta sin hacer este depósito. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo o tipo 
correspondiente, pudiendo hacer las posturas por 
escrito, en sobre cerrado. 

Tercera.-Las cantidades consignadas se devolve
rán a los licitadores, excepto la que corresponda 
al mejor postor, que quedará a cuenta y como parte 
del total precio del remate. 

Cuarta.-EI remate podrá hacerse en calidad de 
cederlo a un tercero, sólo por el ejecutante. 

Quinta.-Los títulos de propiedad, suplidos por 
las correspondientes certificaciones del Registro de 
la Propiedad, están de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado, para que puedan examinarlos los 
que quieran tomar parte en la subasta, entendién
dose que todo licitador los acepta como bastantes, 
y que las cargas y gravámenes anteriores y los pre
ferentes al del actor, si los hubiere, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Sexta.-No concurriendo postores a la primera 
subasta, se señala para que tenga lugar la segunda 
el dia 28 de noviembre a las once horas, sirviendo 
de tipo el de la tasación con la rebaja del 25 por 
lOO. 

Séptima.-No concurriendo postores a la segunda 
subasta, se señala para que tenga lugar la tercera, 
el próximo dia 27 de diciembre a las once horas, 
la que se llevará a cabo, sin sujección a tipo~ debien
do los licitadores consignar, para tomar parte en 
la ,mi<¡ma, el 20 por 100 del tipo de la segunda. 
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Bienes objeto de subasta 

Urbana.-Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Manaeor, al lomo 3.169. libro 122, folio 5, fmea 
número 7.585. Valorada en 7.000.000 de pesetas. 

Urbana.-Inscrita al tomo 519. folio 5, finca núme
ro 619; valorada en 7.000.000 de pesetas. 

Urbana.-Inscrita al tomo 2.216, libro 84 de Cap
depera, folio 187, fmca número 3.794. Valorada 
en 500.000 pesetas. 

Urbana.-Inscrita al torno 2.764, libro 103 de Cap
depera, folio 154. fInca número 5.399. Se valora 
en la cantidad de 22.000.000 de pesetas. 

Mitad indivisa.-Inscrita al tomo 2.675. libro 100 
de Capdepera. folio 129, fmea número 5.027. Se 
valora en la cantidad de 2.000.000 de pesetas. 

Dado en Manacor a 11 de julio de 1994.-EI 
Juez, Francisco Martinez Espindsa.-La Secreta
ria.-46.095. 

MANRESA 

Edicto 

En virtud de lo acordado por el Dmo. señor Magis
trado-Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
3 de Manresa, en autos de juicio ejecutivo número 
24511990, seguidos en este Juzgado al número 
24511990. a instancia de «Caixa Manresa~, contra 
dndustrial Gelisa, Sqciedad Anónima Laboral», don 
José Checa Valero, !ion José Planchart Gómez, don 
Juan Comajuncosas Reynes, don Antonio Porcel 
Gallardo y don Pedro Carreño Flaque, por la pre
sente se cita de remate a los demandados «Industrial 
Gélida. Sociedad Anónima Laboral», don José Che
ca Valero, don Jorge Planchart Gómez, doña Anto
nia Porcel Gallardo y don Pedro Carreña Aaque, 
cuyo último domicilio conocido en calle Montserrat, 
números 3-5 de Gelida. e ignorándose su actual 
domicilio, a fm de que en ténnino de nueve dias 
comparezca en fonna en los autos por medio de 
Letrado y Procurador, a fm de oponerse, si viere 
convenirle, a la ejecución despachada, y que las 
copias de la demanda y documentos se hallan en 
Secretaría a su disposición. SignifiCándoles que la 
traba de embargo se ha efectuado sin previo reque
rimiento de pago. 

Dado en Manresa a 7 de febrero de 1994.-EI 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-46.062. 

MANRESA 

Edicto 

En virtud de lo acordado por la Ilma. doña Regina 
Marrades Gómez, Magistrada-Jueza del Juzgado de 
Primera Instancia número 3 de Manresa, en los 
autos de procedimiento judicial sumario del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria, seguidos en este Juzgado· 
al número 3 V1994, a instancia de «Caja de Ahorros 
de Cataluña~, representada por el Procurador don 
Miquel Vilalta, contra doña Beatriz Foms Ferrer, 
en ejecución de escritura de préstamo hipotecario 
otorgada ante Notario por don Ramón Crnsellas 
Foms 'como apoderado de doña Beatriz Foms 
Ferrer, por el presente se anuncia la pública subasta 
de la fmca que se dirá, por término de veinte dias, 
por primera vez para el próximo dia 20 de octubre 
a las doce horas, o, e,n su caso, por segunda vez, 
con rebaja de un 25 por 100 del tipo por el que 
salió la primera subasta, para el próximo día 17 
de noviembre a las doce horas, y para el caso de 
que la misma quedase desierta, se anuncia la pública 
subasta por tercera vez, sin sujeción a tipo, para 
el próximo dia 15,p.e diciembre a las doce horas. 
Dichas subastas se celebrarán en la Sala de Audien
cias de este Juzgado, bajo las condiciones estable
cidas en el artículo 131 de la Ley Hipotecaria y 
concordantes de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 
haciéndose constar expresamente que los autos y 
certificaciones de titulo y cargas se bailan de mani· 
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fiesto en Secretaria; que se acepta como bastante 
la titulación obrante en autos; que las cargas ante
riores y preferentes subsistirán. aceptándolo y que
dando subrogado en la responsabilidad de las mis
mas el rematante, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate, y que no se admitirá postor que 
no haya depositado previamente el 20 por 100 del 
tipo, en las dos primeras y del de la segunda en 
la tercera subasta, y ello exclusivamente mediante 
cheque librado por entidad de crédito, talón con
formado o resguardo acreditativo de ingreso en la 
cuenta de depósitos y consignaciones de este Juz
gado, número 0774-0000-18-3l!94, del Banco Bil
bao Vizcaya. de la sucursal de la calle Sobrerroca, 
de esta ciudad. y quedando eximida de este depósito 
la actora. 

Bien objeto de la subasta 

El precio de tasación escriturado de la finca es 
de 11.574.975 pesetas, y la finca es la siguiente: 

Casa compuesta de planta baja destinada a garaje 
o almacén y dos plantas más, destinadas a vivienda, 
de una superficie total cada una de ellas de 55 
metros cuadrados, en Sant Viceo¡y de Castellet, calle 
Colón, 2, de superficie total 85 metros cuadrados, 
siendo el resto del terreno patio posterior. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad nUmero 2 de Manresa, 
tomo 2.168. libro 82 de Sant Vicen¡;: de CasteUet, 
folio 144, fmca 2.744-N, inscripción sexta. 

Este edicto servirá de notificación en forma a 
la deudora en caso de resultar negativa la diligencia 
de notificación en forma a la deudora. 

Dado en Manresa a 14 de julio de 1994.-La 
Magistrada·Jueza. Regina Marrades GÓmez.-EI 
Secretario Judicial.-46.111. 

MARCHENA 

Edicto 

Doña Cristina Martín Taboada. Secretaria Judicial 
del Juzgado .de Primera Instancia e Instrucción 
número 2 de Marchena y su partido, 

Hace saber: Que en el expediente de suspensión 
de pagos seguido en este Juzgado bajo el número 
16411993 a instancia de la entidad mercantil «Datir, 
Sociedad Anónima», representada por el Procurador 
don Manuel Aguilar Mor~les. se ha dictado con 
fecha 24 de mayo de 1994 auto cuya parte rus· 
positiva dice: 

«Se mantiene la calificación de insolvencia dcfi· 
nitiva de la suspensa, la entidad D atir, Sociedad 
Anónima acordada en auto ~ fecha 29 de abril 
de 1994; comulúquese la presente resolución a todos 
los Juzgados a los que se dio conocimiento de la 
solicitud de suspensión de pagos; hágase pública 
por medio de edictos, que se fijarán en el tablón 
de anuncios de este Juzgado e insertarán en el Bale· 
tin Oficial del Estado y en un periódico de los de 
mayor difusión nacional anótese en el Libro Registro 
especial de suspensión de pagos y quiebra de este 
Juzgado y en el Registro Mercantil de esta provincia 
al que se expedirá mandamiento por duplicado, expi
diéndose los despachos necesarios; se limita la actua· 
ción gestora de la suspensa, la entidad D atir, Socie· 
dad Anónima, mientras pennanezca en tal estado, 
en el sentido que únicamente podrá realizar las ope· 
raciones propias de su negocio, y cuando la impor
tancia de los mismos pudiera variar su normal 
desarrollo, deberá obtener previa autorización del 
Juzgado, prohibiéndose a dicha suspensa la ~na
jenación o adquisición de bienes que no sean propios 
del tráfico comercial a que se dedica sin previa 
autorización del Juzgado. todo ello sin perjuicio de 
la Ínspección directa de los Interventores nombrados 
en este expediente una vez transcurrido el plazo 
de cinco días desde la notificación del presente auto, 
que se concede para que la entidad suspensa D atir. 
Sociedad Anónima, o los acreedores que represen· 
ten los dos Quintos del total pasivo puedan solicitar 
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el sobreseimiento del expediente o la declaración 
de quiebra, f6nnese pieza separada para la deter
minación y efectividad de las responsabilidades en 
que hayan podido incurrir los legales representantes 
de la entidad suspensa, que se encabezará con tes-
timonio del dictamen de los Interventores, del auto 
a que se ha hecho referencia )t de la presente rescr 
lución y transcurrido el plazo antes indicado, dése 
cuenta para acordar lo demás procedente. y de no 
fonnularse solicitud alguna, entréguese los edictos 
y despachos acordados expedir al Procurador Sr. 
Aguilar Morales para que cuide de su cumplimiento 
y devoluci6n. 

Así lo acuerda, manda y finna dona Teresa Ore· 
llana Carrasco. J ueza de Primera Instancia e Ins, 
trucción número 2 de Marchena. Por ante mi el 
Secretario. Doy fe.» 

y para que conste y surta los efectos oportunos. 
expido el presente en Marchena a 24 ¡Je mayo de 
1994.-La Jueza, Teresa Ore llana Carrasco.-La 
Secretaria, Cristina Martín Taboada.-46.211. 

MIERES 

Edicto 

Doña Maria Teresa Acebras Ramallal. Jueza de Pri· 
mera Instancia número 2 de Mieres y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado de su cargo 
se siguen autos <fe juicio ejecutivo número 4401993 
a instancia de «lnvherleasL'1g, Sociedad Anónima», 
representada por el Procurador señor Alvarez Tira
dor, contra don Juan José Alonso Martlnez y doña 
Maria Carmen Castro Bayón, en trámite de pro
cedimiento de apremio, en los que por providencia 
de esta fecha, se ha acordado anunciar por medio 
del presente la venta en pública subasta de los 
siguientes bienes: 

1. Vivienda tercera izquierda, tipo B, situada en 
el edificio sito en La Cuesta de Lago. La Felguera 
Turón, con una superficie útil de 82 metros 85 dedo 
metros cuadrados. Tiene aneja una carbonera en 
el mismo edificio. Inscrita en el Regjstro de la Pro· 
piedad de Mieres al tomo 634, libro 551, folio 25. 
fmca número 55.693, inscripción segunda. Ha sido 
valorada la misma en la cantidad de 7.250.000 
pesetas. 

2. Veruculo marca Avia, matricula O·4169·S. 
valorado en 50.000 pesetas. 

3. Vehiculo marca Volvo, matricula Q·4401·AK 
valorado en 700.000 pesetas. 

4. Vehículo marca Volvo. matricula 
O·9498·AK. valorado en 2.400.000 pesetas. 

5. Vehiculo marca Leciñena, matricula 
O·0300·8R, valorado en 600.000 pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sita en Jardines del Ayuntamiento, 
sin nUmero, Mieres. a las doce horas del próximo 
día 14 de octubre, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Los bienes salen a pública subasta por 
los tipos de tasación en el que han sido valorados, 
no admitiéndose postura que no cubra las dos ter· 
ceras partes del avalúo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en la cuenta 
de este Juzgado número 3340 000 140440 93 del 
Banco Bilbao Vizcaya el 20 por 100 del precio 
de tasación que sirve de tipo para la subasta, sin 
cuyo requisito, no podrán ser admitidos a la licio 
tación. 

Tercera.-Se convoca esta subasta sin haberse 
suplido previamente la falta de títulos de propiedad, 
estándose a lo prevenido en la regla quinta del arti· 
culo 140 del Reglamento Hipotecario. 

Cuarta.-Las cargas anteriores y preferentes al cré· 
dito de la actora, si existieren, quedan subsistentes, 
sin Que se dedique a su extinción el precio del rema
te, entendiéndose que ei rematante las acepta y qlle
da subrogado en las responsabilidades y obligaciones 
que de los mismos se deriven. 
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Quinta.-Se devolverán las cantidades previamen
te consignadas por los licitadores para tomar parte 
en la subasta con excepción de la correspondiente 
al mejor postor, salvo que a instancia de la acreedora 
se reservasen las consignaciones de los postores Que 
así lo admitan. que hubiesen cubierto el tipo de 
subasta con la cantidad consignada, la que le será 
devuelta una vez cumplida la obligación por el 
adiudh:atario. 

S.exta.-Los gastos del remate y los que corres
pondan a la subasta, serán de cargo del rematante 
así como el Impuesto de Transmisiones Patrimo
niales. 

De no haber postores en la primera subasta. se 
señala para la segunda la hora de las doce del próxi· 
mo 14 de noviembre en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado. para la que servirá de tipo el 75 por 
100 de la valoración, no admitiéndose posturas infe
riores al 50 por 100 de la valoración. 

Se celebrará, en su caso, tercera subasta, a las 
doce horas del próximo dia 14 de diciembre en 
la referida Sala de Audiencias de este Juzgado, sin 
sujeción a tipo. 

Dado en Mieres a 23 de julio de 1994.-La Jueza. 
Maria Teresa Acebras Ramallal.-El Secreta· 
rio.-46.065. 

ON11NYENT 

Edicto 

Doña Paloma Goicoechea Saez. Jueza del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 2 de 
Ontinyent y su partido, • 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen los 
autos número 18 I bis de 1991, sobre pieza separada 
ejecución separaciOn matrimonial. a instancias de 
don Vicente Marti Sanz, contra doña Elvira Herrero 
Montagud, habiéndose acordado. por providencia 
de fecha 6 de julio de 1994, sacar a la venta en 
publica subasta, por pimera vez y término de veinte 
dias, los bienes que al final se indicarán. para cuya 
celebración se ha señalado el día 6 de octubre de 
1994, a las diez treinta horas de su mañana, en 
este Juzgado número 2 de Ontinyent, sito en Padre 
Fernando Alcina, número 2. con las condiciones 
establecidas en los articulos 1.499 y sucesivos de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil (incluyendo derecho 
a ceder a terceros). 

Caso de resultar desierta la primera subasta, se 
celebrará segunda. con rebaja de 25 por 100 del 
valor de tasaCión, el día 27 de octubre. a la misma 
hora, y si también ésta resultare desierta, se celebrará 
una tercera subasta. sin sujeción a tipo, el día 22 
de noviembre, t~mbién a la misma hora y en el 
mismo lugar. 

Para tomar parte en la subasta los postores habrán 
de consignar en el Banco Bilbao Vizcaya de Ontin
yent, C. cuenta 4448/000/39/181/91, el 20 por 100 
del valor de tasación de los bienes, sin cuyo requisito 
no serán admitidas y cuyo resguardo de ingreso 
habian de presentar en el acto de la subasta. 

Bienes que se subastan 

Inmuebles: 

Lote nUmero 1: 

Pesetas 

Vivienda: 173.40)( 40.000 pese-
tas/metro cuadrado ... 6.936.000 

Garaje: 35)( 20.000 pesetas/metro 
cuadrado ........... 700.000 

Carnbra: 192,20 )( 15.000 pesetas/me-
tro cuadrado ........... 2.883.000 

Terraza descubierta: 58 )( 5.000 pese-
tas/metro cuadrado 290.000 

Solar urbanizado: 513 )( 7.000 pese· 
tas/metro cuadrado 3.591.000 

Total ........................... 14.400.000 
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Lote número 2: Parcela rustica no urbanizable 
número 209. polígono 1 del paraje «Bolob, de super
ficie 3.692 metros cuadrados, de cultivo viña-secano. 
a 120 pesetas/metro cuadrado: 443.040 pesetas. 

Lote número 3: Parcela rustica no urbanizable 
número 218 A-B. polígono número del paraje «Bo
lot». de 1.094 metros cuadrados de cultivo, olivo-se
cano, a 120 pesetas/metro cuadrado: 131.280 pese-
taso 

Lote número 4: Parcela rústica número 218 A-A, 
polígono número 1 del paraje «Bolot». de 1.504 
metros cuadrados, destinados a viña-secano. a 120 
pesetas/metro cuadrado: 180.480 pesetas. 

Lote número 5: Parcela rústica no urbanizable 
número 34 A-A, polígono número 4 del paraje «Pla 
Mompó», de superficie 1.791 metros cuadrados, des
tinados a cultivo olivo-secano, a 120 pesetas/metro 
cuadrado: 214.920 pesetas. 

Lote número 6: Parcela rustica no urbanizable 
número 34 A-e, polígono número 4 del paraje «PIa 
Mompó». de superficie 3-496 metros cuadrados. des
tinados a cultivo viña-secano. a 120 pesetas/metro 
cuadrado: 390.720 pesetas. 

Lote número 7: Parcela rústica no urbanizable 
número 34 A-C. polígono número 4 del paraje ó<Pla 
Mompó>t, de superficie 3,496 metros cuadrados des
tinados a cultivo viña-regadío, a 180 pesetas/metro 
cuadrado: 629.280 pesetas. 

Muebles: 

Lote numero 1: Vestibulo con dos sillas y un 
comodín: 10.400 pesetas. 

Lote número 2: Habitación con seis sillas. como
dín-cama plegable. máquina de coser manual con 
su mueble, un armario empotrado: 37.000 pesetas. 

Lote número 3: Habitación con una cama. un 
armario y mesita de noche: 16.000 pesetas. 

Lote número 4: Salón-comedor compuesto de una 
mesa semirredonda. séis sillas. un «bufet» con dos 
armarios de vidrio (las puertas) laterales y en el 
centro hay objeto de adorno y uso a la vez, como 
copas, tazas, de cristal. cerámica y figuras orna
mentales: 80.000 pesetas. 

Lote número 5: Habitación de matrimonio com
puesta de una cama, dos mesitas. un tocador, un 
espejo. un annario de dos cuerpos: 80.000 pesetas. 

Lote número 6: Salón con una mesita centro de 
mármol, dos sillones «skay>t, una lámpara de pie 
y una mecedora de niJio: 23.000 pesetas. 

Lote número 7: Habitación con dos camas, mesita 
de noche, mesa de estudio. librería de dos estantes, 
armario empotrado: 25.000 pesetas. 

Lote número 8: Habitación con un «bufet», un 
aparato de televisión. una mesa camilla. un tresillo 
y tres sillas, platos y vasos de uso: 95.000 pesetas. 

Lote número 9: Cocina con nevera, cocina, cam
pana, una alhecena (despensa), menaje de cocina 
y 1m carrito camarera: 60.000 pesetas. 

Lote número 10: Cuarto de baño conteniendo 
todos los elementos propios montados sobre la pro
pia obra. incluido el armario. 

Lote número 11: Sala-lavadero con un calentador, 
mesa de plancha, lavadora y una estantería con 
juguetes: 26.000 pesetas. 

Importe total, salvo error u omisión: 452.40() 
pesetas. 

Dado en Ontinyent a 6 de julio de 1994.-La 
Jueza, Paloma Goicoechea Sáez.-El Secreta
rio.-4b.587. 

ORlHUELA 

1:.'Jicto 

Nntificadón de sentencia 

En 1.1 ciudad de Orihuela a 21 de junio de 1994. 
Vistos por don Jaime Mirdles Sangro, Magistm

do--Juez de Pr~Piela Instancia número 6 de- la misma. 
los autos de juicio t"jecutivo segvidos en este JUZgl1:J:J 

cptre parte.;;, rte una, \:11rno demandante "Rennult 
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Financiaciones, Sociedad Anónima», representada 
por el Procurador don Antonio Martínez Moscardó. 
bajo la dirección del Letrado don Francisco Javier 
Fernández Sala. contra don Miguel Angel Miralles 
Guirao y su esposa. doña Encarnación Lidon Gar
cía, enc~mtrándose el primero de ellos en rebeldia. 

~ntecedentes de hecho ... Fundamentos de Dere
cho ... 

Fallo: Que declarando bien despachada la eje
cución. debo mandar y mando que siga la misma 
adelante hasta hacer trance y remate de los bienes 
embargados y demás que, en su caso, se embarguen 
de la propiedad de los demandados don Miguel 
Angel Mitalles Guirao y su esposa, doña Encar
nación Lidon Garcia, y con su producto, entero 
y cumplido pago a la acreedora-ejecutante de la 
cantidad reclamada de 1.100.076 pesetas por capital 
más los intereses pactados del capital y costas cau
sadas y que se causen hasta que se efectúe el pago, 
a todo lo cual expresamente condeno a lo~ men
cionados deudores a quienes por su rebeldia les 
será notificada esta sentencia en la forma prevenida 
en los articulos 282 y 283 de la Ley de Enjui
ciamiento Civil. a no ser que por la parte ejecutante 
se solicite la notificación personal. y dejando tes
timonio en autos llévese la presente al libro de 
existencia. 

Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, mando 
y fumo.» 

y para que sirva en legal forma de cédula de 
notificación de sentencia al demandado don Miguel 
Angel Miralles Guireo, que se encuentra en ignorado 
paradero, se expide el presente en Orihuela a 21 
de junio de 1994.-EI Magistrado-Juez. Jaime Mira
lles Sangro.-La Secretaria.-46,219~3. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia 
número 5 de Palma de Mallorca, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria. con el número 1.114ll993 pro
movido por «Caixa Rural Provincial de Baleares» 
contra Antonio Garcia Cabello en los que por reso
lución de esta fecha, se ha acordado sacar a la 
venta en pública subasta los inmuebles que al fmal 
se describen, cuyo remate tendrá lugar en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, en fonna siguiente: 

En primera subasta el día 4 de octubre próximo 
y once horas de su mailana. sirviendo de tipo, el 
pactado en la escritura de hipoteca, ascendiente a 
la suma de: pieza de tierra fmca número 8.476: 
8.718.750 pesetas y número 13 fmca número 8.535 
N: 5.812.500 pesetas. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera. el dia 4 de noviembre 
próximo y 11 horas de su mañana, con la rebaja 
del 25 por 100 del tipo de la primera. 

Yen tercera subasta si no se remataran en nínguna 
de las anteriores, el día 7 de diciembre próximo 
y once horas de su mañana, con todas las demás 
condiciones de la segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta: 

Primera.-No admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta, en primera ni en segunda, pudién
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, a excepción de la acreedora-ejecutante, deberán 
consignar previamente en la Mesa del Juzgado o 
en la caja general de depósitos el 20 por 100 del 
tipo expresado, sin cuyo requisito no serán admitidos 
a licitación 

T~j'cera"--Que la subash se celebrará en ~a fonna 
de, pujas a la llana, si bieo, adema". hasta el dia 
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señalado para remate podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla cuarta del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria. están de manifiesto en Secre
taria. entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y Que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes -si los hubiere- al cré~ 
dito de la actora continuarán subsistentes. enten
diéndose que el rematante los acepta y Queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Bienes objeto de la subasta 

l. Pieza de tierra, secano, situada en término 
de Lluchmajor, denominada Casalet, de cabida 4 
huertos. o sea. 17 áreas 76 centiáreas. Lindante, 
por norte, con tierra de Manuel Tovar; por este. 
con otra de Antonia Ana Romaguera; por sur, con 
la de Jaime Fullana; y por oeste, con la de Juana 
Ana Monserrat. Es indivisible. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 4 de Palma, al folio 139, 
del tomo 4.859 del archivo, libro 702 de Lluchmajor, 
fmca 8.476, inscripción octava. 

2. Número 13: vivienda del piso tercero, puerta 
letra A. que tiene su acceso por la calle de Pedro 
Ripoll Palou de un edificio sito en Palma de Mallor~ 
ca, e'sQuina calle Padre Crespi. Tiene una superficie 
aproximada de 50 metros cuadrados. Linda, por 
frente. con la vivienda del mismo piso, puerta letra 
B; por el fondo, con patio de luces; por la derecha 
entrando, con la caja de escaleras y pasillo común; 
por la izquierda, con finca de Antonio Puigserver; 
por la parte superior, con la vivienda del ático, puerta 
letra A; y por el inferior, con la vivienda letra A 
del piso segundo. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
1 de Palma al folio 24. del tomo 5.058 del archivo, 
libro 1.022 de Palma. sección N, fmca 8.535 N, 
inscripción tercera. 

y para conocimiento general y en particular para 
los demandados en caso de Que intentada la noti
ficación, ésta no pudiera llevarse a cabo. expido 
el presente en Palma de Mallorca a 6 de julio de 
1994.-EI Secretario.-46.120 .. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

El Magistrado-Juez, accidental, del Juzgado de Pri
mera Instancia número 4 de Palma de Mallorca, 

Hace saber: Que en este Juzgado de su cargo, 
bajo el número 3Yl993-0, se siguen autos de eje
cutivo letras de cambio, a instancia del Procurador 
don Francisco Gayá Font, en representación de 
«Dielectro Balear, Sociedad Anónima>t, contra 
«Montelma, Sociedad Anónima», en reclamación de 
cantidad. en cuyas actuaciones se ha acordado sacar 
a la venta en primera y pública subasta. por término 
de veinte días y precio de su avalúo, la siguiente 
finca embargada al demandado: 

Urbana. Número 7 5 de orden. Local de la pianta 
baja señalado con el número 2, _de cabida 22 metros 
30 decímetros cuadrados, situado en la calle Pons 
y Gallarza de esta ciudad, por la que tiene acceso 
directo. de indistinto destino comercial o lndustrial. 
Inscrita al folio 86, tomo 1.009. libro 986, Ayun
tamiento de Palma, Registro de Palma número 2, 
ftnca número 57.328. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en calle General Riera, número 
113 (Llar de la Infancia), el próximo día 18 de 
octubre. a las doce hl?ras. con arreglo a las sif,'Uientes 
condiciones: 

Primera.-El tipo del remate será de 18.000.000 
de pesetas. sin que se admitan postmas que no 
cubran las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda,-Para poder tomar parte ~n la IkitlJc1ón 
deberán los licitadOIes ingresar pre,,'iamente en el 
Banco de Bilbao Vizcaya. sucursal de la Pla7.a OUvar, 
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sin número, de Palma, el 20 por 1 (}{) del precio 
de la valoración, verificándola al número de cuenta 
045400017003393. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado. desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél. el resguardo acreditativo de haber 
ingresado el 20 por 100 del tipo de remate. 

Cuarta.-En referencia a la posible cesión del 
remate, se estará a la nueva redacción del articulo 
1.499 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, párrafo 
tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia de 
la acreedora las consignaciones de-los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que. 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación. 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respe,ctivas posturas. 

Sexta.-El titulo de propiedad, suplido por cer
tificación del Registro, se encuentra de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado. debiendo los licitadores 
confonnarse con ella. sin que puedan exigir otra. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito de la actor, 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante, los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Qctava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera. subasta. se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo 18 de noviembre, a la misma 
hora. en las mismas condiciones que la primera. 
excepto el tipo del remate. que será del 75 por 
100 del de la primera; y. caso de resultar desierta 
dicha segunda subasta, se celebrara una tercera, sin 
sujeción a tipo. el día 19 de diciembre. también 
a la misma hora. rigiendo para la misma las restantes 
condiciones fijadas para la segunda. 

Dado en Palma de Mallorca a 8 de julio de 
1994.-EI Magistrado-Juez.-EI Secretario.-46,008, 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 1 de Palma de Mallorca, 

Hace saber: Que en este Juzgado bajo el número 
27911994-2 y de Registro, se sigue procedimiento 
judicial sumario ejecuci6n del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, a instancia de Martí Palau Sanso. 
representado por el Procurador don Antonio Obra
dor Vaquer, contra Miguel March Crespi. en recla
mación de 2.966.431 pesetas de principal, más las 
señaladas para interés y costas que se fUarán pos
terionnente, en cuyas actuaciones se ha acordado 
sacar a primera y pública subasta, por termino de 
veinte días y tipo de tasación, la siguiente fmca 
contra la que se procede: 

1. Número 1 de orden: Local comercial o de 
negocio de la planta baja recayente a la derecha 
de la fachada. mirando desde la calle de San Vicente 
Ferrer, por la que y a través de una puerta sin 
número tiene su acceso, Mide una superficie útil 
de !.5.5 metros cuadrados. Le es inherente la porción 
de patio de conftguración rectangular. situada ~ su 
fondo, consistente en la mitad material derecha 
mirando descle la calle del mismo. Sus lindes son: 
por frente, con la calle de San Vicente Ferrer; por 
fondo, dicho patio; por la derecha entrando, parte 
del solar 153, jo" por la izquierda, zaguán y local 
de la misma planta número 2 de orden. Limita, 
además por frente con el expresado \'estíbuLo de 
subida a los dos pisos número 60 de la calle San 
Vicente Perrer. Inscrita al folio 75, lihro 1.174 de 
Paíma IV, tomo 5.201. finca 21.341-N. Valorada 
en In suma de 18.810.000 pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en General Riera numero 
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113-1.° de esta ciudad. el próximo día 7 de octubre 
de 1994 del corriente año, a las diez horas. 

En caso de quedar desierta la primera, se celebrará 
una segunda subasta, con rebaja del 25 por 100. 
el día 7 de noviembre de 1994, a la misma hora 
que la anterior. 

y para el caso de resultar desierta esta segunda. 
se celebrará, sin sujeción a tipo. una tercera subasta 
el día 7 de diciembre de 1994, a la misma hora, 
sin sujeción a tipo; todas ellas bajo las sigujentes 
condiciones: 

Primera.-El tipo de la subasta es de 18.810.000 
pesetas, no admitiéndose posturas que no cubran 
dicha suma. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar previamente, los licitadores, una cantídad, 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo de tasa
ción, en la cuenta corriente de depósitos y con
signaciones judiciales número 
045 IO00180279194-DOS-Y. que este Juzgado tiene 
abierta en el «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad An6-
nima». plaza del Olivar de esta ciudad. 

Tercera.-Unicarnente podrá ser cedido el remate 
a un tercero en caso de que se adjudique el bien 
la parte actora. 

Cuarta.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél, el importe de la consignación a que 
se refiere el apartado segundo o acompañando el 
resguardo de haberla hecho en el establecimiento 
destinado al efecto. 

Quinta.-Los autos y la certificación registral están 
de manifiesto en Secretaria, y los licitadores deberán 
aceptar como bastante la titulación, sin que puedan 
exigir otros titulos. 

Sexta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes y sin cancelar entendiéndose 
que el rematante las acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de las mismas. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Séptima.-En caso de no poderse llevar a efecto 
la notificación personal de los señalamientos de 
subasta efectuados al demandado Miguel March 
Crespí en el domicilio que aparece en la escritura 
hipotecaria o en el que sea designado por la parte 
actora. se le tendrá por notificado mediante la publi
cación del presente en los sitios públicos de cos
tumbre. 

y para general conocimiento se expide el presente 
en Palma de Mallorca a 20 de julio de 1994.-EI 
Magistrado-Juez.-EI Secretario.-46.217. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

El Ilmo. señor Magistrado-Juez del Juzgad.o de Pri
mera Instancia número 6 de Palma de Mallorca, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
bajo el número 2261l994, sobre ejecuci6n de hipo
teca regulada en el articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de ~Banco Español de Crédito. 
Sociedad Anónima», representado por el Procurador 
señor Gayá Font. contra don Miguel Moll Juan. 
en reclamación de 41.236.730 pesetas de principal. 
más las señaladas para intereses y costas, que se 
fijarán posterioml~nte. en cuyas actuaciones se ha 
acordado sacar a pública subasta, por término de 
veinte días y precio de su avalúo, la siguiente finca 
contra la que se procede: 

Urh.1.na Solar señalado con el número 14 en 
el plano de la urbanización Las Palmeras, proce
dente de una finca que a su vez procedia del predio 
Son Granada, en el término de L1uchmayor, de 
cabida 2.000 metros cuadrados, sobre la cual s~~ 
halla edificada una casa de una sola vivienda. que 
Ctmsta de semisótano. planta baja y planta altIllo. 
cuyas M.!!",erflcies re!>pectiv:c.s son de 45, 90 Y 90 
metros cuadrados. Esh rodeada de jardin. Una" 
todo: por n·ente, con la calle Cabo Bl:mc0; por ti! 
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derecha, entrando, con el solar nUmero 50 y calle 
sin salida; por la izquierda, con los solares números 
12 y 13; y por fondo. con solar número 15. todos 
del citado plano. 

Datos registrales: al folio 37. del tomo 4.803. libro 
646 de Lluchmayor, fmca número 26.640-N. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. calle General Riera, número 133 
(Llar de la Infancia), el próximo día 15 de noviembre 
de 1994, a las once horas. 

En caso de quedar desierta la primera, se celebrará 
una segunda subasta, con rebaja del 25 por 100, 
el día 13 de diciembre de 1994, a la misma hora 
que la anterior. 

y para el caso de resultar desierta la segunda, 
se celebrará una tercera subasta el día 10 de enero 
de 1995, a la misma hora. sin sujeción a tipo,. pero 
con las demás condiciones generales siguientes: 

Primera.-El tipo del remate es de 70.050.000 
pesetas. no admitiéndose posturas que no cubran 
dicha suma. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar previamente los licitadores en el Banco 
Bilbao Vizcaya, sucursal plaza Olivar, oficina 4.900 
de Palma, el 20 por 100 del tipo del remate. en 
la cuenta número 0468-000-18-0226-94. 

Tercera.-Podrá hacerse el remate en calidad de 
cederse a un tercero. 

Cuarta.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración, podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, haciendo el depósito a que se refiere 
el apartado segundo. 

Los autos y la certificación registral están de mani
fiesto en la Secretaria. y los licitadores deberán acep
tar como bastante la titulación, sin que puedan exigir 
otros titulos. 

Las cargas y gravámenes' anteriores y los prefe
rentes. si los hubiere. al crédito del actor continuarán 
subsistentes y sin cancelar. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Para el caso de no haberse podido proceder a 
la diligencia de enteramiento a la parte ejecutada 
de la existencia de la subasta y fechas señaladas, 
así como prevenirle de que antes de verificar el 
remate podrR el deudor liberar su bien, pagaI).do 
principal, intereses y costas, quedando la venta irre
vocable despuéS de aprobado el remate. sirva de 
noficiación el presente edicto. 

Dado en Palma de Mallorca a 26 de julio de 
1994.-El Magistrado-Juez.-EI Secretario.-46.006. 

RONDA 

Edicto 

Don Santiago Macho Macho, Juez de Primera Ins
tancia número I de Ronda, 

Hace saber: Que en los autos de judicial sumario 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, núme
ro 310/1991, seguidos en este Juzgado, a instancia 
de Montes de Piedad y Caja de Ahorros de Ronda, 
contra don José Romero Martinez y ("'otros, he acor· 
dado, por resolución de esta fecha. sacar a pública 
subasta las fincas hipotecadas descritas al final del 
presente, pOr término de veinte días. por primera 
y, en su caso, por segunda y tercera vez. con la~ 
sib'"UÍentes condicione .. : 

Tendrán Jugar en la Sala de ,..\udiencia de c~te 
Juzgado: 

l~rimcr3: Por el tipo p¡¡ctado. el <liu 26 de ~ep
tiembre de 1994. 

Segunda: Por el 75 por i 00 de la primera, ei 
dia 21 de octubre de 1994. 

Terce-ra: Sin sujeci6n a tipo, el dia L6 de noyiem
bre de 1994. 
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Todas eUas a las nueve treinta horas. Y. si tuviera 
que suspender alguna por causa de fuerza mayor, 
entiéndase señalada su celebración para el día hábil 
inmediato. a la misma hora. 

Los autos y la certificación del Registro a que 
se refiere la regla 4.a del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria se encuentran de manifiesto en Secre
taria; se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación. y las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere. al crédito 
del actor continuarán subsistentes. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Para tomar parte en las subastas. todos los pas
tores tendrán que consignar, en el establecimiento 
destinado al efecto. el 20 por 100. por lo menos, 
del tipo fijado para la primera y segunda subastas. 
si hubiere lugar a ello. y para la tercera subasta, 
en su caso. tendrán que consignar ~I 20 por 100. 
por lo menos. del tipo fijado para la segUnda subasta. 
En la primera y segunda subastas no se admitirá 
postura alguna inferior aJ tipo fijado para cada una 
de ellas. Podran hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado. desde el dia de hoy hasta su cele
bración, depositando en la Mesa de este Juzgado 
dicho pliego. acompañado del resguardo acreditativo 
de la consignación correspondiente. Las posturas 
podrán hacerse en calidad de ceder el remate a 
un tercero. 

El presente sirve de notificación a los demandados 
del señalamiento de las subastas. conforme a lo 
dispuesto en la regla 7." del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria. en el supuesto de que dicha notificación 
hubiere resultado negativa en las fincas subastadas. 

Fmcas objeto de subasta 

l. Local comercial de la casa número 10 de 
la calle San Fmncisco, de Nerja. Es el Unico local 
de la planta baja, que tiene su frente a la calle 
de su situación, portal y escaleras de acceso a las 
plantas superiores. Consta de una amplia nave, ser
vicios y patio. con una superficie construida de 45 
metros cuadrados. Inscrito en el Registro de la Pro
piedad de TOITQX al numero 16.636. 

Tipo: 4.141.620 pesetas. 
2. Vivienda de la casa número 10 de la calle 

San Francisco, de Nerja. Se compone de planta 
primera y segunda, que tiene su acceso por el portal 
y escalera a la izquierda, entrando, del local comer
cial de la planta baja. La planta primera se compone 
de comedor-estar, cocina y baño. y la planta segunda 
de tres dormitorios y cuarto de baño. con una super
ficie construida poI" planta de 38 metros 90 deci
metros cuadrados. Le corresponde el lavadero exis
tente en la terraza que cubre el edificio, que tiene 
una su .perfIcie de unos 8 metros cuadrados. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Torrox al núme
ro 16.638. 

Tipo: 7.968.380 pesetas. 

Dado en Ronda a 18 de julio de 1994.-El Juez. 
Santiago Macho Macho.-EI Secretario.-46.159. 

RONDA 

Edicto 

Don Santiago Macho Macho., Juez de Primera Ins-
tancia número 1 de Ronda, . 

Hace saber: Que en los autos de judicial sumario 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, núme
ro 356/1991. seguidos en este Juzgado, a instancia 
de Montes de Piedad y Caja de Ahorros de Ronda, 
Cádiz, Almeria. M81aga y Antequera (UNICAJA). 
he acordado. por resolución de esta fecha, sacar 
a pública subasta la fmea hipotecada descrita aJ 
final del presente. por ténnino de veinte dias. por 
primera y, en su caso. por segunda y tercera vez, 
con las siguientes condiciones: ' 
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Tendrán lugar en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado; 

Primera: Por el tipo pactado. el dia 28 de sep
tiembre de 1994. 

Segunda: Por el 75 por 100 de la primera. el 
día 26 de octubre de 1994. 

Tercera: Sin sujeción a tipo, el día 9 de diciembre 
de 1994. 

Todas ellas a las nueve treinta horas. Y. si tuviera 
que suspender alguna por causa de fuerza mayor. 
entiéndase señalada su celebración para el día hábil 
inmediato. a la misma hora. 

Los autos y la certificación del Registro a que 
se refIere la regla 4." del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria se encuentran de manifiesto en Secre
taria; se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere. al crédito 
del actor continuarán subsistentes. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Para tomar parte en las subastas, todos los pos
tores tendrán que consignar. en el establecimiento 
destinado aJ efecto, el 20 por 100. por lo menos, 
del tipo fijado para la primera y segunda subastas. 
sr hubiere lugar a ello. y para la tercera subasta, 
en su caso, tendrán que consignar el 20 por 100. 
por 10 menos, del tipo fijado para la segunda subasta. 
En la primera y segunda subastas no se admitirá 
postura alguna inferior al tipo fijado para cada una 
de ellas. Podrán hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado. desde el día de hoy hasta su cele
bración. depositando en la Mesa. de este Juzgado 
dicho pliego. acompañado del resguardo acreditativo 
de la consignación correspondiente. Las posturas 
podrán hacerse en calidad de ceder el remate a 
un tercero. 

El presente sirve de notificación a los demandados 
del señalamiento de las subastas, conforme a lo 
dispuesto en la regla 7.- del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, en el supuesto de que dicha notificaciÓn 
hubiere resultado negativa en la fmca subastada, 
siendo tales demandados don Fernando Guijarro 
Barbero y otras. 

Finca objeto de subasta 

Finca número l. Vivienda unifamiliar. adosada 
número 1, en el Puerto de la Torre. ténnmo de 
Málaga, en la parcela de terreno procedente de la 
hacienda de campo, denominada antes de «San 
José., hoy de «Morilla., sita en el partido de Santa 
Catalina. Consta de planta baja y alta. La. planta 
baja, distribuida en vestíbulo. sa1óo-comedor. sala 
de estar, cocina. lavadero y baño, con UQ8. superficie 
últil de 52 metros l dedmetro cuadrados. y cons
truida de 65 metros 43 decímetros cuad:rad.os; y 
la planta alta. distribuida en tres dormitorios. cuarto 
de baño, escalera de acceso a esta planta Y dis
tribuidor. con una superftcie útil de 40 metros 77 
decirrietros cuadrados., siendo la construida. de 5 1 
metros 78 d«:ímetros cuadrados.. Linda.: Frente. con 
finca segregada y cedida al Ayuntamiento,. que la 
separa de la calle Juan Pérez de Biedma; derecha. 
entrando. con finca número 2 de !a división; izquier
da, con; calle Caballero de Febo. Y fondo,. con resto 
de fmea de donde se segregó su matri..z. Cuota: 25 
por lOO. Inscripción: Consta en el Registro de la 
Propiedad de Málaga número 6. en el tomo 1.946. 
libro 162. folio 189. finca número 8.076. inscripción 
sogunda. 

Responsabilidad: La descrita finca responde de 
7.500.000 pesetas de capital. 5.326.000 pesetas 
(5.325.000 pesetas) de intereses, de 1.125.000 pese
tas de costas y gastos y de 750.000 pesetas de pres- , 
tadones accesorias. 

VaJor: Se valoro, a efectos de subasta., en la suma 
de 14.700.000 pesetas. 

Dado en Ronda a 18 de julio de 1994.-EI· Juez. 
Santiago Macho Macho.-EI Secretario.-46.166. 
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RONDA _ 

Edicto 

Don Alfredo Martinez Guerrero. Secretario del Juz
gado de Primera Instancia número 2 de los de 
Ronda, 

Hace saber: Que en cumplimiento de lo acordado 
en resolución de 19 de julio-de 1994, en el pro
cedimiento de apremio dimanante del juicio eje
cutivo número 37311990. seguido a instancia de 
~Montes de Piedad y Caja de Ahorros de Ronda, 
Cádiz, Almeria, MáJaga y Antequera., representada 
por el Procurador señor don Francisco Femández 
Morales. contra don Manuel Lara Villén. doña 
Maria del Cannen Bueno Ortiz y don Pedro Bueno 
Ortiz. se anuncia por medio del presente la venta 
en pública subasta por primera vez de los siguientes 
bienes: 

l. Tierra de secano denominada El Buzo, sita 
en el partido del Frontil, ténnino de Loja. en el 
borde de la carretera de Loja a Priego. con vivienda 
unifamiliar dentro de su perimetro. inscrita al tomo 
419, libro 213. folio 109. fmca número 20.723-8. 
y consta inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Laja. 

Valor: se valoró a efectos de subastas en la suma 
de 11.150.000 pesetas. 

2. Urbana número 10, piso quinto A. en planta 
quinta del edificio número 8 de la avenida de los 
Angeles. de la ciudad de l..oja, inscrita al tomo 299. 
libro 150. folio 192. finca registral nUmero 18-262-8 
en el Registro de la Propiedad de Laja 

Valor: se valoró a efectos de subastas en la suma 
de 7.200.000 pesetBs. 

3. Vehículo, marca BMW. modelo 325i, nUmero 
de bastidor WBAAEto501963652. matricuhi 
GR-2714-P. Año de fabricación: 1986. Año de pri
mera matriculación: 1987, año de segunda matri
culación: 1988. vehículo importado usado. 

Valor: se valoró a efectos de subasta en,la suma 
de 875.000 pesetas. 

4. Vehiculo marca Seal, modelo Panda 40, 
número de bastidor ZFA141A0009608028. matri
cuJa MA-942J...U. Año de matriculación: 1983. 

Valor: se valoró a efectos de subastas_en la suma 
de 85.000 pesetBs. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. a las once horas del día 17 de 
octubre de 1994, con arreglo a las siguientes con
diciones: 

Primera-Los bienes reseñados salen a pública 
subasta por el tipo de tasación que es: para la finca 
registral 20.723-8. 11.150.000 pesetas; para la finca 
registra} 18.262-B, 7.200.000' pesetas; para el vehí
culo matricula GR-2714-P. 875.000 peseta~.y para 
el vehiculo matricula MA-9423-U. 85.000 pesetas. 

Segunda-No se admitirán posturas que no 
cubran las dos teroeIas partes del avalúo. 

Tereera.-Todo postor habrá de consignar previa
mente en la cuenta de consignaciones del Juzgado 
ubicada en la oficina. del Banco Bilbao VlZCaya, 
nü.mero 3003. el 20 por 100 det precio de la tasación. 
sin cuyo respatdo no podrá ser admitido en la 
licitación, pudiéndose hacer posturas por escrito en 
pliego cerrado, depositando asimismo en la cuenta 
del Juz¡¡ado. junto con aquél. el resgua<do de haber 
hecho la consignaci6n antes referida en el estable
cimiento destinado al efecto. 

Cuarta-Los titulas de propiedad de los bienes 
sacados a subasta están de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado. para que puedan examinarlos 
los que quieran tomar parte en la misma, previ
niéndose que los licitadores deberán conformase con 
ellos y que no tendnin derecho a exigir ningún otro. 

Quinta-Todas las cargas anteriores o preferentes 
al crédito de la ejecutante quedan subsistentes, s.in 
que se dedique a su extinción el precio del remate. 
entendiéndose que el rematante los acepta y qued!l 
subrogado en la responsabilidad y obligaciones que 
de las mismas se deri'tell. 

Sexta.-Para el caso de que no hubiera postores 
en la primera subasta., se señala para la segunda 
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el día 1·1' de noviembre y hora de las once en la 
Sala de Audiencias de este Juzgado. para la que 
servirá de tipo el 7 S por 100 del de la primera. 
no admitiéndose posturas que no cubran las dos 
terceras partes del tipo. 

Séptima.-A falta de postores en esta segunda 
subasta se señala para la tercera subasta el día 16 
de diciembre y hora de las once, en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, sin sujeción a tipo. 
debiendo consignanle para tomar parte en la misma 
el 20 por 100 del tipo fijado para la segunda subasta. 

Dado en Ronda a 19 áe julio de 1994.El Secre~ 
tario. Alfredo Martinez Guerrero.--46.161. 

RONDA 

Edicto 

Don Santiago Macho Macho, Juez de Primera Ins
tancia número 1 de Ronda: 

Hago saber: Que en los autos del judicial sumario 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, número 
89/1992, seguidos en este Juzgado a instancia de 
Montes de Piedad y Caja de Ahorros de Ronda.. 
Cádiz, Almeria.. Málaga y Antequera (UNlCAJA) 
he acordado, por resolución de este fecha, sacar 
a pública subasta la fmca hipotecada descrita al 
fmal del presente, por término de veinte días, por 
primera y, en su caso, por segunda y tercera vez 
con las siguientes condiciones: 

Tendrán lugar en 'la Sala de Audiencia de este 
Juzgado: 

Primera: Por el tipo pactado, el día 7 de octubre 
de, 1994, a las trece horas. 

Segunda: Por el 75 por 100 de la primera, el 
día 3 de noviembre de 1994, a las nueve treinta 
horas. 

Tercera: Sin sujeción a tipo, el día 29 de noviem
bre de 1994, a las nueve treinta horas. 

y si tuviera que suspenderse alguna, por causa 
de fuerza mayor, entiéndase señalada su celebración 
para el día hábil inmediato a la misma hora. 

Los autos y la certificación del Registro a que 
se refiere la regla 4.8 del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria se encuentran de manifiesto en Secre
taría; se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes. si los hubiere. al crédito 
del actor continuarán subsistentes. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Para tomar parte en las subastas, todos los pos~ 
tores tendrán que consignar, en el establecimiento 
destinado al efecto, el 20 por 100, por 10 menos, 
del tipo fijado para la primera y segunda subastas, 
si hubiere lugar a ello, y para la tercera subasta, 
en su caso. tendrán que consignar el 20 por 100. 
por lo menos, del tipo fijado para la segunda subasta. 
En la primera y segunda subastas no se admitirá 
postula alguna inferior al tipo fijado para cada una 
de ellas. Podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, desde el día de hoy hasta su cele
bración, depositando en la Mesa de este Juzgado 
dicho pliego acompañado del resguardo acreditativo 
de la consignación correspondiente. Las postura~ 
podrán hacerse en calidad de ceder el remate a 
un tercero. 

El presente sirve de notificación a los demandados 
del señalamiento de las subastas, conforme a lo 
dispuesto en la regla 7.8 del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, en el supuesto de que dicha notificación 
hubiere resultado negativa en la fmca subastada, 
siendo tal «Willy Notz. Sociedad Limitada •. 

Finca objeto de subasta 

Urbana.-Uno. Local comercial en planta de sóta
no, con acceso independiente por la calle Cristo 
de la Epidemia, a través de una rampa o escalera 
descendente de la casa número 95, 93 antiguo, de 
la calle Cristo de la Epidemia, de la ciudad de Mála-
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ga. Ocupa una superficie de 430 metros cuadrados. 
incluida la escalera de acceso, que es propiedad 
exclusiva de este local. No tiene distribución interior 
y sus linderos, a nivel inferior al sueio, son los mis
mos del solar: Frente. entrando, la calle Cristo de 
la Epidemia; derecha, entrando. casa número 97 
de Ja misma calle; izquierda, entrando y fondo, terre
nos del convento de las Monjas Adoratrices. 

Cuota: 5,29 por 100. 
Inscripción: Consta en el Registro de la Propiedad, 

número 9 de Málaga, en el tomo 1.443, folio 165. 
fmca número 29.141. inscripción 4.8 

Responsabilidad: La descrita fmca responde de 
11.000.000 de pesetas de capital, 6.600.000 pesetas 
de intereses y de 1.650.000 pesetas para costas y 
gastos. 

Valor: Se valoró. a efectos de subastas, en la suma 
de 19.250.000 pesetas. 

Dado en Ronda a 20 de julio de 1994.-EI Juez, 
Santiago Macho Macho.-EI Secretario.-46.174. 

RONDA 

Edicto 

Don Santiago Macho Macho, Juez de Primera Ins
tancia número 1 de Ronda, 

Hace saber: Que en los autos del judicial sumario 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, número 
126/1992. seguido en este Juzgado a instancia de 
Monte de Piedad y Caja de' Ahorros de Ronda, 
Cádiz, Almeria, Málaga y Antequera (UNICAJA), 
he acordado, por resolución de esta fecha, sacar 
a pública subasta la fmca hipotecada descrita al 
fmal del presente, por término de veinte días, por 
prlm.::ra y, en su caso, por segunda y tercera vez, 
con las siguientes condiciones: 

Tendrán lugar en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado: 

Primera: Por el tipo pactado, el dia 14 de octubre 
de 1994, trece horas. 

Segunda: Por el 75 por 100 de la primera, el 
día 10 de noviembre de 1994, nueve treinta horas. 

Tercera: Sin sujeción a tipo, el día 7 de diciembre 
de 1994, nueve treinta horas y, si tuviera que sus
pender alguna, por causa de fuerza mayor, entién
dase señalada su celebración para el día hábil inme
diato a la misma hora. 

Los autos y la certificación del Registro a que 
se refiere la regla 4.8 del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria se encuentran de manifiesto en Secre
taria; se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación. y las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Para tomar parte en las subastas, todos los pos
tores tendrán que consignar en el establecimiento 
destinado al efecto, el 20 por 100, por 10 menos, 
del tipo fijado para la primera y segunda subastas, 
si hubiere lugar a ello, y para la tercera subasta. 
en su caso, tendrán que consignar el 20 por 100, 
por lo menos, del tipo fijado para la segunda subasta. 
En la primera y segunda subastas no se admitirá 
postura alguna inferior al tipo fijado para cada una 
de ellas. Podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, desde el día de hoy hasta su cele
bración; depositando en la Mesa de este Juzgado 
dicho pliego acompañado del resguardo acreditativo 
de la consignación correspondiente. Las posturas 
podrán hacerse en calidad de ceder el remate a 
un tercero. 

El presente sirve de notificación a los demandados 
del señalamiento de las subastas, conforme a lo 
dispuesto en la regla 7.8 del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, en el supuesto de que dicha notificación 
hubiere resultado negativa en la fmca subastada, 
siendo tales don Emilio Palacios Femández y doña 
Maria Victoria Briasco Peñalver. 
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Finca objeto de subasta 

Finca número 21. Vivienda tipo F del portal 
11 de la planta segunda del conjunto residencial «La 
Siesta», sito en término de Fuengirola, barriada de 
Los Boliches, con fachada a la calle Ramón y Cajal. 
Tíene una superficie útil de 89.95 metros cuadrados. 
Linda: Frente, hueco exterior del edificio, zona de 
escalera, pasillo de distribución, hueco de ascensor 
y vivienda tipo E de esta misma planta; derecha. 
entrando, con terreno común del conjunto destinado 
a calle; izquierda. terreno común destinado a apar
camientos que le separan de la avenida Ramón y 
Cajal, y fondo, o espalda, con vivienda del por
"'1111. 

Cuota: 4,320 por 100. 
Inscripción: Consta en el Registro de la Propiedad 

de Fuengirola.. en el tomo 954. libro 421, folio 127, 
fmca número 21.441, inscripción cuarta. 

Responsabilidad: La descrita fmca responde de 
2.785.740 pesetas de capital; 1.560.014 pesetas de 
intereses, y de 417.861 pesetas para costas y gastos. 

Valor: Se valoro. a efectos de subastas, en la suma 
de 4.763.615,40 pesetas. 

Dado en Ronda a 21 de julio de 1994.-El Juez, 
Santiago Macho Macho.-El SecretariO.-46.17 l. 

RONDA 

Edicto 

Don Santiago Macho Macho. Juez de Primera Ins
tancia número l de Ronda. 

Hace saber: Que en los autos del judicial sumario 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, número 
57/92. seguidos en este Juzgado a instancia de Mon
teS' de Piedad y Caja de Ahorros de Ronda, Cádiz. 
Almería, Málaga y Antequera (UNICAJA), ha acor
dado, por resolución de esta fecha.. sacar a pública 
subasta la fmca hipotecada descrita al fmal del pre
sente, por término de veinte mas. por primera y. 
en -su caso, por segunda y tercera vez con las siguien
tes condiciones: 

Tendrán lugar el la Sala de Audiencia de este 
Juzgado. 

Primera: (Por el tipo pactado). el día 10 de octubre 
de 1994 a las trece horas. 

Segunda: (Por el 75 por 100 de la primera), el 
dia 7 de noviembre de 1994 a las nueve treinta 
horas. 

Tercera: (Sin sujeción a tipo), el día 1 de diciembre 
de 1994 a las nueve treinta horas, y, si tuviera que 
suspender alguna por causa de fuerza mayor, entién
dase señalada su celebración para el dia hábil inme
diato a la misma hora. 

Los autos y la certificación del registro a que 
se refiere la regla 4.8 del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria se encuentran de manifiesto en Secre
taria; se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación y, las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes. si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Para tomar parte en las subastas, todos los pos
tores tendrán que consignar, en el establecimiento 
destinado al efecto, el 20 por 100, por lo menos, 
del tipo fijado para la primera y segunda subastas, 
si hubiere lugar a ello, y para la tercera subasta, 
en su caso, tendrán que consignar el 20 por 100, 
por 10 menos, del tipo fijado para la segunda subasta. 
En la primera y segunda subastas no se admitirá 
postura· alguna inferior al tipo fijado para cada una 
de ellas. Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado. desde el día de hoy hasta su cele
bración, depositando en la Mesa de este Juzgado 
dicho pliego acompañado del resguardo acreditativo 
de la consignación correspondiente. Las posturas 
podrán haCerse en calidad de ceder el remate a 
un tercero. 

El presente sirve de notificación a los demandados 
del señalamiento de las subastas, conforme a lo 
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dispuesto en la regla 7.a del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria. en el supuesto de que dicha notificación 
hubiere resultado negativa en la fmea subastada. 
siendo tal «Cimentaciones y Estructuras. Sociedad 
Anónima». 

Finca objeto de subasta 

Finca número doce.-Vivienda tipo B en Arga~ 
masilla de Alba, del edificio en la calle La Solana, 
número 80. Consta de planta baja y primera y está 
ubicada en el lateral izquierdo del edificio, mirando 
desde su frente. Ocupa una superficie construida 
de 147 metros 82 decímetros cuadrados, y útil de 
95 metros 84 decímetros cuadrados. Tiene, además, 
un garaje con una superficie de 22 metros cuadrados, 
ya incluida en la total dicha. 

Cuota: 8.340 por 100. 
Inscripción: Consta en el Registro de la Propiedad 

de TomeUoso. en el tomo 2.355, libro 148. folio 
95, finca número 18.240. inscripción segunda. 

Responsabilidad: La descrita fmca responde de 
3.000.000 de pesetas de capital. 1.800.000 pesetas 
de intereses y de 450.000 pesetas para costas y 
gastos. 

Valor: Se valoró. a efectos de subasta. en la suma 
de 5.250.000 pesetas. 

Dado en Ronda a 21 de julio de 1994.-El Juez. 
Santiago Macho Macho.-El Secretario.-46.173. 

RONDA 

Edicto 

Don Santiago Macho Macho, Juez de Primera Ins.
tancia e Instrucción número 1 de Ronda (Málaga) 
y su partido. 

}lace saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 84 
de la Ley de Hipoteca Mobiliaria y Prenda sin des
plazamiento. con el número 34M991, seguidos a 
instancia de «Montes de Piedad y Caja de Ahorros 
de Ronda. Cádiz. Almeria. Málaga y Antequera» 
(Unicaja). contra "Medios de Comunicación de 
Málaga. Sociedad Anónima», eo los que se acordó 
por resolución de esta fecha. sacar a pública subasta 
la maquinaria que al final se describe por término 
de diez días por primera. y en su caso, por segunda 
vez. en término de quince días. con las siguientes 
condiciones: 

Tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado la primera, por el tipo pactado, el día 14 
de septiembre de 1994. y la segunda, sin sujeción 
a tipo" el día 3 de octubre de 1994. ambas a las 
trece horas; y si hubiera de suspenderse alguna piJr 
causa de fuerza mayor, se entiende señalada su cele
bración para el siguiente día hábil inmediato. a la 
misma hora. 

Los autos y la certificación del Registro a que 
se refiere la regla segunda del articulo 84 de la 
Ley de Hipoteca Mobiliaria y Prenda sin despla
zamiento. se encuentran de manifiesto en la Secre
taria. 

Para tomar parte en las subastas. todos los pos
tores tendrán que consignar, en' el establecimiento 
destinado al efecto. al menos. el 20 por 100 del 
tipo pactado en la escritura de constitución de la 
hipoteca. No se admitirá postura alguna inferior 
al tipo. Podrán hacerse posturas por escrito en pliego 
cerrado desde el día de' hoy hasta su celebración, 
depositando en la Mesa del Juzgado dicho pliego 
acompañado del resguardo acreditativo de la con
signación correspondiente. 

{lienes objeto de la subasta 

l. Maquinaria rotativa. impresora offset. fabri
cada en 1970, marca Crevost Loire, modelo Gazette. 
compuesta de seis cuerpos 'caucho contra caucho 
de 570 milímetros de espesor. con un registro lateral 
y circunferencial, presión neumática y porta bobina 
incorporada, GG 132. Dossier. 212988. 

Responsabilidad: La descrita maquinara responde 
de 22.500.000 pesetas de capital. 13.500.000 pese-
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tas de intereses y de 3.375.000 pesetas para costas 
y gastos. 

Valor: Se valoró a efectos de subastas en la suma 
de 39.375.000 pesetas .. 

2. Plegadora VB30, con tercer plegado (mitad 
tabloide y doble paralelo), UV3C-I02. número 
481997, fabricada en junio de 1971. 

Responsabilidad: La descrita maquinaria responde 
de 2.500.000 pesetas de capital. 1.500.000 pesetas 
de intereses y de 375.000 pesetas para costas y 
gastos. 

Valor. Se valoro a efectos de subastas en la suma 
de 4.375.000 pesetas. 

Inscripción de la maquinaria descrita: Consta en 
el Registro de la Propiedad de Marbella. en el Regis
tro de Hipoteca Mobiliaria, en el tomo 1 del Registro 
de Hipoteca Mobiliaria. folios 1 y 5. hipotecas mobi
liarias números 1 y 2. inscripciones primeras. a favor 
de «Montes de Piedad y Caja de Ahorros de Ronda, 
Cádiz. Almena, Málaga y Antequera». Y en el Regis
tro de la Propiedad de Marbella, en el Registro 
de Hipoteca Mobiliaria, en el tomo 1 del Registro 
de Hipoteca Mobiliaria, folios 2 vuelto y 5, hipotecas 
mobiliarias números l y 2. inscripciones segundas, 
a favor de «Montes de Piedad y Caja de Ahorros 
de Ronda. Cádiz, Almería, Málaga y Antequera». 

Título: Pertenece a «Medios de Comunicación de 
Málaga, Sociedad Anónima». por compra a la socie
dad «GDS Leasinter, Sociedad Anónima». pOr escri
tura autorizada en Ronda el día 14 de octubre de 
1987, ante el Notario don Paulino Angel Santos 
Polanco. 

Ubicación de la maquinaria descrita: La maqui
naria objeto de hipoteca se encuentra instalada en 
la nave industrial situada en la ciudad de Marbella, 
en el polígono industrial La Ermita, parcela número 
17. cuya propietaria de dicha nave es la sociedad 
«Hierros Marbella. Sociedad Anónima». encontrán
dose en la actualidad arrendada al «Grupo Editorial 
Marbella. Sociedad Anónima». en virtud de contrato 
suscrito por las partes en Marbella a 30 de junio 
de 1984. 

Dado en Ronda. a 21 de julio de 1994.-El Juez. 
Santiago Macho Macho.-El Secretario.-46.180. 

RONDA 

Edicto 

Don Santiago Macho Macho, Juez de Primera Ins
tancia número 1 de Ronda, 

Hace saber: Que en los autos de judicial sumario 
del articulo 131 de la Ley Hípotecaria, núme
ro 32211990. seguidos en este Juzgado. a instancia 
de Montes de Piedad y Caja de Ahorros de Ronda, 
Cádiz. Almena. Málaga y Antequera (UNICAJA). 
he acordado, por resolución de esta fecha. sacar 
a pública subasta la -fmca hipotecada descrita al 
final del presente, por ténnino de veinte días, por 
primera y, en su caso, por segunda y tercera vez, 
con las siguientes condiciones: 

Tendrán lugar en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado: 

Primera: Por el tipo pactado, el dia 14 de octubre 
de 1994, a las trece horas. 

Segunda: Por el 75 por 100 de la primera. el 
día 10 de noviembre de 1994, a las nueve treinta 
horas. 

Tercera: Sin sujeción a tipo. el dia 7 de diciembre 
de 1994,.a las nueve treinta horas. 

y si tuviera que suspender alguna por causa de 
fuerza mayor. entiéndase señalada su celebración 
para el dia hábil inmediato. a la misma hora. 

Los autos y la certificación del Registro a que 
se refiere la regla 4." del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria se encuentran de manifiesto en Secre
taria; se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación. y las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes. entendiéndose 
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Que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Para tomar parte en las subastas, todos los pos
tores tendrán que consignar. en el establecimiento 
destinado al efecto. el 20 por 100, por lo menos. 
del tipo fijado para la primera y segunda subastas. 
si hubiere lugar a ello. y para la tercera subasta. 
en su caso, tendrán que consignar el 20 por 100. 
por lo menos. del tipo fijado para la segunda subasta. 
En la primera y segunda subastas no se admitirá 
postura alguna inferior al tipo fijado para cada una 
de ella.s. Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado. desde el día de hoy hasta su cele
bración. depositando en la Mesa de este Juzgado 
dicho pliego. acompañado del resguardo acreditativo 
de la consignación correspondiente. Las posturas 
podrán hacerse en calidad de ceder el remate a 
un tercero. 

El presente sirve de notificación "!.los demandados 
del señalamiento de las subastas. conforme a lo 
dispuesto en la regla 7." del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria. en el supuesto de que dicha notificación 
hubiere resultado negativa en la finca subastada, 
siendo tal «Inmobiliaria Ganibet, Sociedad Anóni
ma». 

Finca objeto de subasta 

Urbana. Edificio de apartamentos, denominado 
«Venus». sito en la barriada de Torremolinos, de 
Málaga, en la calle hoy llamada La Ermita. esquina 
a la de Cordera. Se compone de planta baja, por 
la que se da acceso al edificio. mediante vestibulo, 
con zona común para la escalera y ascensores. En 
esta planta se hallan situados la generalidad de los 
servicios para el inmueble constituidos por: 
Salón-comedor, cocina completa. conserjería. recep
ción, central telefónica y cabinas de teléfonos, barra 
americana con salón y servicios de aseo de señoras 
y caballeros. La barra americana tiene además ser
vidumbre con la piscina. Planta primera, donde se 
sitúan las oficinas generales y de dirección, eco
nomato. almacén. donnitorios de servicios y espacio 
destinado a lavanderia. En esta planta existen, ade
más, 10 apartamentos, constituidos por tipos dis
tintos. Nueve plantas altas, compuestas por 10 apar
tamentos cada una, que hace un total de 100 apar
tamentos dobles. formadas por cinco tipos distintos. 
Planta de cubierta, con las casetas o salas de máqui
nas de los ascensores y una vivienda. Cada apar
tamento consta de vestibulo, estar-comedor, dor
mitorio con terraza, cocina tipo compacto, cuarto 
de baño completo con independencia del lavabo 
y armario empotrado en zona de aseo. La superficie 
total construida es de 5.200 metros cuadrados. 
Consta de una piscina, con sus instalaciones. El 
resto hasta la total superficie del solar, que mide 
2.383 metros 57 decímetros cuadrados. se destina 
a· aparcamientos y jardines. Linda: Por el norte. 
en linea de 31 metros, con la calle Los Olivos. 
abierta en terrenos de la fmea matriz; por el sur. 
en linea de 70 metros, con la calle La Cordera; 
por el este, en primer ténnino. en linea de 35 metros, 
con calle abierta también en la fmca principal, y 
segundo lugar, en linea de 13 metros, que hace 
ochava con el lindero norte. con esta última calle 
y la de Los Olivos, y por el oeste, en linea de 
37 metros 50 centímetros, con otra calle abierta 
en los mismos terrenos. Inscripción: Consta en el 
Registro de la Propiedad número 3 de Málaga. en 
el tomo 463. libro 373. folio 54, finca número 
15.737. inscripción primera. 

Responsabilidad: Responde de 6.800.000 pesetas 
de capital. 5.440.000 p~setas de intereses y de 
1.020.000 pesetas para costas y gastos. 

Valor: Se valoró. a efectos de-subasta. en la suma 
de 13.260.000 pesetas. 

Dado en Ronda a 21 de julio de 1994.-:-EI Juez, 
Santiago Macho Macho.-EI Secretarlo.-46.l81. 
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RONDA 

Edicto 

Don Santiago Macho Macho. Juez de Primera Ins
tancia número 1 de Ronda. 

Hace saber: Que en los autos del judicial sumario 
del artículo 13 1 de la Ley Hipotecaria número 
56/1992, seguidos en este Juzgado a instancia de 
Montes de Piedad y Caja de Ahorros de Ronda, 
Cádiz. Almería. Málaga y Antequera (UNICAJA), 
he acordado. por resolución de esta fecha, sacar 
a pública subasta las fmeas hipotecadas descritas 
al final del presente, por término de veinte días, 
por primera y. en su caso, por segunda y tercera 
vez con las siguientes condiciones: 

Tendrán lugar en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado. 

Primera: (Por el tipo pactado). el día 19 de octubre 
de 1994, trece horas. 

Segunda: (Por el 75 por 100 de la primera), el 
día 15 de noviembre de 1994, trece horas. 

Tercera: (Sin sujeción a tipo), el día 13 de diciem
bre de 1994. nueve treinta horas, y si tuviera Que 
suspender alguna, por causa de fuerza mayor. entién
dase señalada su celebración para el dia habil inme
diato a la misma hora. 

Los autos y la certificación del Registro a que 
se refiere la regla 4.a del artículo lJ 1 de la Ley 
Hipotecaria se encuentran de manifiesto en Secre
taría; se entenderá Que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y las cargas o gravamenes 
anteriores y los preferentes -si los hubiere- al cré
dito ,del actor continuarán subsistentes. entendién
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos. sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Para tomar parte en las subastas. todos los pos
tares tendrán que consignar. en el establecimiento 
destinado al efecto. el 20 por lOO-por lo menos
del tipo fijado para la primera y segunda subastas. 
si hubiere lugar a ello. y para la tercera subasta, 
en su caso, tendrán que consignar el 20 por 100 
-por lo menos- del tipo fijado para la segunda 
subasta. En la primera y segunda subastas no se 
admitirá postura alguna inferior al tiPo fijado para 
cada una de ellas. P<Xlrá.n hacerse posturas por escri
to, en pliego cerrado, desde el dia de hoy hasta 
su celebración. depositando en la Mesa de este Juz
gado dicho pliego acompañado del resguardo acre
ditativo de la consignación correspondiente. Las 
posturas podrán hacerse en calidad de ceder el rema
te a un tercero. 

El presente sirve de notificación a los demandados 
del señalamiento de las subastas. conforme a lo 
dispuesto en la reg]a 7." del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, en el supuesto de que dicha notificación 
hubiere resultado negativa en las fmeas subastadas. 
siendo tal doña Margaret Me. Donald. 

Fincas objeto de subasta 

Vivienda número 20 del conjunto urbano en cons
trucción sobre la parcela C y parte de la D de 
la zona APE de la urbanización «Calahonda.. EstA 
situada en la planta baja del bloque ubicada en la 
planta sur del conjunto. y tiene su entrada por el 
portal 4. al centro. mirando al bloque desde la galeria 
de acceso. Ocupa una superficie útil de 67 metros 
62 decímetros cuadrados y construida de 88 metros 
33 decímetros cuadrados, incluidos porche y terraza. 
y se distribuye en «hall». saJón-comedor. cocina. pasi
llo. baño. dos domitorios. porche y lavadero. Linda: 
Frente. galeria de acceso; derecha. entrando, la 
vivienda número 19; izquierda, la vivienda número 
21. y fondo, dicho resto del solar destinado a zona 
común. 

Cuota: 2,361 por 100. 
Inscripción: Consta en el Registro de la Propiedad 

de Mijas. en el tomo 1.001. libro 279. folio 86, 
fmea número 22.017. inscripción segunda. 

Responsabilidad: La descrita fmca responde de 
2.777.770 pesetas de capital. 1.999.994.40 pesetas 
de intereses y de 416.665,50 pesetas para costas 
y gastos. 
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Valor: Se valoró, a efectos de subastas. en la suma 
de 5.194.430 pesetas. 

Vivienda número 26 del conjunto urbano en COns
trucción sobre la parcela C y parte de la D de 
la zona APE de la urbanización «Calahonda •. en 
ténnino de Mijas, partido de Calahonda. Está situa
da en la planta segunda en altura, del bloque ubicado 
en la parte sur del conjunto. y tiene su entrada 
por el portal 4. al centro, mirando al bloque desde 
la galería de acceso. Ocupa -una supemcie útil de 
67 metros 62 decimetros cuadrados. y construida 
de 88 metros 33 decímetros cuadrados. incluidos 
porche y terraza, y se distribuye en «hall». salÓn-co
medor, cocina, pasillo. baño, das donnitorios, por
che y lavadero. Linda: Frente, galeria de acceso; 
derecha, entrando, la vivienda número 25; izquierda, 
la vivienda número 27, y fondo, dicho resto del 
solar destinado a zona común. 

Cuota: 2,361 por 100. 
Inscripción: Consta en el Registro de la Propiedad 

de Mijas. en el tomo 1.001. libro 279, folio 98, 
finca número 22.029, inscripción segunda. 

Responsabilidad: La descrita fmca responde de 
2.777.770 pesetas de capital. 1.999.994.40 pesetas 
de intereses y de 416.665,50 pesetas para costas 

. y gastos. 
Valor: Se valoró, a efectos de subastas. en la suma 

de 5.194.430 pesetas. 

Dado en Ronda a 22 de julio de 1994.-El Juez. 
Santiago Macho Macho.-EI Secretario.--46.178. 

RONDA 

Edicto 

Don Santiago Macho Macho, Juez de Primera Ins
tancia número 1 de Ronda. 

Hace saber: Que en los autos de judicial sumario 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, núme
ro 83/1993. seguidos en este Juzgado. a instancia 
de Montes de Piedad y Caja de Ahorros de Ronda, 
Citdiz. Alrnería, Málaga y Antequera (UNICAJA), 
he acordado, por resolución de esta fecha, sacar 
a pública subasta la fmca hipotecada descrita al 
fmal de) presente. por ténnino de veinte días. por 
primera y, en su caso, por segunda y tercera vez. 
con las siguientes condiciones: 

Tendrán lugar en la SaJa de Audiencia de este 
Juzgado: 

Primera: Por el tipo pactado. el día 27 de octubre 
de 1994. a las trece horas. 

Segunda: Por el 75 por 100 de la primera. el 
dia 23 de noviembre de 1994. a las trece horas. 

Tercera: Sin sujeción a tipo. el dia 21 de diciembre 
de 1994, a las nueve treinta horas. 

y si tuviera que suspender alguna por causa de 
fuerza mayor. entiéndase señalada su celebración 
para el día hábil inmediato. a la misma hora. 

Los autos y la certificación del Registro a que 
se refiere la regla 4.8 del articulo 131 de la Ley 
H,ipotecaria se encuentran de manifiesto en Secre
taria; se entenderá Que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes,. si lOs hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Para tomar parte en las subastas. todos los pos
tares tendrán Que consignar. en el establecimiento 
destinado al efecto, el 20 por 100. por lo menos, 
del tipo fijado para la primera y segunda subastas, 
si hubiere lugar a .ello. y para la tercera subasta, 
en su caso. tendrán que consignar el 20 por 100, 
por lo menos. del tipo fijado para la segunda subasta. 
En la primera y segunda subastas no se admitirá 
postura alguna inferior al tipo fuado para cada una 
de ellas. Podrán hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado, desde el dia de hoy hasta su celek 

bración, depositando en la Mesa de este Juzgado 
dicho pliego, acompañado del resguardo acreditativo 
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de la consignación correspondiente. Las posturas 
podrán hacerse en calidad de ceder el remate a 
un tercero. 

El presente sírve de notificación a los demandados 
del señalamiento de las subastas. confocme a lo 
dispuesto en la regla 7.a dei'articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria. en el supuesto de que dicha notificación 
hubiere resultado negativa en la finca subastada, 
siendo tales «Construcciones Galván, Sociedad Anó
nima»; don Martín Vivas Ruiz y doña María Jesus 
Becerra Domínguez. 

Finca objeto de subasta 

Urbana. Numero 59. Vivienda, letra A, sita en 
la planta tercera. sin contar la baja ni los sótanos, 
escalera 2, del edificio «Progalsa-3». en esta ciudad 
de Ronda, avenida de Málaga, números 5 y 7, esqui
na a calle Marcos de Obregón. Tiene una suPerficie 
construida de 127.22 metros cuadrados, y con ele
mentos comunes de 144.84 metros cuadrados. dis· 
tribuida en diferentes habitaciones y servicios. Lin
da: Por la derecha, entrando, caja de la escalera 
2, patio de luces y vuelos del edificio; izquierda, 
caja de la escalera 2. patio de luces y vuelo del 
edificio. y fondo. patio de luces y vivienda letra 
B de la escalera l. . 

Anejo: Le corresponde como anejo al cuarto tras· 
tem señalado con el número 3 de esta escalera. 
con superficie de 6 metros cuadrados, que linda: 
Por la derecha, entrando. trastero número 5 de la 
escalera 1; izquierda. trastero número 4 de la misma 
escalera. y fondo. con cubierta del edificio. Cuota: 
2.93 por 100. Inscripción: Registro de la Propiedad 
de Ronda, al folio 170 del tomo 487. libro 346 
del Ayuntamiento de Ronda, fmea número 22.013. 
inscripción primera. 

Responsabilidad: La aescrita fmca responde de 
6.832.320 pesetas de capital, intereses de tres años 
de hasta un máximo del 19 por lOO, de 2.049.696" 
pesetas para costas y gastos, y de 1.913.049 pesetas 
de intereses de demora. 

Valor: Se valoró, a efectos de subasta, en 
6.832.320 pesetas. 

Dado en Ronda a 23 de julio de 1994.-El Juez. 
Santiago Macho Macho.-El SecretariO.--46.180. 

·SABADELL 

Edicto 

Doña Anna Isabel Novo Cañellas, .Magistrada-Jueza 
del Juzgado de Primera Instancia número 1 de 

• Sabadell. 

Hace saber: Que en los autos de procedimiento 
judicial sumario regulado por el articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, registrados bajo el número 
IOSIl992, promovidos por «Caja de Ahorros de 
Sabadelb. contra doña Rosario Aguilera Femández 
y don Antonio Zamora Jiménez. ha acordado en 
proveído de esta fecha sacar a la venta en pública 
subasta el inmueble que a continuación se describirá. 
cuyo acto tendrá lugar en la SaJa de Audiencias 
de este Juzgado,. sito en calle Narcis Giralt, 74, 
el dla 6 de octubre. a las trece horas; de no haber 
postores se señala para la segunda subasta el dia 
3 de noviembre. a las trece horas, y si tampoco 
hubiera en ésta. en tercera subasta, el dia 1 de 
diciembre, a las trece horas. 

La subasta se celebrará con sujeción a lo rUado 
en la Ley Hipotecaria, previniéndose a los licitadores 
las siguientes condiciones: 

Primera.-Que el tipo de remate será, para la pri~ 
mera subasta, el de 43.168.911 pesetas pactado; 
para la segunda, el 75 por 100 de la anterior; y 
la tercera saldrá. sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Que los autos y la certificación de) 
Registro a que se refiere la regla cuarta están de 
manifiesto en la Secretaría. 

Tercera.-Se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación. 
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Las cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes. si los hubiere. al crédito de la aclora con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogarlo en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Nave industrial situarla en la planta baja del edi
ficio sito en Barberá del Valles. Ronda de Santa 
Maria, número 22. A la misma se accede por una 
puerta a nivel de la citada calle. existiendo ademas 
otra puerta de acceso a dicho departamento que 
abre a dicha calle. Consta de una nave diáfana. 
con una superticie cOl1$truida de 600 metros cua
drados. Y linda: por su frente. calle Ronda de Santa 
María; derecha entrando, mediante patio común de 
uso privativo al departamento numero 2, con terreno 
de don Ricardo Bartolomé Sedó; a la izquierda, 
con don Maüas Diaz Espigares; y pur fondo, 
mediante el patio citado, con terrenos del mismo 
don 1\1atias Diaz Espigares. Imcrita en el Registro 
de la Propiedad de Sabadell, al tomo 2.594, libro 
287 de Barberá del Valles, folio 133. finca 18.514" 
inscripción quinta. 

Dado en Sabadcll a 21 de julio de 1994.-La 
Magistrada-Jueza. Anna Isabel Novo Cañellas.-El 
Secretario Judicial.--46.138-58. 

SANTA CRUZ DE TENERIFE 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia numero 4 de Santa Cruz de Tenerife, 

Hace saber: Que en el procedimiento sumario 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria numero 
l tY1993, instado por «Caja General de Ahorros», 

.. contra «Grupo Ibea, Sociedad Anónima», ha aCOr
dado la celebración de la primera, publica subasta. 
para el próximo día 18 de octubre, a las diez horas, 
en la Sala de Audiencias de es1e Juzgado, anun
ciándola con veinte dias de antelación y bajo las 
condiciones fijadas en la Ley Hipotecaria. 

Asimismo se hace saber a los licitadores las 
siguientes condiciones: 

Primera.-QlJe el tipo de sübasta es el de estipulado 
para cada finca. fijando a tal efecto en la escritura 
de préstamo. no admitiéndose posturas que no 
cubran dicha cantidad. 

Segunda.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores previamente en 
la Mesa del Juzgado o en el establecimiento des
tinado a tal efecto, una cantidad igual por 10 menos, 
al 20 por 100 del precio que sirve de tipo para 
la subasta. sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercera.-Que el remate podrá hacerse en calidad 
de ceder a terceros. 

Cuarta.-Que desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado. depositando en la Mesa del Juz
gado, junto a aquél. el importe de la consignación 
a que se refiere el apartado segundo o acompañando 
el resguardo de haberla hecho en el establecimiento 
destinado al efecto. 

Quinta.-Haciéndose constar que los autos y la 
certificación registral están de manifiesto en Secre
taria y que los licitadores deben aceptar como bas
tante la situación. que las cargas anteriores y las 
preferentes, si las hubiere. continuarán subsistentes, 
entendiénJü"e que el rematante las acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de IRs ntismas. sin 
destinarse a su extinción el precio del remate 

(::;'';;0 de quejar desierta la primera :;ubasta se 
,:c'-':1ia r¡g~l 1,1 r:'debr~~(;;6n de ia st'g!1nda el dia 1 g 
de noviembre a las die.?: hOlas, b",jo las miSlTIdS 

t:"ondkkmes qUe p3m la primera con la rebaja de! 
2:; por 100: ceso de qu~~d:u :.k'dt'Ita IR segunda 
subasta se scúa!~i para \¿, terct:':m el díu 19 de diciem
bre <i ias diu. hOf'tS, :-.in sll.ieción a tIpO. 
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Bienes objeto de subasta 

Finca número 10.976, valor 63.399.375 pesetas; 
finca número 10.978. "\Ialor 63.399.375 pesetas; fm· 
ca nUmero 10.982, Yalor 65.747.500 pesetas; finca 
número 10.990. valor 65.747.500; finca numero 
10.992. valor 63.399.375; finca número 10.994. 
valor 63.399.375 pesetas; fmca número lO.996. 
valor 65.747.500 pesetas; finca número 10.998, 
valor 63.399.375 pesetas; fmca número 11.002. 
valor 65.747.500 pesetas; fmca número 11.004, 
valor 70.443.750 pe'jetas. 

Valorada en la suma de la estipulada para cada 
finca. 

Dado en Santa Cruz de- Tenerife a 6 de junio 
de 1994.-El Magi<:trado-Juez.-EI Secreta
rio.-45.828·12. 

SANTANDER 

Edicto 

El Secr~tario del hzgado de Primera Instancia e 
Instrucción número 10 de la ciudad de Santander 
y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado y Secretaria 
se tramilan autos de procedimiento judicial sumario 
del artículo 1 J 1 de la Ley Hipotecaria. seguidos 
con el número 448/93, a instancia de «Abud Jacob 
Promotora de Negocios, Sociedad Anónima», repre
sentada por el Procurador señor Aguilera San 
Miguel. contra "c. P. Anthana S. C. P,,,, sobre efec
tividad de préstamo hipotecario en los que por reso
lución de esta fecha y de acuerdo. con lo establecido 
en la regla octava del meritado artículo se ha acor· 
dado sacar a pública y judicial subasta, por término 
de veinte días. los bienes hipotecados que más abajo 
se describen, por el precio que para cada una de 
las subastas que se anuncian se indica a continua
ción . 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. en los días y fonnas siguientes: 

La primera subasta el dia 23 del mes de septiembre 
de 1994, a las doce horas, por el tipo establecido 
en la escritura de h'.poteca, que asciende a 8.016.678 
pesetas, no admitiéndose posturas que no cubran 
dicho tipo. 

En segunda subasta. caso de no haber habido 
postores en la primera ni haberse pedido la adju
dicación en forola por el actor. el día 25 del mes 
de octubre de 1994, a las doce horas, sirviendo 
de tipo el 75 por 100 de la primera, no admitiéndose 
posturas que no la cubran. 

En tercera y última subasta, si no hubo postores 
en la segunda ni se pidió la adjudicación por el 
actor. el día 28 del mes de noviembre de 1994 .. 
a las doce horas, sin sujeción a tipo. 

Condiciones 

Primera.-Que para tomar parte en las subastas 
deberán consignar previamente los licitadores en 
la cuenta de consignaciones de este Juzgado, en 

. el Banco Bilbao Vizcaya. cuyo número es 
3849000018044893, una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del tipo, por 10 que se refiere 
a la primera y segunda. r para participar en la terce.a. 
el depósito consistirá en el 20 por 100, por lo menos, 
del tipo fijado para la segunda. 

Segunda.-Que los autos y la certificación de; 
Registro a que Sí: refiere la regla cuarta de dicho 
artículo están de manifiesto en la Secretaria;, que 
se entenderá que t::>do licitador acepta como bas
tante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y tos prefcrente~. si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndost: 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad dI,; !ns mismos, sin destinarse B. 

su cxtincion el precio del remate. 
T ,-,!"cera.-Sólo el ejecutante podrá hacer postua,s 

a calidad de ceder el remate a un tercero, mediante 
compar.::cencia ;m1e este Juzgado. con asistencia del 
~.\$ionar¡l). qur~n ...te.heril. a..:;eptarla, y todo ello preVt3 

13843 

o simultáneamente al pago del resto del preCio del 
remate. 

Cuarta.-Que en todas las subastas, desde el anun* 
cío hasta su celebración. podrán hacerse posturas 
por escrito. en pliego cerr<ldo. depositándose junto 
a aquél, resguardo de haber hecho la consignación 
a que se refiere la primera de estas condiciones. 

Fincas objeto de la subasta 

Urbana número 123-c.-Local comercial industrial 
situado en la planta b<ija del .::Jificio numen) 3 de 
la urbanización «Anthana\,. de una superf¡ci~ aproxi
mada. útil de 36 metros cUóJdn.td\.)s.. Inscnt3 al libro 
430, folio 148. fmca núml;'ro 42.274. 

Urbana número 123-d.--Local .:omerciai indus
I¡'i;:¡l :.i!uado en la planta haja del edift.:io número 
3 ,k la urbanización «Amhana», de una superficie 
<:¡,roxirnada util de 40 meuos cuadrados Inscrita 
al libro 430, folio 149, finca númeto 42.276. 

Crhana número 123·f.-Local comercial indus.trial 
"i~tlado en' la planta baja del cdifido número 3 de 
l..l ;,.¡rt;¡mizadón «Anthana», de ut'<1 superficie aproxi
mad ... ¡jtil de 36 metros cuadrados:. JnsL-nta al libro 
4JO, folio 151, finca número 41.280; los tres del 
Registro de la Propiedad número 4 de esta ciudad. 

Dnda en Santander a 25 de abril de 1994.-La 
Secretaria.-46.072. 

SANT FEUU DE GU!XOLS 

Edi,'1O 

Por el presente se hace público para dar cum
plimiento a lo dispuf:'"sto por el Juez de Primera 
Instancia del Juzgado número 1, que cumpliendo 
lo acordado en providencia de esta fecha dictadli 
en tos autos de procedimiento judicial sumario del 
artIculo 131 de la Ley Hipotecaria, número 
4f1W1993-M, promovido por el Procurador Pere 
Ferrer Ferrer, en representación de "CaiX"} dEstalvis 
i Pensions de Barcelona». se sacan a pública subasta 
por las veces que se dirán y térn1ino de vei.."'lte días 
{'ada una de ellas, la finca especialmente hipotecada 
por don Amadeo CarboneO Roura y dona Maria 
Caridad Rarón. que al fmal de este edicto se iden
tifica concisamente. 

Las subastas tendrán lugar en la Sala de Audien
cias de este Juzgado. por primera vez el próximo 
día 11 de enero de 1995 y a la hora de las diez 
treinta. al tipo del precio tasado en la escritura de 
wnstitución de la hipoteca, que es la cantidad de 
7.500.000 pesetas; no concurriendo postores. se 
señala por segunda vez el dia 8 de febrero de 1995, 
con el tipo de tasación del 75 por 100 de esta 
suma; no habiendo postores de la misma, se señala 
por tercera vez, sin sujeción a tipo. el día 13 de 
marzo de 1995, celebrándose en su caso estas dos 
últimas a la misma hora que la primera. 

Condiciones: 

Primera.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior a la cantidad de 7.500.000 pesetas, que es 
el tipo pactado en la mencionada escritura, en cuan
to a la se.gunda subasta, al 75 por 100 de esta suma, 
y en su caso, en cuanto a la tercera subasta, se 
admitirán sin suje<:ión a tipo. 

Segundd.-Salvo el derecho que tiene la pane acto
ra, en todos los casos. de concurrir como postor 
.¡¡ las subastas sin verificar tales depósitos, todos 
10<; de.'TItls postores. sin excepcióc deberan con~ignar 
en la cuenta de este Juzgado abierta en la sucursal 
de! Banco Bilbao Vizcaya de esta ciudad. cuenta 
eorn.:!ntc número 1692, una cantidad, igual por lo 
me_.10S, al 20 por 100 del tipo. tamn en la primer.! 
CDiTIO en la segunda subasta, si hubiere lugar a ello. 
pura tomar parte en las mism::.¡s En la t~rcera subas
ta, el depósito consistlfll en d lO por 100, por 
lo meno,,", del tipo fijado para la sctlunda. Y lo dis· 
puesto en ei párrafu allterior sed tambien aplicable 
(I{'ib 

Tereera.--Todas las postllr:lS pC'drán realizarse por 
escrítc- en pliego cerrado. desde la publicación del. 
pr,.sc,cte edicto ha¡;;ta la celebración de la sl!basta 
de que se trate. depositando en la Mesa dd Juzgado, 
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junto a aquél, el resguardo del importe de la con
signación efe-.:tuada en la citada cuenta corriente. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla cuarta del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la 
Secretaria: se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación; y que las cargas o gra
vámenes anteriores y los preferentes -si los hubieft'
al crédito de la actara continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, "in 
dedicarse a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Se previene que en el acta de la sub:1~m 
se hará (''JUStar que el rematante acepta las obli· 
gaciones antt!s expresadas y, si no las acepta, )1;) 

le será admitida la proposición; tampoco se adm;~,;rt 
la postura por escrito que no contenga la aceptari .'~~ 
expresa de esa~ obligaciones. 

,Sexta.-Sin pt-rjuicio de la que se lleve a C.1t··') 

en la [mca hipotecada conforme a los artícuk.s '}~ l 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de 1'0 

ser hallado en ella este edicto servirá igualr.1H!!e 
para notificación a los deudores del triple seÍi.ru::; 
miento del lugar. dia y hora para el remate. 

Séptima.-De acuerdo a lo establecido en el úl.té~ü 
párrafo del articulo 131. regla decimocualta, de LJ. 
Ley Hipotecaria, las posturas podrán hacerse a ca:,
dad de ce,der el remate a un tercero. 

Bien objeto de la subasta 

Entidad mimeru 3. Vivienda sita en la planta haia, 
letra B. de superficie construida 82 metros 56 (leci
metros cuadrados, que se distribuyen en: recibidor, 
cocina, comedor-estar, tres donnitorios, un ruart(l 
de baño y un aseo. Tiene como anejo la utilización 
exlcusiva y privativa de una terraza. que mide aproxi· 
madamente 40 metros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Palanllis, 
tomo 2.735, libro 289 de Calonge. folio 90, fmca 
número 15.408. inscripción primera. 

En Sant Feliú de Guixols a 21 de julio de 
1994.-La Secretaria Judicial.-46.081. 

SANT FELJU DE GUIXOLS 

Edicto 

Por el presente se hace público. para dar cum
plimiento a lo dispuesto por el señor Juez de Primera 
Instancia del Juzgado número 1, que cumpliendo 
lo acordado en providencia de esta fecha, dictada 
en los autos de procedimiento judicial sumario del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria, número 
2561l993·M, promovido por el Procurador don Pere 
Ferrer Ferrer. en representación de «Caixa dEstalv:i.s 
i Pensions de Barcelona». se saca a pública subasta 
por las veces que se dirá y ténnino de veinte dias 
cada una de ellas, la finca especialmente hipotecada 
por «Sant Feliú IV, Sociedad Limitada». que al final 
de este edicto se identifica concisamente. 

Las subastas tendrán lugar en la Sala de Audien 
cias de este Juzgado. por primera vez el próximo 
día 11 de enero de 1995 a las diez horas, al tipo 
del precio tasado en la escritura de constitución 
de la hipoteca, que es la cantidad de 5.950.ÚOO 
pesetas: no concurriendo postores. se señala por 
segunda vez el día 8 de febrero de 1995. con el 
tipo de tas.:1.ción del 75 por 100 de esta suma: no 
habiendo postmes de la misma. se señala por te¡-"aa 
vez, sin sujeción a tipo, el día 13 de marw de 
1995, celebrándose, en su caso, estas dos ultimas 
a la misma hora que la primera. bajo las sigllie:'tcs 
condiciones; 

Primera.-No se admitirá postura alguna que 'Sea 
inferior a la cantidad de 5.950.000 pesetas, Ql;e es 
el tipo pactado en la mencionada escritura; en (,(....:m· 
to a la segunda subasta. al 75 por 100 de esta suma, 
y, en su caso, en cuanto a la tercera subasta, s.:: 
admitirán sin suje¡;ión a tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho que tie"oe la parte acto
ra, en todos los casos, de concurrir como postor 
a las subastas sin verificar tales depósitos. todos 
los demás postores. sin excepción deberán conSIgnar 

Viernes 12 agosto 1994 

en la cuenta de este Juzgado, abierta en la sucursal 
del Banco Bilbao Vizcaya de esta ciudad, cuenta 
corriente número 1.692, una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del tipo, tanto en la primera 
como en la segunda subasta, si hubiere lugar a ello, 
para tomar parte en las mismas. En la tercera subas
ta, el depósito consistirá en el 20 por 100, por 
lo menos, del tipo fijado para la segunda, y lo dis
puesto en el párrafo anterior será también aplicable 
a ella. 

Tercera.-Todas las posturas podrán realizarse por 
escrito en pliego cerrado, desde la publicación del 
presente edicto hasta la celebracJón de la subasta 
de que se trate, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél, el resguardo del importe de la con
signación efectuada en la citada cuenta corriente. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla cuarta del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, están de maniHesto en la 
Secretaria: se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulacion; y que las cargas o grao 
vámenes anteriores y los preferentes --si los hubiere
al crédito de la actora continuarin sub'.'.istentes, 
!!ntendiéndose que el rematante los acepta y queda 

" subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Se previene Que en el acta de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli
gaciones antes expresadas y, si no las acepta. no 
le será admitida la proposición: tampoco se admitirá 
la postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de esas obligaciones. 

Sexta.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
en la fmca hipotecada confonne a los articulos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no 
ser hallados en ella este edicto servirá igualmente 
para notificación a la deudora del triple señalamien
to del lugar, día y hora para el remate. 

Séptima.-De acuerdo a lo establecido en el último 
párrafo del articulo 131, regla décimocuarta de la 
Ley Hipotecaria, las posturas podrán hacerse a cali· 
dad de ceder el remate a un tercero. 

Bien objeto de la subasta 

Entidad número l.-Local detenninado con la 
designación de P.B. l. destinado a vestuario y demás 
servicios de tenis, con una superficie de 84 metros 
92 decimetros cuadrados. 

Inscripción: Consta inscrita en el Registro de la 
Propiedad de San Feliú de Guixols. tomo 1.736, 
libro 104 de Castillo de Aro, foli.o 88, fmca número 
6.199. inscripcíón tercera. 

Dado en Sant Feliú de Guixols a 21 de julio 
de 1994.-EI Juez.-La Secretaria Judicial.-47.079. 

SEVILLA 

Edicto 

Doña Rosario Marcos Martín, Magistrada·Jueza de 
Primera Instancia número 13 de Sevilla. 

Hace saber: Que en los autos de procedimiento 
judicial sumario del articulo 131 de Ja Ley Hipo· 
tecaria, que se siguen en este Juzgado bajo el número 
78 Vl992-5. a instancia de la «Caja de. Ahorros de 
Cataluña», representada por la Procuradora Sra. 
Murga Fernández, contra la t\lnmobiliaria Centro 
Mairena, Sociedad Anónima», en los que en el día 
de la fecha se ha celebmdo acto de tercera subasta 
pública, en la que por la entidad demandante se 
ha procedido a la adjudicación de las fincas subas
tadas por la suma de siete millones de pesetas 
(7.000.000). cada una de ellas. habiéndo&e desistido 
previamente de las fmeas rcgistrúle-s números 12.505 
y 12.529. por lo que, de aCi.lerdO con la regla duo
riécima del artículo 131 de la Ley nipotecaria, se 
le da traslado por témtino de nueve días a los fmes 
en la misma prevenidos. 
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y para que sirva de notificación y traslado en 
forma a la entidad demandada «Inmobiliaria Centro 
Mairena». que se encuentra en ignorado paradero. 
expido y libro la presente en Sevilla a 1 O de junio 
de 1994.-La Magístrada-Jueza.-La Secreta
ria.-46.208. 

SEVILLA 

Edicto 

Doña Mercedes Alaya Rodríguez, Magistrada-Jueza 
del Juzgado de Primera Instancia número 20 de 
Sevilla, 

Hace saber: Que en este Juzgado de su cargo 
se tramita expediente número 8J1l993-5, a mstan
cias de don Donato Isa Lindo. representado por 
el Procurador don Jesús Tortajada Sánchez, para 
acreditar el dominio e inscribir a su favor en el 
Registro de Ut Propiedad de este partido la siguiente 
fmca: 

Bien objeto de subasta 

Casa de dos plantas en esta ciudad, en la calle 
Horacio Hermoso Araujo, número 14, anterionnen
te calle .AJmirante Topete, número 10, con una 
superficie de solar de 150 metros cuadrados y de 
casa construida de 300 metros cuadrados. Linda: 
Por la derecha, calle Horado Ht"ffi1oSO Araújo, 
número 12 de don Jaime Coloma Junca; por la 
izquierda, calle Horado Hennoso Araújo. número 
16 de don Luis Martinez Burgos. y por el fondo, 
casa de avenida de los Teatinos. 

La planta baja de dicha fmca está formada por 
una sola pieza que se ,está utilizando como local 
de negocio y en la planta alta de la misma se encuen
tran dos vivi.endas totalmente iguales. con entradas 
separadas, compuestas cada una de ellas por uti 
salón, cocina y tres dormitorios. 

Confonne a lo acordado en el referido expediente. 
se hace público el mismo, y se cita y convoca a 
todas aquellas personas a quienes pueda petjudicar 
la inscripción solicitada, para que en el término 
de diez was, si les interesa. se personen en el expe
diente. y aleguen lo que a su derecho convenga. 

Dado en Sevilla a 1 de julio de 1994.-La Magis
trada-Jueza, Mercedes AJaya Rodrlgllez.-La Secre
taria.-46.205~3. 

SEVILLA 

Edicto 

Doña Pastora Valero López, Secretaria del Juzgado 
de Primera Instancia número 3 de Sevilla, 

Hace saber: Que en el expediente de suspensión 
de pagos número 67Wl994, se ha tenido solicitado, 
mediante providencia de esta fecha, suspensión de 
pagos para don Gregorio Lorenzo Centeno, comer
ciante, al por menor, de productos alir:tenticios y 
bebidas y al comercio al por menor de juguetes 
y articulos de deporte, con establecimiento abierto 
en esta ciudad en Sevilla. calle Marqué!> de Piclcman, 
número 51 de Sevilla. habiéndose designado para 
el cargo de Interventores Judiciales a don Enrique 
Alv,uez Menda, don José Antonio Amores Már· 
quez, y entidad «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad 
Anónima/> con un activo de 220.439.983 pesetas. 
y un pasivo de 190.631.799 pesetas. 

y para que sirva de pubH(:idad a los fines pre
venidos en la l.t.'y de sus:penston de Pagos y espe
ciahnente en el artículo 9.", jjbro el p{~~ntc en 
Sevill¡¡ a 18 dcjnlio de 1 994,·-La S~rewna, Pastora 
Valero Upez.-·46.201-3. 
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TERRASSA 

Edicto 

Don Jorge Maza Domingo. Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 1 de Terrassa. 

Hace saber: Que en este Juzgado. al número 
23.311994 se siguen autos de procedimiento sumario 
hipotecario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
promovidos por ~Caixa DEstalvis de Terrassa» que 
litiga con beneficio de justicia gratuita. contra doña 
Ana Pérez Sero y don José Masso Padró en los 
Que en resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a la venta en primera y pública subasta, por 
término de veinte días y precio de su valoración, 
para cuyo acto se ha señalado en la Sala de Audien· 
das de este Juzgado. el dia 24 de noviembre de 
1994 a las doce horas. la finca hipotecada Que se 
dirá. y para el caso de resultar desierta la primera 
subasta. se ha señalado para que tenga lugar la segun
da subasta. en el mismo lugar y condiciones que 
la anterior. con rebaja del 25 por 100. el día 22 
de diciembre de 1994 a las doce horas. Y que para 
el caso de resultar desierta la segunda. se ha seiialado 
para la tercera. en el mismo lugar y condiciones 
que las anteriores. sin sujeción a tipo, el dia 26 
de enero de 1995 a las doce horas: cuyas subastas 
se celebrarán con las condiciones siguientes: 

Que para tomar parte en las subastas, deberán 
los licitadores previamente depositar en la cuenta 
judicial de consignaciones de este Juzgado número 
086WOOQ/l 0023,3194 del «Bánco Bilbao Vizcaya. 
Sociedad Anónima», agencia 6260 en calle Mayor 
de esta ciudad. por 10 menos el 20 por 100 del 
tipo de valoración correspondiente; que no se admi
tirán posturas que no cuhran el tipo de tasación; 
que podrán hacerse posturas por escrito en la fonna 
que detem1Ína el precitado articulo hipotecario; que 
el adjudicatario podrá ceder el remate a terceros; 
que los autos, título de propiedad y certificación 
de la regla cuarta del artículo de mención se hallan 
de manifiesto en Secretaria, entendiéndose ql\t' todo 
licitador acepta como bastante la titulación y que 
las cargas anteriores y preferentes. si las hubiere. 
al crédito de la actom. continuarán subsistentes. sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. enten
diéndose que el rematante las acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de las mismas. 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-Vivienda en planta ático. puena tercera. 
en calle Pare L1auradó, números 108 y 114 de 
Terrassa. de superficie edificada 122 metros 47 decí
metros cuadrados. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Terrassa número 3 al tomo 1.790. libro 
390, sección primera. folio 100 de la finca número 
15.024. Valorada en escritura de hipoteca en 
19.775.000 pesetas. 

Sirva el presente edicto de notificacíón a los 
demandados para el caso de no ser hallados yencon
trarse en ignorado paradero, ello. a los fmes de 
la regla octava del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Dado en Terrassa a 20 de julio de I 994.-EI Magis
trado-Juez, Jorge Maza DoIl)ingo.-EI Secreta
rio.-46.068. 

VALENCIA 

Edicto 

La Magistrada-Jueza del Juzgado de Primera Ins
tancia número 7 de Valencia. 

Hace saber: Que en este Juzgado de su cargo, 
bajo el número 917/1991. se siguen autos de eje
cutivo otros títulos. a instancia del Procumdor don 
Alberto Ventura Torres. en representación de «Caja 
de Ahorros de Valencia, Castellón y Alicante)), con
tra Manuel Garrigos Sirvent y Josefa Maria Sáez 
Pagán. en reclamación de cantidad. en cuyas actua
ciones se ha acordado sacar a la venta en primera 
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y pública subasta, por ténnino de veinte días y precio 
de su avalúo. la siguiente fmea embargada a los 
demandados don Manuel Garrigos Sirvent y doña 
Josefa Maria Sáez Pagán: 

Lote único. Urbana. Vivienda 17. señalada con 
la letra A. en ia planta de ático. a la izquierda subien
do por la escalera de acceso a la misma. compuesta 
de comedor-estar. 4 donnitorios. cocina. bano. aseo. 
galería. vestibulo. pasillo y terraza a pie llano para 
uso exclusivo de esta vivit'nda; tiene una superficie 
de 103 metros 35 decímetros cuadrados. y !inda 
entrando en la misma: frente. zaguán de entrada, 
ccija de escalera. patio de luces y vistas y vivien.:Ia 
número 15 de esta planta: derecha, Juan Navarro; 
izquierda. calle Rosales; y espaldas, calle Torres Que
vedo. Pertenece al edificio sito en Elda. calle Torres 
Quevedo. sin número de policía. Su cuota es de 
5 enteros 40 centésimas por 100. Esta finca es parte 
que se segrega en régimen de propiedad horizontal 
de la número 34.388. folio 122 de este mismo tomo 
y libro. inscripción primera. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. sito en Valencia, calle Navarro 
Reverter. 1, el próximo d1a 8 de noviembre de 1994, 
a las doce horas. con arreglo a las siguientes con
diciones que seiiala el articulo 1.499 y siguientes 
concordantes de la Ley de Enjuiciamiento Civil en 
su nueva redacción Ley IM992. de 30 de abril: 

Primera.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la cuenta corriente número 4445. que este Juzgado 
tiene abierta en la agencia Juzgados de ésta del 
Banco Bilbao Vizcaya, una cantidad igualo superior 
al 20 por 100 del tipo de tasación respectivo. 

Segunda.-EI titulo de propiedad, suplido por cer
tificación del Registro se encuentra de manifiesto 
en la Secretaría del Juzgado, debiendo los licitadores 
confonnarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Tercera.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes. si los hubiere. al crédito de la actora. 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Cuarta.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primea subasta. se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo 13 de diciembre de 1994, 
a las doce horas, en las mismas condiciones que 
la primem. excepto el tipo del remate. que será 
del 75 por 100 del de la primera; y. caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta, se celebrará una ter
cera, sin sujeción a tipo. el día 16 de enero de 
1995, también a las doce horas, rigiendo para la 
misma las restantes condiciones fijadas para la 
segunda. 

y sirva la publicación del presente de notificación 
a dichos demandados a efectos del artículo 1.498 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Caso de tener que suspenderse alguna de las subas
tas por causas de fuerza mayor, se celebrará la misma 
el siguiente día hábil o sucesivos a la misma hora. 

Dado en Valencia a 6 de julio de 1994.-La Magis
trada-Jueza.-EI Secretario.-46.137-5. 

VIGO 

Edicto 

En virtud de lo acordado por resolución dictada 
con esta fecha por este Juzgado de Primera Instancia 
número- 2 de los de Vigo, en autos de juicio eje
cutivo-letras de cambio. número 50611993. trami
tados a iÍlstancia de don Antonio Moreto Cebolla. 
representado por la Procuradora doña Tamara Ucha 
Groba. contra don José Carlos Lorenzo Posada, 
con domicilio en la calle Nicaragua, número 49, 
tercero, B. en reclamación de 2.750.000 pesetas. 
se manda a sacar a pública subasta. por término 
de veinte días. el bien embargado a dicho deman
dado. que al final se dirá: 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este JUzgado, sito en el Palacio de Justicia de 
Vigo. calle Lalín. número 4. en !.<t.s siguientes fechas; 

13845 

La primera subasta se celebrará el 3 de octubre 
a las trece horas. 

La segunda subasta, caso de que no hubiere postor 
en la primera, el día 3 de noviembre a las trece 
horas. 

y la tercera, también en el caso de no haber 
postores en la segunda. el día 2 de diciembre a 
las trece horas, 

Se advierte a los licitadores que para tomar pane 
en las mismas. se observarán las sigUientes con
diciones: 

Primera.-En la primera el tipo de subasta será 
el del valor dado al bien. En la segunda se producirá 
una reb:l.ja del 25 por 100 del tipo. Y la tercera 
se celebrará. sin sujeción a tipo. teniéndose en cuenta 
lo que al efecto dispone el articulo 1.506 de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil 

Segunda.-En las subastas primera y segunda no 
se adrilitirán posturas que no cubran las dos terceras 
partes del tipo de subasta. 

Tercera.-Unicarnente por el ejecutante se podrán 
hacer las posturas a calidad de ceder el remate a 
tercero. 

Cuarta.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores 'consignar previamente en el estable
cimiento destinado al efecto (Banco Bilbao Vizcaya, 
sucursal de la avenida de la Aorida. cuenta del Juz
gado de Primera Instancia número 2 de los de Vigo. 
3615000017050&93), una cantidad igual. por lo 
menos. al 20 por 100 del valor del bien que servirá 
de tipo para la subasta. sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Quinta.-También podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado. desde el anuncio de la 
subasta hasta su celebración. verificando junto al 
mismo. la consignación a que se refiere el número 
anterior. 

Sexta.-Se reservarán en depósito. a instancia del 
acreedor, las consignaciones de los postores que 
no re,,'Ultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta. a efectos de que si 
el prim-;-r adjudicatario no cllOlpliese la obligacHon, 
pueda aprobarse el remate a favor de lo", que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Séptima.-El titulo de propiedad del bien inmue
ble, suplido por certificación del Registro. se encuen
tra de manifiesto en la Secretaria del Juzgado. para 
que pueda ser examinada I,>0r los que quieran tomar 
parte en la subasta. previniéndoles que deberán con
formarse con ella y que no tendrán derecho a exigir 
ninguna otra. 

Octava.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere, al crédito del actor con
tirlUarán subsistentes y sin cancelar, entendiendose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Novena.-Caso de tener que suspenderse alguna 
de las subastas por causas de fuerza mayor, se cele
brará la misma el siguiente día hábil o sucesivos, 

a la misma hora. 

Bien objeto de la subasta 

Unico.-Parcela de 2.100 metros cuadrados. don
de se está construyendo una vivienda unifamiliar, 
situada en Estrepifio, Pardellas-Cela, del térntino 
municipal de Mos. con los siguientes limites: norte, 
don José González; sur, don Francisco Barrera 
Gallego; este, doña Dolores Alonso y don Manuel 
Ucha, y oeste, camino: Inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Redonde1a, al folio 112 del libro 
65 de Mas. tomo 309 del archivo. finca 8.193. 

Tasada a efectos de subasta en 2.000.000 de 
pesetas. 

/ 

Al propio tiempo se hace constar que el presente 
edicto servirá de notificación en foona al deman
dado. de 10::; señalamientos efectuados, para caso 
de no ser habido en el domicilio designado para 
notificaciones. 

Dado en VIgo a 6 de julio de 1994.-EI Secre
tario.~46.098. 
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VIGO 

Edicto 

Don Francisco Sánchez Reboredo, MagistradC?Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 6 de 
Vigo. 

Hace saber: Que en este Juzgado. y bajo el número 
1831J.993, se siguen autos de ejecutivo otros títulos 
a instancia de ~Banco Español de Crédito, Sociedad 
Anónima», contra «Gallega de Instalaciones, Socie
dad Limitada», José Ramón Costal Gil, Elena Fer
nández Pérez y Dionisio Piñeiro Luis, en cuyos autos 
se ha acordado sacar a la venta en pública subasta 
y por término de veinte días, lo que servirá de noti
ficación a los demandados, en ignorado paradero. 
los bie}les embargados a la parte demandada que 
se describirán, cuyo remate tendrá lugar en la Saja 
de Audiencias de este Juzgado. en las fechas siguien
tes: 

Para la celebración de la primera subasta se ha 
señalado el próximo día 18 de octubre; para el caso 
de que no concurran licitadores, la sesunda subasta 
tendrá' lugar el <lia 1.8 de noviembre. con el 25 
por 100 de reblija del precio de la valoración; y 
para el supuesto de que ésta quedara desierta, la 
tercera subasta, sin sujeción al tipo, se celebraría 
el dia 19 de diciembre; todas ellas a las doce horas. 
y si por alguna circunstancia no pudieran celebrarse 
el dia indicado. quedarán para el siguiente día hábil, 
a la misma hora. 

Condiciones de las subastas: 

Prini.era.--Que para tomar parte en las subastas 
habrá que depositar previamente en la cuenta de 
consignaciones de este Juzgado, sita en el «Banco 
Bilbao VIzcaya, Sociedad Anónima», sucursal ave
nida de la Florida, de esta ciudad, haciendo constar 
la clave 3633000017018393, una cantidad igual, 
por lo menos, al 20 por 100 del tipo de subasta. 

Segunda.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del precio en que 
sale en la primera y segunda subastas, y que podrán 
hacerse posturas por escrito en pliego cerrado, con
signando previamente el importe a que se refiere 
la condición anterior, en la forma prevista en la 
misma. 

Tercera.-Que las cargas o gravámenes anteriores 
o preferentes -si los hubiere- al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate, y que los títulos de pro
piedad son los que están de manifiesto en los autos, 
y los licitadores deberán conformarse con ellos, no 
tendiendo derecho a exigir ningún otro. 

Bienes objeto de subasta 

l. Vivienda letra B de la sexta planta del edificio 
número 17 de la calle Alvaro CUnqueiro. Se trata 
de una vivienda distribuida en cocina, baño, aseo, 
estar-comedor, 3 dormitorios, terraza y lavadero. 
La edificación, de planta baja y 7 plantas altas, 
con 2 viviendas por planta en este núcleo de esca
leras, tienen estructura., de hormigón annado con 
forjados convencionales, fachadas terminadas con 
aplacados de granito y plaqueta y carpinteria exterior 
de aluminio anodizado. El portal que da acceso 
a la vivienda que nos ocupa tiene pavimento de 
mánnol, paramentos revestidos con mármol yempa
nelados de madera. escalera de terrazo, y en él existe 
un ascensor al servicio de las viviendas. La vivienda 
tiene pavimento de parquet y plaqueta. paramentos 
verticales revestidos con pintura y alicatados. car
pintería interior prefabricada de madera, sanitarios 
y griferias de calidad media e instalación eléctrica 
empotrada. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 5 de Vtgo, en el tomo 698, follo 72, finca 
47.812. superficie de unos 70 metros cuadrados. 

Valof"ción: 12.000.000 de pesetas. 
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2. Plaza de ga.rIYe en el sótano del edificio núme
ro 17 de la calle Alvaro Cunquefro. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad número 5. de Vigo. tomo 
648, folio 141 vuelto, fmca 47.837. 

Valoración: 1.800.000 pesetas. 

Dado en Vigo' a 14 de julio de 1994.-EI Magis· 
trado-Juez, Francisco Sánchez Reboredo.-EI Secre
tario.-46.131. 

VIGO 

Edicto 

Don Angel Luis Sobrino Blanco. Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 1 de 
Vigo, 

Hace saber: Que en este Juzgado Se sustancian 
autos de juicio de menor cuantia número 36911994. 
promovidos por Francisco Viñas Núñez, represen
tado por el Procurador Sr. Marquina Vázquez, con
tra Carmen Pata Regatos y Marcial Peralba Caba
leiro. con domicilio en Nigrán. Barrio de Canido. 

. 10. sobre reclamación de cantidad. 
Por providencia de esta fecha se acordó sacar 

a pública subasta. por término' de veinte días, en 
las fechas que se indicarán. el bien embargado. 

Primera subasta: Tendrá lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado el próximo día 7 de 
octubre. a las diez treinta horas. 

Segunda subasta: Se celebrará en el mismo lugar. 
caso de resultar desierta la primera, el próximo día 
4 de noviembre, a las diez treinta horas. 

Tercera subasta: De resultar desierta la segunda, 
se celebrará la tercera, sin sttieción a tipo, el próximo 
día 2 de diciembre, a las diez treinta horas. 

Las condiciones de las subastas serán las siguien
tes: 

Primera.-Para tomar parte en las mismas deberán 
los licitadores consignar previamente. en la cuenta 
de consignaciones de este Juzgado, BBV-166-21-Vl
GO número 36140000 I 50369t84-J.4, una cantidad 
igual. por 10 menos al 25 por 100 efectivo del que 
sirve de tipo para la subasta. sin cuyo requisito no 
serán admitidos. pudiendO hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, acompañando el resguardo 
de haberlo hecho en el citado establecimiento. En 
cuanto a la tercera subasta, el depósito será el 25 
por 100 del tipo de la segunda. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo de la subasta, 
excepto la tercera. 

Tercera.-Se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación y que las cargas o gra
vámenes anteriores y los preferentes -si los hubiere
al crédito del actor continuarán subsistentes. enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en las responsabilidades de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

CUarta.-Servirá de tipo para las dos primeras 
subastas el de valoración del bien, si bien en la 
segunda será con la rebaja del 25 por 100, y la 
tercera se celebrará sin sujeción a tipo. 

Quinta.-Se advierte que la finca se saca a subasta 
sin suplir previamente el titulo de propiedad. por 
no haber sido presentado. debiendo confonnarse 
los licitadores con esta circunstancia. 

Sexta.-Los autos y la certificación del Registro 
de Propiedad a que se refiere el articulo 1.489 de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil, se encuentran de 
manifiesto en la Secretaria de este Juzgado. 

Séptima.-Caso de tener que suspenderse alguna 
de las subastas señaladas por causas de fuerza 
mayor, se celebrará la misma el siguiente día hábil, 
a la misma hora. 

Por medio de la presente y para en su caso se 
notifica a los demandados. la celebración de las 
mencionadas subastas. 

Bien objeto de la subasta 

Propiedad de los demandados Cannen Pata Rega
tos y Mardal Peralba Cabaleiro. 
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Casa que consta de una sola planta. distribuida 
para una vivienda. sobre una superlicie de 101 
metros 80 decímetros cuadrados, de la que 10 
metros 80 decirnetros corresponde a terraza y ser
vicios ablijo. que ocupan unos 32 metros cuadrados. 
hallándose cubierto el resto hasta la total superficie 
de la planta. por la proyección de ésta sobre colum
nás. con frente y laterales abiertos. Construida sobre 
el terreno a solar, al nombramiento de «Lugar (le 
Canido». parroquia y término municipal de Nigrán. 
que ocupa la superficie aproximada de 178 metros 
cuadrados. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 2 de Vigo. libro 79 de Nigrán, folio 41 
y el mismo vuelto. finca 7.435. 

Valorada pericialmente en veinte millones 
(20.000.000) de pesetas. 

Dado en Vtgo a 20 de julio de 1994.-EI Magis
trado-Juez.-EI Secretario.-46.129. 

VlLANOVAI LAGELTRU 

Edicto 

Don Javier Escarda de la Justicia. Juez del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 2 de 
Vtlanova i la Geltrú, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 35311993, 
a instancia de «Caixa DEstalvis del Penedés». repre
sentada por la Procuradora dofia Begoña Calaf, con
tra Joaquín Santos Femández y f\.1ontserrat Mar
tinez Navarro. 'en los cuales se ha acordado sacar 
a la venta en pública subasta por término de veinte 
días el bien que al final del presente edicto se des
cribirá, bajo las siguientes condiciones: 

Primera~EI remate se llevará. a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla séptima del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: el día 18 de octubre de 1994, 
a las diez treinta horas. Tipo de licitación: 8.250.00 
pesetas. sin que sea admisible postura inferior. 

Segunda subasta: el dia 18 de noviembre de 1994. 
a las diez horas. Tipo de licitación: 6.187.500 pese
tas, sin que sea admisible postura inferior. 

Tercera subasta: el 12 de enero de 1995. a las 
diez horas, sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta. todos 
los postores -a excepción de la acreedora-deman
dante- deberán consignar una cantidad igual, por 
lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado para 
la primera y segunda subastas. y en la tercera una 
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del 
tipo señalado para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el depo
sitante deberá. facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 2. sito 
en la calle Sant Gregori. l. primero. primera, de 
Vt1anova i la Geltrú, y el número de expediente 
del procedimiento. En tal supuesto deberá acom
pañarse el resguardo de ingreso correspondiente. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. verificándose los depósitos 
en cualquiera de las formas establecidas en el apar
tado anterior. El escrito deberá contener necesa~ 
riamente la aceptación expresa de las obligaciones 
consignadas en la condición sexta del presente eruc
to, sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder 'el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 
decimocuarta del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regia cuarta 
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del articulo 131 de la Ley Hipotecaria estiln de 
manifiesto en Secretaría. entendiéndose que todo 
licitador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes -si los hubiere- al crédito de la aetora 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración -a la misma hora- para el siguiente viernes 
hábil, segUn la condición primera de este edicto. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta. salvo la 
que corresponda al mejor postor, las que se reser
varán en depósito como garantía del cumplimiento 
de la obligación, y en su caso como parte del precio 
de la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por la acreedora 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que asi lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores, y siempre por 
el orden de las mismas. 

Décima.-Y sirva el presente de comunicación a 
los deudores en caso de que se hubiere puesto en 
paradero desconocido. 

Bien objeto de subasta 

Urbana. Elemento número 2, vivienda del pri
mer piso, situado en la casa número 42, hoy 38, 
de la calle Crucero Canarias. hoy calle Canarias, 
de Vilanova i la Geltrú, de una superficie útil de 
88 metros cuadrados. Se comprende de: comedor-es
tar, recibidor, cocina, baño, aseo, 4 donnitorios, 
galería con lavadero y terraza. Lindante: al norte, 
patio finca de Juan GaIvez y escalera; al sur. patio 
y fmca de Luis Pinol y esposa; al este, con dicha 
calle; al oeste, patio y fmca de herederos de Juan 
Mita; por arriba, vivienda del segundo piso; y por 
debajo. almacén de los bajos. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Vilanova 
i la Geltrú, al tomo 1.261. libro 575. folio 207. 
fmca 20.722. 

Dado en Vilanova· i la Geltrú a 21 de julio de 
I 994.-El Juez. Javier Escarda de la Justicia.-El 
Secretario.-46.145-16. 

ZARAGOZA 

Edicto 

Doña Laura Pou Ampuero. Secretaria Judicial del 
Juzgado de Primera Instancia número 13 de Zara
goza, 

Hace saber: Que en este Juzgado se ha instado 
expediente derivado del extraVÍo de uo cheque núme
ro 27Y1994-B por «Automóviles Sánchez, Sociedad 
Anónima~ contra «Banco de Santander». agencia 
sita en calle Coso número 59 de Zaragoza, siendo 
el cheque extraviado el número 5400606. emitido 
por el «Banco de Santander~, agencia sita en la 
calle Coso número, 59 de Zaragoza. a favor de «Au
tomóviles Sánchez. Sociedad Anónima,. por importe 
de 1.369.900 pesetas. llamando por medio del pre
sente edicto al tenedor del titulo para que en el 
plazo de un mes pueda comparecer en el expediente 
a fonnular oposición. 

y para que conste y sirva de notificación altenedor 
del titulo, libro el presente en Zaragoza a 3 de junio 
de 1994.-La Secretaria JudiciaL-46.212. 
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JUZGADOS DE LO SOCML 

OVIEDO 

Edicto 

Doña Maria Jesús González González, Secretaria 
del Juzgado de lo Social número 3 y en funciones 
del número 4 de los de Oviedo. 

Certifico: Que' en el apremio número 133/93, 
seguido en este Juzgado de lo Social. en los autos 
señalados con el número 501/93, instruidos a ins
tancia de doña Maria Soledad Suárez Antuña y 
dos más, contra la empresa «Asturcromo, Sociedad 
Anónima~, con domicilio en calle Facetos. número 
J 3, de Oviedo, sobre salarios y liquidación, por el 
ilustrisimo señor Magistrado-Juez -don Jesús Gon
zález Peña se acordó sacar a pública subasta los 
bienes que más abajo se dirán. bajo las condiciones 
y valoración que también se expresarán. 

Relación de los bienes a subastar 

Lote 1: Un ordenador «PSb, con pantalla y. 
teclado. 

Valoración: 60.000 pesetas. 
Lote 2: Un ordenador «PS 1», con pantalla y 

teclado. 
Valoración: 60.000 pesetas. 
Lote 3: Un ordenador «PSI». con pantalla y 

teclado. 
Valoración: 60.000 pesetas. 
Lote 4: Un ordenador «PS h, con pantalla y 

teclado. 
Valoración: 60.000 pesetas. 
Lote 5: Un ordenador «PS h, con pantalla y 

teclado. 
Valoración: 60.000 pesetas. 
Lote 6: Un ordenador «PS h. con pantalla y 

teclado. 
Valoración: 60.000 pesetas. 
Lote 7: Un ordenador «PS2~, con pantalla y 

tecrndo. -
Valoración: 65.000 pesetas. 
Lote 8: Un ordenador «Amstramd~. 531. con pan-

talla y teclado. 
Valoración: 15.000 pesetás. 
Lote 9: Impresora "Epsom Df<X 5000. 
Valoración: 60.000 pesetas. 
Lote io: Ordenador «IBM~ MHI3762(N). 
Valoración: 80.000 pesetas. 
Lote 11: Ordenador «HP» B9461 hd1612. 
Valoración: 80.000 pesetas. 
Lote 12: Impresora láser «HP» 254286. 
Valoración: 70.000 pésetas. 
Lote 13: Fuente de alimentación «Merlin Gesy 

Micropac» PC-IOOO. 
Valoración: 75.000 pesetas. 
Lote 14: Una enmarcadora diapositivas. «Quichst-

lide» 6006. 
Valoración: 350.000 pesetas. 
Lote 15: Una muescadora «AFA» 7461/100. 
Valoración: 6.000.000 de pesetas. 
Lote 16: Una empalmadora pelicula negativa gam

ma22. 
Valoración: 150.000 pesetas. 
Lote 17: Una empalmadora película negativa S/2 

151 «Fil Splicen. 
Valoración: 50.000 pesetas. 
Lote 18: Papel fotográfico en color marca «Ko

dab. compuesta por un total de 11 bobinas. 
Valoración: 250.000 pesetas. 

Los citados bienes se encuentra depositados en 
el domicilio social de la empresa, calle Facetos. 
número 13. excepto los lotes números 9 y 11. que 
se encuentran depositados en la calle Pedro Miñor. 
número 9 (GRI). 

La subasta se celebrará en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado de lo Social número 4, sito en 
la calle Santa Teresa. número 15, segundo. de Ovie
do, el próximo día 13 de octubre. a las doce horas. 
la cual-deberá anll!\Ciarse en un solo edicto com
prensivo de los requisitos generales y particulares 
siguientes: 

Para poder tener parte en la misma deberá acre
ditarse previamente en este Juzgado. por medio del 
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correspondiente resguardo bancario. haber efectua
do el ingreso del 20 por 100 del precio de tasación 
pericial de aquellos bienes en el «Banco Bilbao VIz
caya», oficina calle Uria (0716), de Oviedo, código 
3361. clave 64, procedimiento ejecución 133/93, 
en virtud de lo dispuesto en el Real Decreto de 
21 de enero de 1988, artículo primero; no se admi
tirán posturas que no cubran las dos terceras partes 
de dicha valoración. pudiendo hacerse las posturas 
por escrito en sobre cerrado, que se abrirá en el 
acto del remate. Sólo la adquisición en favor del 
ejecutante o responsable solidario o subsidiario pue
de efectuarse en calidad de ceder a tercero; que 
las cargas o gravámenes anteriores q preferentes. 
si los hubiere. al crédito de los actores continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate, y si en esta primera subasta no hubiera 
postura admisible, se celebrará una segunda subasta 
en la Audiencia el próximo dia 14 de noviembre. 
a igual hora e idénticas condiciones. pero con rebaja 
del 25 por 100 del precio de tasación peticial men
cionada, y si tampoco en esta segunda subasta. pre
vios los ofrecimientos a los ejecutantes que habrán 
de hacerse como el anterior, se celebrará una tercera 
subasta el día 12 de diciembre. donde no se admi· 
titán posturas inferiores al25 por 100 de la cantidad 
en que se hubiesen justipreciado los bienes. De resul
tar desierta esta tercera subasta,- tendnan los eje
cutantes o responsables legales solidarios o subsi
diarios el derecho a adjudicarse los bienes por el 
25 por 100 del avalúo en el plazo común de diez 
dias. 

Procédase a remitir un ejemplar de los que se 
confeccionen al «Boletín Oficial del Principado». 
«Boletín Oficial» de la provincia y «Boletin Oficial 
del Estado» y colocándose en el tablón de anuncios 
de este Juzgado. 

El ilustrísimo señor don Jesús González Pena, 
Magistrado-Juez del Juzgado de lo Social número 
I y en funciones del nUmero 4 de los de Oviedo. 
así lo mandó y firma. 

y para su publicación en el j(Boletín Oficial del 
Principado de Asturias», «Boletin Oficia1~ de la pro
vincia y «Boletín Oficial del Estado» y tablón de 
anuncios de este Juzgado, a fin de que sirva de 
notificación a las partes y público en general, extien
do la presente. que sello y firmo en Oviedo a 25 
de julio de 1994.--45.976. 

TERUEL 

Edicto 

Don Cristóbal lribas Genua, Magistrado-Juez de lo 
Social de Teruel y su provincia, 

Hago saber: Que en el procedimiento seguido en 
este Juzgado de lo Social, registrado con los núineros 
365 y 366/1993, ejecución 19/1994 y acumulada, 
a instancia de don Miguel Angel Cortel Edo y otros, 
contra hennanos López Ferrer, C. B., sobre can
tidad. por providencia del dia de la fecha, he acor
dado sacar a la venta, en pública subasta. por tér
mino de veinte días. los bienes embargados, cuya 
relación se detalla a la tenninación del presente 
edicto, siendo el importe total de la tasación la can
tidad de 5.720.000 pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala Audiencia de 
este Juzgado de 10 Social. sita en calle Joaquín 
Amau, número 6, bajo. de esta ciudad, señalándose· 
para la primera subasta el pcóxímo día 4 de noviem
bre; en segunda. el 11 de noviembre, y en tercera 
subasta. si fuera necesario celebrarla. el día 18 de 
noviembre. señalándose como hora de celebración 
de todas ellas las diez horas y cuarenta y cinco 
minutos de sus respectivas mañanas. 

Se celebrarán bajo las sigui9ntes condiciones: 

Primera.-Antes de verificarse el remate podrá el 
deuddr librar sus bienes pagando principal y costas; 
después de celebrada quedará la venta irrevocable. 
(Articulo 1.498 de la Ley de Enjuiciamiento Civil.) 
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Segunda.-En los remates no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes del 3"a11)0, 
adjudicándose los bienes al'mejor postor. Se podrá 
en todas las subastas, desde el anuncio hasta su 
celebmción, hacer posturas en pliego cerrado, depo
sitandQ en la Mesa del Juzgado de 10 Social. junto 
a aquél, el resguardo de haber efectuado el depósito 
a que se refiere la condición cua.-ta. en el esta
blecimiento destinado al efecto J,os plie:gns se ('_on· 
servarán por el Secretario, y serán abiertos en el 
acto del remate al publicarse las posturas. surtiendo 
los mismos efectos que los que se realizan en dicho 
acto. (Artículo 1.499 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil.) 

Tercera.-SÓlo la adquisición o adjudicación prac
ticada en favor de los ejecutantes o de los respon
sables legales solidarios o subsidiarios podrá efec
tuarse en calidad de ceder a tercero. (Articulo 263 
de la Ley de Procedimiento Laboral.) 

CUarta.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en el Banco 
Bilbao-Vizcaya. cuenta de depósitos y consignacio
nes judiciales del Juzgado de lo Social oe Teruel. 
clave 6300 y número de procedimiento 
426500064001994. una cantidad igual, por lo 
menos. al 20 por 100 efectivo del valor de los bienes 
que sirva de tipo para la subasta. sin cuyo requisitü 
no serán admitidos. (Artículo 1.500 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil.) 

Quinta.-Los ejecutantes podran tomar parte en 
la subasta y mejorar -las posturas que se hici.eren. 

sin necesidad de consignar el depósito anteriormente 
citado. (Artículo 1.504 de la Ley de Enjuiciamiento 
Chil.) 

Sexta.-En segunda subasta. en su caso. los bienes 
saldrán con rebaja del 25 por 100 de la tasación. 
(Artículo 1.504 de la Ley de Enjuiciamiento Civil.) 

Séptima.-Si fuera necesario celebrar tercera 
subasta. en la misma no se admitirfln posturas que 
no excedan d:.=1 25 pe! ! '}Q de la cantidad !:n q'..l:': 

se hubieren justipreciado los bienes. Si hubiere pos
tor. que ofrezca suma superior, se aprobará. el rema
te. (Articulo 261.a) de la Ley de Procedimiento 
Laboral.) 

Octava.-En todo caso, queda a salvo de la parte 
actora. en las respectivas subastas, el pedir adju~ 
dicación de los bienes en la forma que previenen 
los articulos 1.504 y 1.505 de la Ley de Enjui
ciamiento Civil. y 261.b) de la Ley de Procedimiento 
Laboral. 

Los bienes embargados se encuentran depositados 
en Mora de Rubielos. siendo su depositario don 
A López. representante de la C. B. Hennanos López 

. Ferrer. con domicilio en partida El Plano, sin mIme
ro. y son los $iguientes: 

Lote número l.-Aparato sierra. de 120. motor 
15 hp y carro. Valcrado en 300.000 pesetas. 

Lote número 2.-·-Aparato sierra. de lOO, motor 
15 hp y carro. Valorado en 300.000 pesetas. 

Lote número 3.-Aparato de sierra. motor 15 hp 
Y trepador automático (M.DT número de serie 

1.988. número de orden 15). Valorado en 600.000 
pesetas. 

Lote número 4.-Una troceadora equipada con 
rnotóres eléctricos y dos compresores 10 hp. Uno 
de ellos marca NE, fabricante «Neimil. Sociedad 
Anónima»; número de fabricación 4043, tipo hori
zontal. volumen 500 litros. presión máxima servicio 
15 bars. Valorado en 1.300.000 pesetas. 

Lote númelO 5.-Una amadora para sJcn·aS. Valo
rado en 75.000 pesetas. 

Lote número 6.-Una afiladora para circulares. 
Valorado en 75.000 pesetas. 

Lote número 7.-Una piedra esmeril para empal
mar sierras. Valorado en 20.000 pesetas. 

Lote número 8.-Una retestadora. modelo 
VB-25073550047. número de serie 1988. número 
de orden 52. Valorado en 450.000 pesetas. 

Lote número 9.-Una retestadora pequeña. Valo
rado en 100.000 pesetas. 

Lote número IO.-Maquina cargadora, marca 
«Volvo BM», modelo L.M.840. Valorado en 
2.500.000 pesetas. 

y para que sirva de notific<sción al público en 
general y a las partes de este proceso en particular, 
una vez haYd sido publicado en el «Boletln Oficial 
del Estado», y en cumplimiento de lo establecido 
en la vigente legislación procesal. se expide el pre
sente en Ternel a 29 de junio de 1994.-EI Magis
trado-Juez. Cristóbal Iribas Genua.-La Secreta
oa.-45.979. 


